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Violación del derecho fundamental al debido proceso. 

Indebida declaración de ausencia. 

Prueba de la imputabilidad del procesado. 

Violación del derecho individual al juez natural, y del comunitario al ejercicio de la 
jurisdicción especial. 

Presunta violación del principio non bis in idem. 

Impedimento para juzgar si la propia actuación constituye una vía de hecho. 

Actores: José de la Cruz Suárez Alvarez, coadyuvado por los Mamos de la comunidad 
Arhuaca de Jewrwa. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Martha Victoria Sáchica de Moncaleano (E), 
y Carlos Gaviria Díaz, este último en calidad de ponente, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONST1TUCION, 

procede a revisar los fallos adoptados por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito, y el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Valledupar -Sala Penal-, en el trámite del proceso radicado bajo 
el número T-177.105. 

ANTECEDENTES 

1. Hechos. 

1. 1. Ana Nellys Robles Torres, indígena de la comunidad Arhuaca de Jewra, vivía en casa 
de sus padres con su nuevo esposo -para entonces tenía aproximadamente 7 meses de casada-
,José de la Cruz Suárez Alvarez. En la noche del 31 de julio ola mañana del 1 de agosto -la hora 
en que ocurrió el insuceso no fue determinada- la mujer falleció. Las causas del deceso no fueron 
claramente establecidas pues, entre otras cosas, antes de que llegara el Inspector de Policía el 
cadáver fue manipulado y la necropcia de rigor no fue practicada. 

No obstante, se formularon dos versiones: 1) La del inspector que realizó el levantamiento 
del cadáver y la de los Mamos, que dieron por hecho que Ana Nellys se había ahorcado en la 
noche del 31 de julio. Esta hipótesis fue respaldada por el padre de la occisa, quien en su primera 
denuncia, señaló que el actor había inducido a su hija al suicidio. 2) Por el contrario, la madre 
sostuvo que el indígna Suárez Alvarez, había asesinado a la mujer en la madrugada del primero 
de agosto. 

1.2. Los Mamos, en compañía de las autoridades indígenas de la época -Bienvenido Arroyo 
era entonces el Cabildo Gobernador Arhuaco-, investigaron y juzgaron la presunta responsa-
bilidad de José de la Cruz Suárez Alvarez en la muerte de su esposa, y decidieron que el 
sindicado era inocente de todo cargo. 
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1.3. Una vez absuelto y liberado por los Mamos y demás autoridades indígenas de La Caja, 
Suárez Alvarez se desplazó a la localidad de Jewrwa, departamento del Magdalena -parte del 
mismo resguardo Arhuaco de la Sierra Nevada de Santa Marta-, donde volvió a contraer nupcias 
por los ritos indígenas. Así mismo fue nombrado "Secretario Privado a Nivel Tradicional" del 
Mamo Julio Torres, y se inició en la preparación requerida para ser Mamo. 

1.4. El 23 de mayo de 1994, cuando gestionaba sus papeles para posesionarse como 
Delegado de la Registraduría, cargo para el que fue elegido por la comunidad del cabildo, acudió 
al Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- a reclamar el certificado sobre anteceden-
tes judiciales; allí lo aprehendieron y le informaron que el Juzgado 3 Penal del Circuito de 
Valledupar lo había condenado a 18 años de prisión por el homicidio de su anterior cónyuge, 
Ana Nellys Robles Torres. 

1.5. El 16 de junio de 1995, el abogado Manuel Jerónimo Manjarrés Correa, a nombre de 
José de la Cruz Suárez Alvarez interpuso acción de tutela, en procura de la defensa judicial de 
los derechos fundamentales al debido proceso y la defensa técnica. La Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Valledupar negó el amparo', por juzgar que el actor contaba 
con otro medio de defensa: la acción de revisión, interpuesta por el mismo abogado, que para 
ese entonces, se encontraba en curso en esa misma Sala de Decisión. 

2. Solicitud de tutela. 

El 19 de febrero de 1998, José de la Cruz Suárez Alvarez solicitó por segunda vez la tutela 
judicial de sus derechos al debido proceso y a la defensa técnica, pues consideró que ya no tenía 
otro mecanismo de defensa. Afirmó que se le procesó como reo ausente cuando fácilmente se 
le había podido localizar; que no se aportó la prueba sobre su imputabilidad, que el defensor de 
oficio no cumplió con sus obligaciones, y que ni la primera tutela ni la acción de revisión 
sirvieron para que se declarara la nulidad de lo actuado por el Juzgado Tercero Penal del 
Circuito, y se le entregara a la jurisdicción especial indígena. 

Acompañó su libelo con el "Testimonio de los Mamos de Jewrwa ante la Justicia Ordinaria 
sobre el Caso del Indígena José de la Cruz Sud rezA Iva rez", por medio del cual esas autoridades 
tradicionales de su pueblo señalaron: "quienes ejercemos la justicia según nuestros usos y 
costumbres como derecho consagrado en la nueva Constitución, vemos con gran preocupación 
el caso de nuestro hermano indígena José de la Cruz Suárez Alvarez quien cayó en manos de 
la justicia ordinaria yfue capturado y condenado como reo ausente, sin tener en cuenta nuestra 
propia forma de hacer justicia" (folio 8). 

3. Fallo de primera instancia. 

Para efectos de la decisión, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Valledupar realizó una 
inspección judicial del sumario radicado bajo el número 135 y,  en resumen, encontró: 

"A folio 2, el 15 de enero de 1991 María Concepción Torres de Robles denuncia ante la 
Inspección Central de Policía de esta ciudad a José de la Cruz Suárez Alvarez por el delito 
de homicidio en su hija Ana Nellys Robles Torres. A folio 6, el 21 de enero de 1991 el 
Juzgado Catorce de Instrucción Criminal Radicado de ese entonces dispone la apertura 
de diligencias preliminares. A folios del 9 al 10, se escucha en ampliación de denuncia 
a María Concepción Torres de Robles, el 26 de marzo de 1991. El 2 de abril, el Juzgado 

Esta primera tutela fue excluida de revisión el 19 de enero de 1996. 
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Catorce de Instrucción Criminal abre investigación formal contra José de la Cruz Suárez 
Alvarez, y ordena la captura del sindicado. A folio 17 se emplaza al procesado, y el 18 
de junio se le declara persona ausente y se le nombra como defensor, al abogado Alfredo 
Levi Carrillo. En los folios 21 a 27se encuentra la declaración jurada de Joaquín Emilio 
Torres Robles, Oliva Robles Torres, Ovidio Torres Robles y Emeregilda Chaparro. Se 
cierra la investigación el 31 de enero de 1992 y, afolio 31, el día 28 de julio/92 se califica 
el mérito del sumario llamando ajuicio al procesado. Hay que dejar constancia de que 
el llamamiento ajuicio no se le notificó personalmente al abogado del procesado Suárez 
Alvarez, sino que se realizó a través de estado número 016 del 28 de julio/92. Correspon-
dió el negocio por reparto al Juzgado Tercero Penal del Circuito, donde comienza la 
etapa de juzgamiento, y la Procuraduría Judicial, el 29 de septiembre, solicita la nulidad 
de la actuación porque a su entender, para estar frente a un indígena debía demostrarse 
su imputabilidad. El 9 de octubre ese Despacho rechaza de plano la solicitud de nulidad, 
y decreta la práctica de pruebas; el 11 de diciembre de 1992 se lleva a cabo la audiencia 
pública de juzgamiento, y el 23 de julio de 1993 se profiere el respectivo fallo condena-
torio contra José de la Cruz Suárez Alvarez a la pena de 18 años de prisión. El 23 de mayo 
de 1994 el DAS reporta la captura del reo, y el 10 de octubre el Tribunal Superior de ese 
Distrito solicita el proceso para rituar una revisión". 

Con base en ello, ese despacho decidió no tutelar los derechos al debido proceso y a la 
defensa del actor pues, en su opinión, el Juzgado Tercero Penal de ese Circuito no incurrió en 
vía de hecho alguna. Además, consideró que el derecho a lajurisdicción especial que reclamaron 
los Mamos, requiere desarrollo legal previo a su ejercicio, y está limitado tanto por la ley penal, 
como por la procesal penal, que rigen para todo el territorio nacional. 

4. Sentencia de segunda instancia. 

La misma Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, 
que denegó la primera tutela y decidió no revisar la sentencia penal de condena contra el 
indígena José de la Cruz Suárez Alvarez, compuesta por los Magistrados Ramiro Alfredo 
Larrazábal -ponente en ambas ocasiones-, Adalberto Márquez F. -quien no firmó la copia del 
fallo de tutela que obra en el expediente-, y Luis Eduardo Rodríguez, decidió rechazar por 
improcedente la segunda tutela, con base en las siguientes consideraciones: 

"Como este es un asunto ya fallado, el Tribunal tiene que revocar lo decidido por el Juez 
Cuarto Penal del Circuito en este caso tal como lo ordena el art. 32 del mentado Decreto 
en su inciso segundo y como damos por descontado que el accionante sabía que ya se le 
había negado una Acción de Tutela y no podía repetir esta petición ante otro Juez como lo 
hizo, siendo que esta Acción debe ser presentada bajo juramento, es de considerar que 
Suárez Alvarez puede encontrarse incurso en Falso Testimonio. Porque él bajo juramento, 
que en este caso se presume, debía decir que no había iniciado Acción de Tutela por los 
mismos hechos; por tanto, se compulsarán copias de laspiezasprocesales pertinentes, para 
que se envíen a la Fiscalía General de la República, para que se investigue la posible 
comisión de este delito. 

"Además como el apoderado que inicia/mente incoó la primera Acción de Tutela, puede 
haber influido para que se promoviere esta nueva petición, compúlsense también las copias 
pertinentes para que disciplinariamente se le investigue para saber si se encuentra incurso 
en los términos del art. 38, inciso segundo. 
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"Por último, como consideramos temeraria la actuación de José de la Cruz Suárez Alvarez, 
al tenor del último inciso del art. 25 del Decreto 2591 de 1991, al ser rechazada la Acción 
de Tutela que inició en elfuzgado Cuarto Penal del Circuito de esta ciudad, se le condenará 
al pago de las costas, las que se tasarán una vez esté en firme esta decisión" (folios 8 y 9 
del segundo cuaderno). 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para revisar las sentencias proferidas por los jueces de 
instancia en el trámite de este proceso, de acuerdo con los artículos 86y 241 de la Carta Política; 
corresponde a la Sala Cuarta de Revisión adoptar el fallo respectivo, según el reglamento interno 
y el auto de la Sala de Selección Número Nueve del 25 de septiembre de 1998. 

2. Asuntos a considerar. 

Son varios los problemas que esta Sala debe resolver en la revisión de los fallos proferidos 
en el trámite de la presente acción. Inicialmente debe analizar si, como juzgó e! Tribunal 
Superior en la segunda instancia, la primera acción de tutela hacía improcedente la segunda y, 
por tanto, si esta última no debió ser admitida y tramitada. 

En caso de ser procedente la segunda acción, debe examinar la actuación del Juzgado 
Tercero Penal del Circuito y de la de la Sala Penal de! Tribunal de Valledupar, para determinar 
si se violó el derecho de defensa del actor: 1) cuando se le declaró persona ausente a pesar de 
conocerse el lugar de su residencia y trabajo; 2) cuando se le procesó y condenó sin prueba sobre 
su imputabilidad y 3) cuando se revisó el proceso penal sin proteger los derechos fundamentales 
reclamados en la solicitud de amparo. 

También le corresponde analizar a esta Corporación si se violó el derecho del actora! debido 
proceso por desconocimiento del juez natural, y si con las mismas actuaciones se vulneró el 
derecho fundamental comunitario de los Arhuacos de Jewrwa al ejercicio de la jurisdicción 
especial propia. 

Por otra parte, la práctica de muchos pueblos indígenas colombianos, previa a la vigencia 
de la actual Carta Política, según la cual esas comunidades se arrogaban el derecho a decidir 
cuáles de las causas criminales originadas en la vida en común eran remitidas a conocimiento 
de los jueces de la República y cuáles eran resueltas internamente, así como las pretensiones del 
actor y las de las autoridades tradicionales de su pueblo, hacen ineludible un pronunciamiento 
de la Corte sobre la validez de la sentencia absolutoria adoptada por los Mamos en 1988, y la 
presunta vulneración del principio "non bis in idem". 

Finalmente, debe juzgar la Corte si existe un impedimento en cabeza de los integrantes de 
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar que, a pesar de haberse 
pronunciado sobre la acción de revisión del proceso adelantado contra el actor por el delito de 
homicidio, conocieron de la acción de tutela que éste interpuso, argumentando irregularidades 
en dicho proceso. 

Pasa la Corte a ocuparse de ello. 

3. Inexistencia de temeridad en la actuación del actor y procedencia de la segunda 
tutela. 

Como ya se anotó, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar rechazó la segunda tutela, por temeraria. Sus argumentos se pueden resumir en los 
siguientes párrafos: 
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"Antes de tomar la decisión que corresponde al caso diremos que es cierto que el art. 38 del 
Decreto 2591 de 1991, le da al fallador de instancia la facultad alternativa de rechazar o 
de decidir desfavorablemente la petición o peticiones temerarias de tutela, potestad ésta 
que a primera vista le otorgaría validez legal a la decisión deljuez a quo. Sin embargo como 
en este caso concreto la temeridad es tan ostensible, la Sala considera que para no gastar 
innecesariamente la administración de justicia, el a quo no debió tramitar la presente 
Acción de Tutela, sino rechazarla de plano, evitando de contera un desgaste superfluo de 
la administración de justicia. 

"Por lo dicho este Tribunal en primer lugar revocará la decisión del Juez Cuarto Penal del 
Circuito de esta ciudad, tal como se dijo anteriormente, y como secuela de ello rechazará 
la Acción de Tutela que en contra de lo normado en elDecreto en cita tramitó ese Despacho" 
(folio 9 del segundo cuaderno). 

La Corte no comparte estos argumentos pues existen diferencias de fondo entre los hechos 
y pretensiones que sustentaron la primera tutela y las que hoy son objeto de revisión, como se 
pasa a explicar: 

a) Según consta en el expediente, el abogado Manuel Jerónimo Manjarrés Correa, a 
nombre del actor, inició la primera acción de tutela en procura de que el juez de amparo 
restableciera a su poderdante el derecho al debido proceso, pero aquél fue negado por medio 
de sentencia del 11 de julio de 1995. Luego de ser impugnada esta decisión, la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia declaró nulo todo lo actuado y ordenó, en 
consecuencia, tramitar nuevamente la primera instancia (4 de septiembre de 1995). El 23 de 
octubre de 1995, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, juez de primera 
instancia, consideró que el actor no sólo contaba con otro mecanismo judicial de defensa -la 
acción de revisión-, sino que ésta ya se había ejercitado, y la Sala Penal del dicho Tribunal 
estaba a punto de resolverla. 

Si bien la existencia de otro mecanismo judicial de defensa, era fundada para la fecha en 
que se adoptó la decisión anulada por la Corte Suprema (11/7/95), ya no lo era cuando se dictó 
la sentencia definitiva (23/9/95), pues el 13 de julio de 1995, la misma Sala de Decisión Penal 
que conoció de la tutela resolvió: "no revisarelfallo dejunio 23 de 1993, emitido porel Juzgado 
Tercero Penal del Circuito, mediante el cual se condenó a José de la Cruz Suárez Alvarez por 
el homicidio deAna Nellys Robles Torres". De esta manera, al dictarse la sentencia de la primera 
tutela, la Sala de Decisión que había resuelto negativamente la revisión tres meses antes, negó 
el amparo porque aún se disponía de un mecanismo ya agotado y, por tanto, incurrió en una 
evidente vía de hecho. Sin embargo, esa primera tutela no fue seleccionada por la Corte 
Constitucional para su revisión. 

b) Ahora bien: Para la Corte es claro que la segunda tutela incoada por Suárez Alvarez no 
fue temeraria, primero, porque el actor adjuntó como anexo la sentencia de la primera acción; 
segundo, porque específicamente solicitó protección tras haber agotado el medio ordinario de 
defensa judicial del que, según ese fallo, aún disponía: la acción de revisión; tercero, porque 
también dirigió la segunda tutela contra la decisión de esa acción de revisión; y cuarto, porque 
en la sentencia de la primera tutela, el Tribunal Superior de Valledupar también incurrió en una 
vía de hecho, como se acaba de exponer. 

Sumado a lo anterior, en la segunda tutela no sólo se solicitó restablecer los derechos 
fundamentales de José de la Cruz, sino también el derecho, igualmente fundamental pero ya no 
personal sino colectivo, del pueblo Arhuaco de Jewrwa para ejercer sobre los miembros de esa 
comunidad la jurisdicción especial consagrada en el artículo 246 Superior. 
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Esta diferencia básica entre las dos acciones de tutela fue entendida por el Juzgado Cuarto 
Penal del Circuito de Valledupar, que actuó como juez a quo en la segunda tutela, quien expuso 
detenidamente las razones por las que resolvió negarse a reconocer el derecho de los Mamos 
parajuzgar el delito imputado a Suárez Alvarez. No obstante, la Sala Penal del Tribunal, al fallar 
en segunda instancia, ignoró totalmente la solicitud de los Mamos y demás miembros de la 
comunidad de Jewrwa, para que se les permitiera administrar justicia en este caso o, al menos, 
recibir la custodia del detenido para que purgara la pena entre su comunidad. 

En síntesis, es ineludible concluir que se debe revocar la sentencia de segunda instancia 
adoptada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, porque la 
segunda tutela no es igual a la primera, porque el actor no actuó de manera temeraria y porque, 
como se mostrará más adelante, la tutela no debió ser conocida por la misma Sala de Decisión 
que profirió una de las providencias contra las cuales se solicitó el amparo judicial. 

4. Violación del derecho fundamental al debido proceso. 

El actor aduce que el Juez Tercero Penal del Circuito de Valledupar violó el debido proceso, 
porque le declaró persona ausente cuando sabía dónde y cómo ubicarlo. De esta manera, añade, 
el funcionario le impidió atender a su propia defensa, la cual, además, fue prácticamente 
inexistente, porque quedó en manos de un defensor de oficio que en ningún momento procuró 
comunicarse con él, ni solicitó las pruebas necesarias para establecer su ininmputabilidad, ni 
pidió la nulidad por la falta de tal prueba, ni recurrió oportunamente la sentencia condenatoria, 
ni ejerció la acción de revisión, ni le informó que las autoridades le tenían por prófugo de la 
justicia. Además a ese apoderado tampoco se le notificó la resolución de acusación, tal y como 
lo ordena la ley procesal. 

Al respecto, el Juez Cuarto Penal del Circuito consideró, en el fallo de primera instancia, 
que: 

"En la actuación de la Juez Tercero Penal del Circuito, y nuís exactamente en su sentencia 
del 23 de junio de 1993, objeto de la tutela, no se ve esa arbitrariedadjudicial que se exigiría 
para poder tutelar un derecho fundamental. 

"Pero aparte de lo anterior, acontece en el presente caso, que la sentencia del 23 de junio 
de 1993 ha resistido el análisis de la Acción de Revisión y de otra acción de tutela, por parte 
de un superior jerá rquico nuestro, y en ambos fallos, se ha dicho que no se ha encontrado 
esa ilegalidad, que se anota en esta nueva tutela" (folios 221 y222  del primer cuaderno). 

La Sala Penal del Tribunal de Valledupar no se ocupó de estos cargos en la segunda tutela, 
pues según afirmó, esos asuntos eran cosa juzgada; ene! primer proceso de amparo, consideró: 

"Veamos si asiste razón al accionante cuando considera vulnerados aquellos derechos 
fundamentales, el sumun de su pretensión se basa en que la Resolución de Acusación que 
se dictó en contra de José de la Cruz Suárez, nofue notificada    personalmente, ni a éste ni 
a su defensor, por tanto se violó el art. 440 del C.P.P. que ordena se haga tal notificación 
en esa forma y de contera el derecho de defensa porque ni el procesado ni su defensor 
pudieron infirmar los cargos, ni pedir pruebas para rebatirlos. 

"En verdad el art. 440 contempla que la Resolución de Acusación debe ser notificada 
personalmente, pero siempre que esto 'sea posible'; en el caso que nos ocupa, sabemos que 
esa era tarea imposible, por cuanto una vez fue ejecutado el hecho punible por el cual fue 
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juzgado Suárez, éste fue denunciado por el padre de la víctima ante el Inspector de Policía 
de Nabusímaque, y el sindicado sin esperar la reacción de la autoridad, se perdió de la zona, 
hasta tal punto que una vez conocido el asunto por la autoridad judicial, fue menester 
vincularlo al proceso mediante emplazamiento, declaratoria de reo ausente y nombrándole 
defensor de oficio. 

"En esas circunstancias, llegada la oportunidad procesal, se le residenció en Resolución 
de Acusación '' su defensorfue notificado mediante estado, tal como aparece en el cuaderno 
que contiene aquella actuación, y si en verdad es un procedimiento odioso y de espaldas a 
nuestra realidad cultural, no es menos cierto que es un mecanismo de creación legal que 
puede ser usado por eljuez, en donde hay desidia y negligencia por los sujetos procesales..." 
(subraya fuera del texto, folios 74y 75 del primer cuaderno de la primera tutela). 

La Corte analizará sólo dos de las alegadas violaciones al debido proceso, la indebida 
declaración de ausencia, y la falta de prueba sobre la imputabilidad del sindicado, porque siendo 
temas de indudable relevancia constitucional, son suficientes para los efectos de la revisión de 
esta tutela. 

a) Indebida declaración de ausencia. 

Esta Corporación examinó la constitucionalidad de la declaración de persona ausente en 
materia penal en la sentencia C-488/962  y, en esa oportunidad, consideró: 

"En el caso del procesado ausente, debe distinguirse entre el procesado que se oculta ye! 
sindicado que no tiene oportunidad de enterarse de la existencia del proceso, para efectos 
de determinar los derechos que les asiste. Así, cuando la persona se oculta, está renuncian-
do al ejercicio personal de su defensa y delegándola en forma plena en el defensor 
libremente designado por él  en el que le nombre el despacho judicial del conocimiento. 
No obstante, conserva lafacultadde hacerse presente en el proceso en cualquier momento 
e intervenir personalmente en todas las actuaciones a que haya lugar de acuerdo con la 
etapa procesal respectiva; pero no puede pretender que se repisan las actuaciones ya 
cumplidas, aunque sí solicitar la declaración de nulidad por falta de defensa técnica. 

"Situación diferente se presenta cuando el procesado no se oculta, y no comparece debido 
a que las autoridades competentes no han actuado en forma diligente para informar al 
sindicado la existencia del proceso, pues frente a este hecho, el procesado cuenta con la 
posibilidad de solicitar, en cualquier momento, la nulidad de lo actuado y, si ya se ha 
proferido sentencia definitiva ejecutoriada, puede acudir a la acción de tutela 1, siempre y 
cuando las acciones y recursos legales no sean eficaces para restablecerle el derecho 
fundamental que se le ha vulnerado". 

En el proceso penal que adelantó el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Valledupar contra 
Suárez Alvarez, y revisó la Sala Penal del Tribunal Superior de ese Distrito, tanto el denunciante 
como los demás testigos sabían que el entonces sindicado, después del levantamiento del 
cadáver de su cónyuge y el juicio de los Mamos, se había residenciado en Jewrwa, y el lugar 

2  Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz. 

Mediante sentencia T-039 de 1996, Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneli, la Corte amparó los derechos 
sustanciales y procesales reclamados por el actor, en contra de quien se adelantó un proceso penal al cual fue 
completamente ajeno por culpa imputable a los funcionarios del Estado encargados de comunicarle la existencia del 
mismo. 
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preciso donde se le podía encontrar. Es un hecho que a través del Inspector de Policía de 
Nabusímaque, de los Mamos, de dos emisoras regionales por medio de las cuales usualmente 
se cita a los indígenas y residentes rurales del área, era posible ubicar al actor. Sin embargo, ni 
el Juzgado de Instrucción, ni el de juzgarniento, ni el defensor de oficio, ni el representante del 
Ministerio Público intentaron localizarlo por esos medios, que son los disponibles y que para 
el efecto resultan eficaces. 

Ajuzgar por el expediente penal, lajueza demandada desconocía dónde queda Nabusímaque, 
pues lo confundió con Kurakata y con Puerto Bello, y desconocía también o ignoró los medios 
disponibles y eficaces para hacer comparecer al procesado, por lo que se limitó a expedir una 
orden de captura en su contra que el DAS no ejecutó, pues el día que destinó a unos agentes para 
ello, éstos se desplazaron a la región pero no a su residencia o puesto de trabajo -él es maestro, 
y no lo encontraron, ni lo citaron, ni lo volvieron a buscar porque la zona en la que sí estaba 
residiendo, fue calificada como violenta. Y está probado que si Suárez Alvarez no permaneció 
en casa de sus suegros después de fallecida Ana Nellys, no fue porque se diera a la fuga, sino 
porque, de acuerdo con sus costumbres, ya no tenía porqué seguir trabajando para su suegro. 
Por ello, regresó a convivir con su propio grupo, se hizo funcionario de la comunidad, formó 
otra familia y empezó el aprendizaje requerido para ser Mamo, hasta el día en que se acercó a 
solicitar certificación sobre sus antecedentes penales al organismo de seguridad que no lo había 
podido capturar. 

Bajo esta perspectiva, la Corte debe concluir que el Juzgado Tercero Penal del Circuito de 
Valledupar sí violó a Suárez Alvarez el derecho a comparecer y a ejercer su propia defensa, pues 
no garantizó al sindicado el debido proceso en los términos de la jurisprudencia constitucional 
citada. 

Más aún, Suárez Alvarez se quedó sin una defensa técnica, porque: a) su defensor de oficio 
tampoco se comunicó con él, b) limitó la defensa a una intervención oral en la audiencia de 
juzgamiento, c) no solicitó la práctica de la prueba requerida para establecer su imputabilidad, 
d) no alegó la nulidad que se originó en la falta de esa prueba, ni la generada por la indebida 
notificación de la resolución de acusación, etc., y e) no apeló la sentencia condenatoria y cerró 
así la posibilidad de acudir a la casación. 

b) Prueba de la imputabilidad del procesado. 

Como el proceso penal se inició en enero de 1991 -antes de entrar en vigencia la actual Carta 
Política, y culminó en 1993-, el Juez Penal que exigió responsabilidad al actor, debió establecer 
si éste era imputable, no sólo porque bajo el régimen constitucional vigente desde el 7 de julio 
de 1991, los miembros de las comunidades indígenas tienen derecho a ser juzgados por sus 
propias autoridades, cuando tal fuero de juzgamiento procede, sino porque bajo el régimen 
constitucional anterior, a un indígena no se le podía sentenciar válidamente a una pena como 
la impuesta a Suárez Alvarez, sin que se hubiera acreditado su calidad de imputable'. 

Así, si bien en el proceso penal que se adelantó en contra del actor, la prueba sobre la 
imputabilidad del sindicado no condicionaba la competencia del Juzgado de Instrucción que 
inició la investigación en enero de 1991, a partir de la vigencia de la actual Carta Política, de 

"Aunque en el texto del actual Código Penal no se establecieron precisiones casuísticas sobre los sujetos que debían 
ser considerados como imputables, en el artículo 96 se hizo una única referencia concreta a los indígenas: ..Cuando 
se tratare de indígena inimputable por inmadurez sicológica, la medida consistirá en la reintegración a su medio 
ambiente natural Sentencia T-496/96, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gavina Díaz. 
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ese medio probatorio sí dependía no sólo la competencia del Despacho del conocimiento para 
imponerle a Suárez Alvarez una pena -como la de 18 años de prisión que en efecto le impuso—, 
sino también la de la jurisdicción. 

Nótese que la inexistencia de un medio de prueba cualquiera sobre la imputabilidad del 
indígena sindicado, fue suficiente para que el Representante del Ministerio Público solicitara 
la declaración de nulidad de lo actuado antes de dictarse la sentencia condenatoria, y es bastante 
para establecer que el Juzgado Tercero Penal del Circuito tampoco tenía jurisdicción, de 
acuerdo con Ja jurisprudencia sentada en el fallo T-349/965, en la que se consideró que a las 
autoridades de los pueblos indígenas sí se les había otorgado la facultad para administrarjusticia 
en el campo penal, y se señalaron criterios que permiten afirmar que, en este caso, los Mamos 
son competentes para juzgar a Suárez Alvarez. Dijo la Corte: 

"El artículo 246 de la Constitución, establece la jurisdicción indígena en los siguientes 
términos: 

'Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercerfuncionesjurisdiccionales dentro 
de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas yprocedimientos, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y leyes de la república. La ley establecerá las 
formas de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema nacional.' 

"Respecto al análisis de la norma la Corte se ha pronunciado en los siguientes términos: 

'El análisis de esta norma muestra los cuatro elementos centrales de la jurisdicción 
indígena en nuestro ordenamiento constitucional: laposibilidadde que existan autoridades 
judiciales propias de los pueblos indígenas, la potestad de éstos de establecer normas y 
procedimientos propios, la sujeción de dichas jurisdicción y normas a la Constitución y la 
ley, y la competencia del legislador para señalar la forma de coordinación de lajurisdicción 
indígena con el sistema judicial nacional.' 

"Interesa aquí particularmente, el estudio de los límites que se fijan para el ejercicio de las 
facultades jurisdiccionales conferidas de manera potestativa a las autoridades de las 
comunidades indígenas, a la luz del principio de la diversidad cultural, pues si bien la 
Constitución se refiere de manera general a 'la Constitución y la ley' como parámetros de 
restricción, resulta claro que no puede tratarse de todas las normas constitucionales y legales; 
de lo contrario, el reconocimiento a la diversidad cultural no tendría más que un significado 
retórico. La determinación del texto constitucional tendrá que consultar entonces el principio 
de maximización de la autonomía que se había explicado anteriormente. 

"Ahora, para concretar este mínimo, es preciso distinguir dos situaciones que deben ser 
objeto de una regulación diferente. Una es aquella en la que la comunidad juzga 
comportamientos en los que se ven involucrados miembros de comunidades distintas (v.g. 
un blanco y un indígena, un negro y un indígenas, indígenas de dos comunidades 
diferentes). La otra es la situación típicamente interna, es decir, una situación en la que 
todos los elementos definitorios pertenecen a la comunidad: el autor de la conducta 
pertenece a la comunidad que juzga, el sujeto (u objeto) pasivo de la conducta pertenece 
también a la comunidad y los hechos ocurrieron en el territorio de la misma. 

Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
6  Sentencia de la Corte Constitucional C-139 de 1996 (Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz). 
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"La distinción es relevante, porque en tanto en el primer caso los sujetos involucrados 
pertenecen a ambientes culturales diversos, en el segundo, todos comparten, en principio, 
la misma tradición. Es este segundo caso el que ocupará la atención de la Corte, de acuerdo 
con lo señalado inicialmente al plantear los problemas jurídicos que encierra la tutela. 

"El principio de maximización de la autonomía adquiere gran relevancia en este punto por 
tratarse de relaciones puramente internas, de cuya regulación depende en gran parte la 
subsistencia de la identidad cultural y la cohesión del grupo. Los límites a las formas en las 
que se ejerce este control interno deben ser, entonces, los mínimos aceptables, por lo que 
sólo pueden estar referidos a lo que verdaderamente resulta intolerable por atentar contra 
los bienes más preciados del hombre. 

"A juicio de la Sala, este núcleo de derechos intangibles incluiría solamente el derecho a 
la vida, la prohibición de la esclavitud y la prohibición de la tortura. Dos son las razones 
que llevan a esta conclusión: en primer lugar, el reconocimiento de que únicamente 
respecto de ellos puede predicarse la existencia de un verdadero consenso intercultural.' 
En segundo lugar, la verificación de que este grupo de derechos se encuentra dentro del 
núcleo de derechos intangibles 8  que reconocen todos los tratados de derechos humanos, 
derechos que no pueden ser suspendidos ni siquiera en las situaciones de conflicto armado". 

Así, es claro que en el caso de Suárez Alvarez, lajueza demandada violó su derecho al debido 
proceso cuando se negó a reconocer que carecía de jurisdicción y competencia para condenarlo 
a la pena de prisión que le impuso, sin prueba alguna sobre la imputabilidad del actor. Y no es 
de extrañar que en 1995, después de un año de que el condenado se presentara al DAS y fuera 
arrestado para purgar 18 años de prisión, éste juzgara injusta su situación, y aceptara la ayuda 
del abogado Manuel Jerónimo Manjarrés Correa para ejercer la acción de revisión del proceso 
penal y la primera de tutela. 

S. Violación del derecho personal al juez natural, y del comunitario al ejercicio de la 
jurisdicción especial. 

Para analizar este asunto, vale la pena insistir en algunos de los hechos que ya han sido 
señalados. 

En efecto, como ya se anotó, la primera solicitud de tutela fue presentada el 16 de junio de 
1995, y  resuelta negativamente el 11 de junio del mismo año por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Valledupar, quien consideró que el actor contaba con otro mecanismo judicial de 
defensa, la acción de revisión, que ya había sido interpuesta y estaba próxima a ser resuelta. 

Esa decisión fue impugnada por el apoderado de Suárez Alvarez y remitida a la Corte 
Suprema de Justicia para el trámite de la segunda instancia. Sin embargo, la Sala de Casación 

Abdullhai Ahmed An-na'm, "Towar a Cross Cultural Approach to Defining International Standards of Human Rights: The 
Meaning of Cruel, Inhuman, or Degrading Treatment or Punishment' en Abdullahi Ahmed An-nam (comp.) Human  
Rigths in Cross-Cultural Perspectives, University of Pennsylvania Press, Philadelphia, 1991; y  Richard FaIk, 'Cultural 
foundations for the international Protection of Human Rigths", ibd. La existencia de un consenso intercultural en torno 
a estos derechos también sería suceptible de verificación en el contexto colombiano. Por lo menos eso parecen sugerir 
los estudios relativos al tema, que demuestran que en las comunidades estudiadas se sanciona penalmente el 
homicidio y no se practican ni la esclavitud, ni la tortura por parte de las autoridades. Carlos César Perafán, Sistemas 
jurídicos Paez, Kogi, Wayuu y Tule, Instituto Colombiano de Antropología, 1995. 

8 Fréderick Sudre, la Convention Européenne des Drits de L' Homme, Presses Universitaires de France, Paris, pp. 
23-25. 
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Penal resolvió, el 4 de septiembre de 1995, declarar la "nulidad de todo lø actuado a partir de 
junio 29 del año en curso" (folio 8 del segundo cuaderno de pruebas) pues, ajuicio de la Corte, 
no se había notificado la solicitud de amparo a la Fiscal 5a. Especializada "Grupo A" de 
Valledupar. 

Para ese entonces, ya la acción de revisión había sido resuelta por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Valledupar en providencia del 13 de julio, por medio de la cual decidió no revisar 
la sentencia penal condenatoria (folios 164-175 del primer cuaderno). Empero, luego de sanear 
la nulidad decretada por la Corte Suprema, la Sala Penal del Tribunal Superior incurrió en clara 
vía de hecho al negar el amparo de los derechos fundamentales de Suárez Alvarez, pues el 23 
de octubre nuevamente consideró que éste disponía de la acción de revisión -la que había sido 
resuelta por los mismos Magistrados casi tres meses antes-. 

Esa era la situación del actor cuando, con la coadyuvancia de los Mamos y otros miembros 
de su comunidad, solicitó por segunda vez la tutela judicial de sus derechos fundamentales y 
del derecho del pueblo Arhuaco a ejercer sobre él la jurisdicción especial consagrada en el 
artículo 246 de la Carta Política. 

Respecto de esos derechos, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Valledupar, como juez 
de primera instancia, consideró: 

a) Sobre el derecho al debido proceso de Suárez Alvarez: 

"Entonces, tocará preguntarnos, ¿cómo pregonamos ahora esa ilegalidad? Cree el 
Despacho que en el presente caso, sí se puede hablar de cosa juzgada en materia 
constitucional, relativa a la acción de tutela, pues los derechos fundamentales que se 
invocan ahora como violados por parte de José de la Cruz Suárez Alvarez, fueron los 
mismos que invocó su abogado en la otra acción de tutela que presentó el día 22 de junio 
de 1995; y si esos son los mismos derechos fundamentales, y los supuestos probatorios no 
han cambiado de aquella época hasta ahora, habrá que reconocer que en este momento no 
puede existir ningún desconocimiento a la cosa juzgada, en materia de tutela que el 
Tribunal ya decidió" (folio 222 del segundo cuaderno). 

b) Sobre el derecho a la jurisdicción especial del pueblo Arhuaco: 

"Parece ser que el peticionario de esta Tutela ha entendido que la Constitución Política en 
su artículo 246, a más de reconocer la diversidad étnica y cultural, ha creado territorios 
independientes dentro de nuestra República, en donde no rigen ni la ley penal, ni los jueces 
ordinarios que ejercemos en el resto del país; esto es completamente absurdo, pues nuestra 
Constitución Política tiene como soporte, dentro de uno de sus varios pilares, el de la unidad 
territorial, recuérdese que se dice 'Colombia es una República unitaria', y al así decirse, 
se quiere significar que el territorio es uno solo, y dentro de él, no pueden existir territorios 
donde la ley penal no rige o dentro de los cuales los jueces no pueden ejercer jurisdicción. 
Esa idea hay que descartarla de entrada. 

"Ahora bien: lo que dice ese artículo 246, es que las comunidades indígenas, podrán ejercer 
funciones jurisdiccionales, darse sus propias normas y procedimientos, respetando la 
Constitución y la ley. Obviamente, esa creación de normas, no debe entenderse ni como 
nacimiento de nuevos delitos dentro de ese territorio, que no existan dentro de nuestra 
patria, o de procedimientos que atenten contra nuestro sistema. Valga preguntarnos: so 
pretexto de respetar la diversidad étnica y cultural, ¿ se podría admitir una pena de muerte 
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en un territorio de estos, o procesos como la tortura para hacer confesar al reo? Sinceramente 
eso no es lo que quiere la Constitución, lo que ella busca es precisamente lo contrario; es decir, 
que si bien se reconocen esos procedimientos, y esas normas de la cultura indígena, ellas 
deben meterse en cintura a nuestra Constitución. Lo que acontece es el fenómeno contrario. 
Se garantiza sí la diversidad, pero las sanciones y procedimientos deberán ser conforme a 
nuestras leyes y Constitución Política. Quiere decirlo anterior, en opinión de estefuncionario, 
que la ley penal nuestra, esa que crea delitos yprocedimientos, obviamente debe regir en todo 
el territorio nacional patrio, incluyendo el de las comunidades indígenas, pueden crear otras 
normas y procedimietos para sancionar otros comportamientos dentro de la comunidad, 
respetando la Constitución y la ley; vr.gr. aventurándonos a dar ejemplos, dentro del 
territorio de los Arhuacos, que ellos consideren como normas ofaltas, las siguientes: Que un 
indígena acuda al médico sin previamente pasarpor manos del Mamo; o cuando el indígena 
baja al pueblo, se embriaga y no regresa en la noche a la comunidad; o cuando por descuido 
en su labor de centinela deja que entre algún intruso sin permiso de/Mamo; o cuando la mujer 
consume poporo; eventos estos en donde podrán catalogarse como normas que atentan 
contra su cultura, y ahí sí crearlas y darles la sanción que corresponda (Calabozo de tantos 
días). Pero en todo caso, respetando los cánones contitucionales y legales nuestros, por 
ejemplo, no se podrán imponer como penas, la tortura, la mutilación, o la expulsión del 
territorio indígena, porque con estas sanciones se violarían derechos fundamentales que 
nuestra Constitución reconoce para toda persona que esté dentro del territorio patrio, sean 
indígenas o no; por eso, piensa este funcionario, que lo que aconteció con este artículo 246 
de la Constitución Nacional, es que si bien se reconoció esa diversidad étnica, de todasformas 
'esas normas y procedimientos indígenas' deben quedar sometidos a la Constitución y a la ley 
nuestra" (folios 223-225 del segundo cuaderno). 

Al respecto, esta Sala debe reiterar en el presente caso, la jurisprudencia constitucional sobre 
la vía de hecho y la cosa juzgada, señalando que no puede surgir la segunda de una decisión 
contraria a derecho y que viola derechos fundamentales. A este respecto, la Corte en la sentencia 
C-543/929  consideró: 

"Ahora bien: de conformidad con el concepto constitucional de autoridades públicas, no 
cabe duda de que los jueces tienen esa calidad en cuanto les corresponde la función de 
administrar justicia y son obligatorias para los particulares y también para el Estado. En 
esa condición no están excluidos de la acción de tutela respecto de actos u omisiones que 
vulneren o amenacen derechos fundamentales, lo cual no significa que proceda dicha 
acción contra sus providencias. Así, porejemplo, nada obsta para que por/a vía de la tutela 
se ordene a/juez que ha incurrido en dilación injustificada en la adopción de decisiones a 
su cargo que proceda a resolver o que observe con diligencia los términos judiciales, ni riñe 
con los preceptos constitucionales la utilización de esta figura ante actuaciones de hecho 
imputables alfuncionario por medio de las cuales se desconozcan o amenacen los derechos 
fundamentales, ni tampoco cuando la decisión pueda causar un perjuicio irremediable, 
para lo cual sí está constitucionalmente autorizada la tutela pero como mecanismo 
transitorio cuyo efecto, por expreso mandato de la Carta es puramente temporal y queda 
supeditado a lo que se resuelva de fondo por el juez ordinario competente (artículos 86 de 
la Constitución Política y 80  del Decreto 2591 de 1991). En hipótesis como estas no puede 
hablarse de atentado alguno contra la seguridadjurídica de los asociados, sino que se trata 
de hacer realidad los fines que persigue la justicia". 

Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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Por tanto, el llamado a la autoridad del superiorjerárquico del Juez Cuarto Penal del Circuito 
de Valledupar, no debió impedir que este funcionario analizara, como juez de tutela en primera 
instancia, si el Juez Tercero Penal del mismo Circuito había violado los derechos fundamentales 
del actor con actuaciones que constituyen vía de hecho, y si en las mismas actuaciones había 
incurrido también la Sala Penal del Tribunal Superior al decidir la acción de revisión de esa 
sentencia condenatoria, y si el fallo de la primera acción de tutela constituía, como ciertamente 
lo constituye, una vía de hecho más. 

Ahora bien: En la consideración anterior, esta Sala realizó ese análisis, y encontró que al 
actor sí se le violó el derecho a la defensa por la indebida declaración de ausencia de la que fue 
objeto, y el derecho al debido proceso por habérsele condenado a pena de prisión sin que obrara 
prueba sobre su imputabilidad. También encontró que constituye una vía de hecho el que una 
Sala de Decisión niegue el amparo que se le solicita so pretexto de que existe otro mecanismo 
judicial de defensa "que se interpuso y está a punto de ser resuelto", cuando lo cierto es que esa 
misma Sala lo había fallado ya negativamente. 

Además, no son de recibo las consideraciones del Juez a quo sobre la jurisdicción indígena 
y sus límites, porque el derecho al debido proceso es un derecho fundamental de aplicación 
inmediata (C.P. art. 85) y, por tanto, también lo es el artículo 246 Superior, en el que se consagró 
la jurisdicción especial indígena. Según la jurisprudencia sentada por la Corte, el proceso penal 
contra Suárez Alvarez debió pasar al conocimiento de las autoridades tradicionales del pueblo 
Arhuaco una vez entró en vigencia la actual Carta Política. En efecto, como bien se señaló en 
la sentencia T-496 de 1996: 

"Es importante que el intérprete, en la solución de estos conflictos, se atenga a la exigencia 
de reconocimiento y del respeto por la dignidad de todos los grupos humanos, teniendo en 
cuenta tanto la obligación de proteger los derechos básicos de todos los individuos en tanto 
seres humanos, como el reconocimiento de las necesidades particulares del sujeto como 
miembro de un grupo cultural específico. En este sentido, y para el caso que nos ocupa, 
ciertas reglas interpretativas establecidas en los fallos de esta Corporación, pueden servir 
de guía para abordar el presunto conflicto de competencias entre la jurisdicción indígena 
y la jurisdicción nacional, que el demandante aduce: 

"l.'En caso de conflicto entre el interés general y otro interés particular protegido 
constitucionalmente la solución debe ser encontrada de acuerdo con los elementos 
jurídicos que proporcione el caso concreto a la luz de los principios y valores constitucio-
nales` Y en el mismo sentido: 

"2. El procedimiento de solución de conflictos entre unidad y autonomía debe atender alas 
circunstancias del caso concreto: la cultura involucrada, el grado de aislamiento o 
integración de ésta respecto de la cultura mayoritaria, la afectación de intereses o derechos 
individuales de miembros de la comunidad, etc. Corresponderá al juez aplicar criterios de 
equidad, para dirimir el conflicto, teniendo en cuenta los parámetros constitucionales y 
jurisprudenciales establecidos al respecto." 

Corte Constitucional. Sentencia T-428/92. Magistrado Ponente: Dr. Ciro Angarita Barón. 
11 Ver ejemplo, Corte Constitucional, Sentencia C-136/96. 
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"Ahora bien, del reconocimiento constitucional de las jurisdicciones especiales se deriva 
el derecho de los miembros de las comunidades indígenas a un fuero. En efecto, se concede 
el derecho a ser juzgado por sus propias autoridades, conforme a sus normas y procedi-
mientos, dentro de su ámbito territorial, en aras de garantizar el respeto por la particular 
cosmovisión del individuo. 

"Sin embargo, esto no significa que siempre que esté involucrado un aborigen en una 
conducta reprochable, la jurisdicción indígena es competente para conocer del hecho. El 
hero indígena tiene límites, que se concretarán dependiendo de las circunstancias de cada 
caso. Por ahora, debemos señalar, que en la noción de fuero indígena se conjugan dos 
elementos: uno de carácter personal, con el que se pretende señalar que el individuo debe 
serjuzgado de acuerdo con las normas y las autoridades de su propia comunidad, y uno de 
carácter geográfico, que permite que cada comunidad pueda juzgar las conductas que 
tengan ocurrencia dentro de su territorio, de acuerdo con sus propias normas. La distinción 
es importante, porque algunas veces, se atiende al fuero personal, o al fuero territorial, 
indistintamente, para determinar la competencia. Debe reiterarse, entonces, que la 
coordinación entre este tipo de fueros corresponde a las circunstancias particulares de 
cada caso 12. 

(...) 

Así, en este caso, es claro que los hechos por los cuales se sindicó al actor fueron cometidos 
dentro del territorio que controla el pueblo indígena Arhuaco y que el demandante es, además, 
miembro activo de dicho pueblo. Por tanto, cuando el Juez Tercero Penal del Circuito de 
Valledupar se negó a reconocer la jurisdicción y competencia de los Mamos para conocer de 
la muerte de Ana Nellys Robles Torres y para juzgar a Suárez Alvarez, violó a este último el 
derecho a ser procesado por su juez natural, y violó al pueblo Arhuaco su derecho fundamental 
a ejercer la jurisdicción especial que la Constitución asignó a sus autoridades tradicionales. 

Los fallos de instancia serán entonces revocados y, en su lugar, se otorgará la tutela del 
derecho del actor al debido proceso, y del derecho del pueblo Arhuaco a ejercer la jurisdicción 
especial consagrada en el artículo 246 de la Carta Política, inicialmente desarrollado en la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia. 

6. Presunta violación del principio non bis in idem. 

Tanto José de la Cruz Suárez Alvarez como los Mamos y los otros miembros del pueblo 
Arhuaco que coadyuvaron la acción que se revisa, alegaron que el primero fue juzgado en 1988, 
y que en ese proceso los Mamos decidieron sobre la responsabilidad que podía tener en la 
inducción al suicidio de su cónyuge Ana Nellys y, en consecuencia, el juicio adelantado por la 
jurisdicción ordinaria por el homicidio de la misma persona, constituye una violación del 
principio non bis in idem. 

Sobre este asunto, baste señalar que la consagración constitucional de la jurisdicción 
especial indígena tuvo lugar en la Carta de 1991 y, por tanto, no puede reconocer esta Sala que 
la decisión adoptada por los Mamos en 1988, sobre la responsabilidad penal de Suárez Alvarez 
en la muerte de quien fuera su cónyuge, es una sentencia judicial en firme. 

12  Esta idea, al igual que los ejemplos que la ilustran, fue desarrollada por Isabel Cristina Jaramillo, en 'El Liberalismo frente 
a la diversidad Cultural". (S.P.P.) 
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Si esa decisión no fue adoptada por autoridades alas que previamente se les hubiera asignado 
jurisdicción y competencia, un pronunciamiento judicial posterior sobre los mismos hechos no 
puede vulnerar el principio non bis in idem, porque no existía en ese caso sentencia previa que 
excluyera cualquier juicio posterior sobre la materia. 

7. Impedimento para juzgar si la propia actuación constituye una vía de hecho. 

Para la Corte es evidente que los Magistrados de la Sala de Decisión Penal del Tribunal 
Superior de Valledupar, Ramiro Alfredo Larrazábal, Adalberto Márquez F. y Luis Eduardo 
Rodríguez, después de negar la revisión de la sentencia penal condenatoria dictada contra 
Suárez Alvarez, debieron declararse impedidos para decidir la primera acción de tutela pues, 
al resolver la acción de revisión, ya se habían pronunciado sobre todos los asuntos de derecho 
y de hecho alegados por el apoderado del actor en la solicitud de amparo. Sin embargo, en lugar 
de manifestar su impedimento, negaron la tutela afirmando que el actor aún contaba con ese otro 
mecanismo judicial de defensa, que había sido agotado sin lograr el restablecimiento de los 
derechos fundamentales efectivamente violados. 

Con más razón debieron manifestar su impedimento para resolver la impugnación en el 
trámite de la segunda tutela, pues es claro que todo juez colombiano está impedido para juzgar 
si su propia actuación constituye una vía de hecho. En lugar de ello, juzgaron que era temerario 
acusar como constitutivo de una vía de hecho, el proceso que ellos mismos habían valorado 
como debido, o la decisión por medio de la cual lo hicieron. 

8. Protección de los derechos fundamentales conculcados. 

Sin lugar a duda, los derechos fundamentales del actor y del pueblo Arhuaco fueron 
violados, por lo cual esta Sala ordenará lo procedente para restablecerlos a sus titulares. En 
consecuencia, declarará nulo el proceso penal adelantado en contra de José de la Cruz Suárez 
Alvarez por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Valledupar, desde que se declaró persona 
ausente al sindicado, por violación del artículo 29 de la Carta Política. Sin embargo, como no 
puede dejarse sin instruír y juzgar la causa por la muerte de Ana Nellys Robles Torres, pues la 
decisión adoptada por los Memos en 1988, como ya se explicó, no es una sentencia en firme 
sobre esa materia, se ordenará, en consecuencia, que el expediente sea entregado a los Memos, 
junto con el detenido Suárez Alvarez, para que ellos, como las autoridades judiciales compe-
tentes que son, resuelvan de acuerdo con las normas propias de su pueblo. 

DECISION 

En mérito de las consideraciones antecedentes, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la 
Corte Constitucional, en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por el Juez Cuarto Penal del Circuito -li de 
marzo de 1998-, y la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar -2 de 
junio del mismo año- y, en su lugar, tutelar el derecho al debido proceso de José de la Cruz 
Suárez Alvarez, y el derecho del pueblo Arhuaco al ejercicio de la jurisdicción especial 
indígena. 

Segundo. Declarar nulo el proceso penal adelantado en contra de José de la Cruz Suárez 
Alvarez por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Valledupar, desde que ese Despacho 
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declaró persona ausente al sindicado, por violación del artículo 29 de la Carta Política. En 
consecuencia, ordenar que el expediente respectivo sea entregado a los Mamos, junto con el 
detenido Suárez Alvarez, para que ellos, como las autoridades judiciales competentes que son, 
resuelvan de acuerdo con las normas propias de ese pueblo. 

Tercero. Comunicar esta providencia al Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Valledupar, 
para los efectos contemplados en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA T-267 
abril 27 de 1999 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR-Improcedencia de tutela 

Referencia: Expediente T-192.505 

Acción de tutela contra un particular por la presunta violación de los derechos fundamen-
tales de dos menores. 

Tema: 

Violencia intrafamiliar 

Actor: Livio Quintero de los Ríos. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Martha Victoria Sáchica de Moncaleano (E), 
y Carlos Gaviria Díaz, este último en calidad de ponente, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION, 

procede a revisar el fallo proferido por el Juzgado Décimo de Familia de esta ciudad, en el 
trámite del proceso radicado bajo el número T-192.505. 

ANTECEDENTES 

1. Hechos y solicitud de tutela. 

Relató el actor que su hija, María Pilar Quintero Bohórquez, contrajo matrimonio con 
Jesus Enrique Ortiz Calderón en 1990, y  la pareja tiene dos hijos, de 5 y  6 años de edad. 
El señor Quintero de los Ríos no precisó cuándo empezaron los problemas entre los 
cónyuges, pero afirmó que se han vuelto constantes las discusiones entre María Pilar y Jesús 
Enrique, y con frecuencia esos desacuerdos terminan en agresiones verbales y físicas. 
Muchas veces los niños no pueden evitar ser testigos de las peleas de sus padres y, en 
opinión del demandante, ese mal ejemplo está afectándolos negativamente; por esa razón, 
solicitó al juez de tutela que requiriera a los cónyuges para que solucionaran pacíficamente 
sus diferencias. 
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2. Fallo de instancia. 

El Juzgado Décimo de Familia de Santa Fe de Bogotá admitió la demanda -30 de octubre 
de 1998-, recibió la declaración de María Pilar y Jesús Enrique, y decidió negar el amparo -11 
de noviembre-, pues encontró que si las desavenencias de la pareja frecuentemente desembocan 
en maltratos verbales y físicos, los cónyuges no hacen objeto de sus agresiones a los niños. Sin 
embargo, como también es claro que muchas veces los menores son convertidos en involuntarios 
espectadores de las peleas entre sus padres, el Juez Décimo de Familia les reconvino, tal y como 
había solicitado el actor. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de instancia proferido en el 
trámite de este proceso, de acuerdo con los artículos 86 y241  de la Carta Política; corresponde 
a la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas adoptar la sentencia respectiva, de acuerdo con el 
reglamento interno y el auto de la Sala de Selección Número Uno del 21 de enero de 1999. 

2. Reiteración de la jurisprudencia. 

Esta Corte ha considerado que la inviolabilidad del domicilio, y la autonomía de los 
miembros de la familia para establecer las normas que regulan la convivencia cotidiana de sus 
miembros, son garantías constitucionales imprescindibles para la realización del Estado Social 
de Derecho consagrado en la Carta Política, y para el logro del orden justo que se debe concretar 
a través de esa forma de organización política; pero también ha sido enfática esta Corporación 
al señalar los límites de tales garantías: "las relaciones familiares se basan en la igualdad de 
derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier 
forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será 
sancionada conforme a la ley" (C.P. art. 42, subraya fuera del texto). 

Por tanto, esta Corporación ha admitido repetidamente la procedencia de la acción de tutela 
en los casos de violencia intrafamiliar, antes de que existiera una vía judicial más sumaria y 
eficaz, encaminada a solucionar la violencia familiar; véanse por ejemplo, las consideraciones 
de la sentencia T-529/921 : 

"Como las acciones policivas no son judiciales sino administrativas y lo que pretende el 
Constituyente es crear y poner en favor de todas las personas una vía judicial específica, 
sumaria y preferente con objetivos yfines también específicos, no existe fundamento para 
enervar la procedencia de esta última por la presencia de aquellas, que sólo son vías 
administrativas. Por el contrario, el juez que conoce de la tutela puede ordenar a dichos 
funcionarios, con todo el carácter y la fuerza de una decisión judicial de inmediato 
cumplimiento, que con sus recursos y capacidades legales hagan viable y efectiva en un 
caso concreto, la protección de aquellos derechos constitucionales que se hallan amena-
zados o vulnerados por la acción de un particular." 

Pero la situación cambió con la expedición de la Ley 294 de 1996, con la cual el legislador 
propendió por prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar, a través de un medio 

1  Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. 

1044 



T-267199 

de defensa judicial expedito y eficaz, que desplaza a la acción de tutela y la hace improcedente 
en estos casos; así lo consideró esta Sala de Revisión en la sentencia T-372/96: 

"Sin embargo, en esta oportunidad, la Sala advierte que el legislador, en procura de 
adecuar el ordenamiento jurídico a la realidad que viven nuestros hogares, expidió la Ley 
294 de 1996 del 16 de julio de 1996 -publicada en el Diario Oficial el 22 de julio-, a través 
de la cual desarrolla el artículo 42 Superior y se dictan normas para 'prevenir, remediar 
y sancionar la violencia intrafamiliar'. 

"En dicha ley se establece que cualquier persona, que en el contexto familiar, sea víctima 
de maltrato físico o síquico, o amenaza, ofensa o cualquier tipo de agresión por parte de 
otro miembro de la familia, podrá, independientemente de las denuncias penales a que 
hubiere lugar, 'pedir al juez de familia o promiscuo de familia; promiscuo municipal o 
civil municipal, si faltare el de familia, una medida de protección inmediata que ponga 
fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que esta se realice cuando fuere inminente' 
-artículo 4o.-. 

'Así mismo, el artículo 11 de la Ley 294, establece que una vez recibida la petición, el juez 
competente dictará, dentro de 'las cuatro horas hábiles siguientes, una medida provisional 
de protección, en la cual conminará al agresor para que cese todo acto de violencia, 
agresión, maltrato, amenaza u ofensa contra la víctima, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones previstas en esta ley para el incumplimiento de la medida de protección' 

"Como se observa, sefaculta aljuez competente para que inmediatamente, una vez recibida 
la queja, adopte una medida provisional tendente a proteger al agredido, so pena de 
sancionar al agresor por el incumplimiento de la obligación impuesta, ya sea multándolo 
o arrestándolo. 

"Esta medida deprotecciónpuede tornarse definitiva, e imponerse a través de una sentencia 
que el juez competente debe dictar en audiencia pública, cuya celebración debe efectuarse 
entre los 5 y 10 días siguientes a la presentación de la queja -artículo 12 de la Ley 294 de 
1996-. 

"Con la expedición de la Ley 294, se crea una acción específica y directa encaminada a la 
protección exclusiva de quienes son víctimas de maltrato dentro de su propio hogar, cuyo 
trámite es mucho más sumario que el de la tutela y, por ende, la protección que brinda a 
los derechos del ofendido es más inmediata y eficaz". 

Así, es claro que el actor contaba con otro mecanismo judicial de defensa desde julio de 
1996, y  que éste es más expedito y eficaz que la acción de tutela para proteger a los menores de 
la forma violenta en que sus padres acostumbran solucionar sus diferencias; además, según lo 
manifestado por el demandante, y por los cónyuges ante el juez de primera instancia, se puede 
concluír que no hay un perjuicio irremediable que se pueda evitar si se concede la tutela como 
mecanismo transitorio -nótese que el juez de instancia a pesar de negar el amparo, sí requirió 
a los padres de los niños como se lo solicitó el accionante-. Por tanto, es al mecanismo 
consagrado en la Ley 294 de 1996 al que debe acudir el señor Quintero de los Ríos para reclamar 
el respeto debido a los derechos de sus nietos. Y así, esta Sala debe reiterar la jurisprudencia en 
el presente caso, y confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Décimo de Familia de Santa 
Fe de Bogotá, pero por las razones que quedan expuestas. 
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DECISION 

En mérito de la breve consideración anterior, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la 
Corte Constitucional, en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Décimo de Familia de Santa 
Fe de Bogotá el 11 de noviembre de 1998, por las razones expuestas en la parte motiva. 

Segundo. COMUNICAR el presente fallo al Juzgado Décimo de Familia de Santa Fe de 
Bogotá, para los fines previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA T-276 
abril 29 de 1999 

TUTELA TEMERARIA-Contenido 

La Corte Constitucional ha manifestado que la temeridad es producto del ejercicio 
arbitrario y sin fundamento de la acción de tutela, el cual debe deducirse del análisis serio 
y profundo de la pretensión de amparo que se solicita, de los hechos y del material probatorio 
que obre en el expediente, por cuanto, la temeridad no puede inferirse de la sola improce-
dencia de la acción constitucional. Existe un deber jurídico en el actuar de los ciudadanos 
frente al ejercicio del derecho de acción, el cual consiste en obrar con lealtad y buena fe, es 
decir, obrar sin temeridad, obrar sin la intención de dilatar los procesos o, de obtener un 
resultado favorable a toda costa, utilizando cualquier medio con tal de obtener una victoria. 
No pueden las personas olvidarse de ninguna manera, que el Estado presta el servicio 
público de justicia a un costo altísimo, con el fin primordial de tutelar y salvaguardar los 
derechos y libertades de todos los ciudadanos en aras de mantener la paz y armonía que debe 
primar en una sociedad, pero dicho servicio, así mismo, exige el deber, la obligación, de 
sujetarse estrictamente a la ley en primer término, a la buena fe y a la prudencia. 

TUTELA TEMERARIA-Revisión sentencia proferida por la Corte Constitucional 
que había sido objeto de anulación 

Referencia: Expediente T-199.566 

Peticionarios: Juan Crisóstomo Ramírez Abril, Alberto Hernández Caicedo y Daniel 
Francisco Vargas Silva. 

Procedencia: Juzgado Tercero Laboral del Circuito. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Bogotá, en sesión del veintinueve (29) de abril de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados, 
Alfredo Beltrán Sierra, Eduardo Cifuentes Muñoz y Carlos Gaviria Díaz, decide sobre el fallo 
proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santa Fe de Bogotá. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que se hizo en virtud de lo 
ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. La Sala de Selección Número Cuatro, 
ordenó la selección del mencionado expediente, por auto del 9 de abril de 1999. 
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1. ANTECEDENTES 

A. La demanda 

Los señores Juan Crisóstomo Ramírez Abril, Alberto Hernández Caicedo y Daniel Francis-
co Vargas Silva, presentan acción de tutela en contra de la Empresa Grabaciones Audiovisuales 
Limitada "Gravi Ltda.", en la cual realizan las siguientes peticiones: "Inviolabilidad de los 
derechos constitucionales fundamentales de tracto sucesivo. Inviolabilidad al decreto N°2591 
noviembre 19 de 1991. Artículo 8° La tutela como mecanismo transitorio. Inviolabilidad al 
artículo 42 del Código de Procedimiento Civil. Impedimentos. Inviolabilidad del artículo 86 
de la Constitución Política de Colombia de 1.991. Inviolabilidad de los derechos de los 
trabajadores sindicalizados por parte del representante legal de la Empresa Grabaciones 
Audiovisuales Limitada. "GRAVI LTDA'. Al artículo 172 del Código Penal: Falso Testimonio". 

En el escrito de tutela, los demandantes no presentan una relación de hechos que permita 
establecer cuáles son los fundamentos fácticos en que sustentan sus peticiones, presentando eso 
sí, un capítulo que denominan "pruebas", del cual se sustrae que lo pretendido por los actores 
con la presente acción constitucional, es la revisión de la sentencia T-466 del 23 de septiembre 
de 1996 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, para lo cual realizan un análisis de la sentencia citada 
y, de otras proferidas por esta Corporación, en las cuales, según los actores, se resolvieron 
asuntos que guardan identidad con el caso concreto que los afecta. 

B. Fallo de instancia 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito considera que la solicitud no es muy clara en cuanto 
a los objetivos que pretenden los accionantes, no obstante de lo narrado por los demandantes, 
se observa que se busca "se declare sin efecto la sentencia proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, más exactamente la Sent. No. 466 de 1996". 

En ese orden de ideas, el a quo realiza un breve análisis de la acción constitucional invocada, 
citando varias sentencias de esta Corporación y, concluye diciendo que esta acción, así sea 
invocada como un mecanismo transitorio, en ningún momento se concibió como una forma de 
revivir oportunidades procesales con el fin de plantear controversias que no fueron formuladas 
oportunamente. 

Agrega que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido clara en señalar la 
improcedencia de la tutela en tratándose de sentencias, a menos que por cuestiones de facto o 
vías de hecho resulte violado el derecho fundamental, situación esta que no se puede predicar 
del caso en estudio, como quiera que una vez analizado el fallo aportado al proceso se observa 
que se siguió conforme a las reglas que regulan la materia y no se puede pretender que la acción 
de tutela se constituya en un recurso adicional. 

Por último, dice el juez: "Pero adicionalmente a esto, ha de tenerse en cuenta que todos los 
procesos aunque lleguen a una misma jurisdicción para ser desatados por esta, mediante la 
sentencia respectiva, tienen identidad propia, es decir, son individuales, puesto que se valen de 
distintos hechos, pretensiones y se apoyan en distintas pruebas, no obstante conservar alguna 
característica que los identifique, tal vez por la clase de acción que se inicie, pero esta no es una 
razón para que el órgano jurisdiccional competente emita siempre el mismo fallo, so pretexto 
de garantizar el derecho a la igualdad, pues en cada caso el juzgador debe fallar con los 
elementos de juicio de que dispone, sin apoyarse para tal efecto en sentencias proferidas en el 
curso de la misma acción (reparación directa), puesto que, como se dijo anteriormente deben 

1048 



T-276/99 

analizarse individualmente las pruebas legalmente allegadas a cada proceso. Circunstancia que 
se evidencia en el fallo contra el cual se inicio esta tutela". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

La competencia 

Es competente esta Sala de la Corte Constitucional para revisar las decisiones proferidas 
dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en los artículos 86y 241-9 de la 
Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34y35 del Decreto 2591 de 1991. 

1. El caso que se revisa. 

A pesar que en la presente solicitud no se relacionan los hechos que motivan la presente 
acción de tutela, ni se indica cuáles son los objetivos que pretenden los accionantes, se deduce 
de lo narrado en el escrito, que el objetivo consiste en la revisión por parte de la Corte 
Constitucional de una providencia proferida por la Sala Novena de Revisión de esta Corpora-
ción el 23 de septiembre de 1996, concretamente la sentencia T-446 M.P. Vladimiro Naranjo 
Mesa. 

Para mayor claridad se hará un breve resumen de lo acontecido a partir de la sentencia citada: 

1. Varios trabajadores sindicalizados de la empresa Grabaciones Audiovisuales Gravi 
Ltda., entre los cuales se encuentran los ahora demandantes, interpusieron acciones de tutela 
ante varios juzgados laborales del circuito de Bogotá en el año 1995, por la presunta violación 
de los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, a la libre asociación sindical y al pago 
oportuno del salario y, como consecuencia de los derechos que invocaron se solicitó el reajuste 
de los salarios; pretensiones que fueron despachadas desfavorablemente en las instancias 
correspondientes. 

2. Llegados los procesos de tutela a la Corte Constitucional, estos fueron seleccionados para 
su revisión y, acumulados para ser decididos en una misma sentencia por encontrar unidad de 
materia de los procesos entre sí, siendo fallados por la Sala Novena de Revisión de esta 
Corporación, mediante sentencia del 23 de septiembre de 1996, en la cual se confirmaron los 
fallos proferidos por los jueces de instancia. 

3. Inconformes con la decisión de esta Corporación, los señores Alberto Hernández 
Caicedo, Juan Crisóstomo Ramírez y Daniel Francisco Vargas (demandantes en el caso sub 
lite), solicitaron la anulación de la sentencia T-446 de 1996, argumentando que se patentizaba 
una nulidad por el hecho de desconocerse una sentencia de unificación de la Corte Constitucio-
nal, más exactamente la sentencia T-342 de 1995 y,  por lo tanto, se estaría frente a una 
modificación de jurisprudencia, evento en el cual corresponde a la Sala Plena de la Corporación 
pronunciarse al respecto. Esta solicitud de anulación fue rechazada mediante auto 064 del 28 
de noviembre de 1996 M.P. Alejandro Martínez Caballero. 

4. Posteriormente, los ahora demandantes, interpusieron individualmente, en el año 1997, 
acciones de tutela por los mismos hechos, con el fin de que nuevamente se haga un pronuncia-
miento sobre el mismo punto de derecho y entre las mismas partes; acciones que por supuesto, 
fueron negadas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y, en los casos de los 
señores Alberto Hernández Caicedo y Daniel Francisco Vargas Silva con orden de expedición 
de copias a la Fiscalía General de la Nación por hallarse incursos en la presunta violación del 
artículo 172 del Código Penal. 
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5. Ahora, los señores Juan Crisóstomo Ramírez, Alberto Hernández Caicedo y Daniel 
Francisco Vargas Silva, interponen nuevamente acción de tutela, en forma vaga e imprecisa, 
pero que trasluce la verdadera intención de los demandantes, cual es la revisión del fallo de tutela 
446 de 1996; tutela que fue negada por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito. 

III. DE LA ACTUACIÓN TEMERARIA 

La Corte Constitucional en reiteradas providencias ha manifestado que la temeridad es 
producto del ejercicio arbitrario y sin fundamento de la acción de tutela, el cual debe deducirse 
del análisis serio y profundo de la pretensión de amparo que se solicita, de los hechos y del 
material probatorio que obre en el expediente, por cuanto, la temeridad no puede inferirse de 
la sola improcedencia de la acción constitucional. 

Existe un deber jurídico en el actuar de los ciudadanos frente al ejercicio del derecho de 
acción, el cual consiste en obrar con lealtad y buena fe, es decir, obrar sin temeridad, obrar sin 
la intención de dilatar los procesos o, de obtener un resultado favorable a toda costa, utilizando 
cualquier medio con tal de obtener una victoria. 

No pueden las personas olvidarse de ninguna manera, que el Estado presta el servicio 
público de justicia a un costo altísimo, con el fin primordial de tutelar y salvaguardar los 
derechos y libertades de todos los ciudadanos en aras de mantener la paz y armonía que debe 
primar en una sociedad, pero dicho servicio, así mismo, exige el deber, la obligación, de 
sujetarse estrictamente a la ley en primer término, a la buena fe y a la prudencia. 

La Constitución Política consagra en el artículo 83 la presunción de la buena fe en todas las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas, así mismo, el artículo 95 ejusdem 
establece los deberes de las personas y de los ciudadanos, entre los cuales se encuentran 
"Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios" y, "Colaborar para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia". 

Uno de los grandes problemas de nuestra sociedad consiste en el poco o escaso conocimiento 
de los ciudadanos acerca de los deberes que les corresponden como miembros de una sociedad, 
respecto del Estado y de sus congéneres. Es que el equilibrio de una sociedad se encuentra en 
buena parte en el respeto de los derechos de los demás, de la misma manera, se tienen deberes 
para con el Estado, y uno de ellos consiste en la cooperación para asegurar la pronta y cumplida 
justicia. 

Así las cosas, esta Corporación dijo en sentencia T-007 de 1994, lo siguiente: "Por último, 
el artículo 209 de la Constitución dispone que el Estado debe actuar regido por los principios 
de economía y eficacia. 

"Luego la explicación de ello consiste en el hecho que el abuso desmedido e irracional del 
recurso judicial, para efectos de obtener múltiples pronunciamientos a partir de un mismo caso, 
ocasiona un perjuicio para toda la sociedad civil, porque de un 100% de la capacidad total de 
la administración de justicia, un incremento en cualquier porcentaje, derivado de la repetición 
de casos idénticos necesariamente implica una pérdida directamente proporcional en la 
capacidad judicial del Estado para atender los requerimientos de la sociedad civil. 

"Igualmente, el artículo primero de la Constitución Política corrobora lo anterior al 
consagrar la 'prevalencia del interés general' como uno de los fundamentos del estado social de 
derecho de Colombia, se concluye sin esfuerzo que la coexistencia de tutelas idénticas lesiona 
el interés general". 
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En el caso sub examine, es increíble, por decir lo menos, el uso desmedido, irrazonable y 
desproporcionado, que de esta excepcional acción constitucional han hecho los demandantes 
en desmedro del servicio público de administrar justicia, perjudicando con su actitud a los 
demás ciudadanos, al pretender que por cuarta vez se realice un pronunciamiento que les ha sido 
desfavorable en todas las oportunidades, con el agravante, en esta última tutela de querer inducir 
a la Corte Constitucional a revisar una sentencia por ella proferida y, respecto de la cual ya 
habían presentado solicitud de anulación, como se señaló anteriormente, circunstancia esta que 
no aparece relacionada en ninguna parte del expediente. 

Considera la Corte, que la falta de lealtad, buena fe y seriedad que han demostrado los 
demandantes, no puede pasar desapercibida para la Corporación, por cuanto no se puede tolerar 
el uso abusivo de una acción que fue consagrada desde su génesis como una medida 
extraordinaria y excepcional en defensa de los abusos y arbitrariedades de los ciudadanos, razón 
por la cual, se ordenará la investigación que corresponda, con el objeto de garantizar la eficacia 
de la acción de tutela, y sustraerla en la medida de lo posible de actuaciones arbitrarias y 
desmedidas, como en el caso que ahora ocupa la atención de la Corte. 

En ese orden de ideas, se confirmará la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral 
del Circuito, negando las pretensiones de los demandantes, pero se adicionará ene! sentido de 
ordenar la expedición de las copias respectivas con destino a la Fiscalía General de la Nación, 
a fin de dar el trámite que corresponda, entratándose del señor Juan Crisóstomo Ramírez Abril, 
en los otros dos casos, como quiera que los falladores de instancia ya se habían pronunciado en 
ese sentido, se ordenará la expedición de copias a la Fiscalía General de la Nación, para los fines 
pertinentes en las diligencias que allí se adelantan. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. CONFIRMAR el fallo proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Bogotá el 16 de diciembre de 1998, dentro de la acción de tutela interpuesta por los señores Juan 
Crisóstomo Ramírez Abril, Alberto Hernández Caicedo y Daniel Francisco Vargas Silva. 

Segundo. ORDENAR la expedición de copias de lo actuado con destino a la Fiscalía 
General de la Nación para que actúe de conformidad, según lo expresado en la parte motiva de 
esta providencia. 

Tercero. Líbrense por Secretaría, las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA T-277 
abril 29 de 1999 

TUTELA CONTRA PARTICULARESIJNDEFENSION-Juez constitucional es el 
llamado a dar contenido a este concepto 

El estado de indefensión, para efectos de la procedencia de la acción de tutela, debe ser 
analizado por el juez constitucional atendiendo las circunstancias propias del caso sometido 
a estudio. No existe definición ni circunstancia única que permita delimitar el contenido de este 
concepto, pues, como lo ha reconocido la jurisprudencia, éste puede consistir, entre otros en. 
i) la falta, ausencia o ineficacia de medios de defensa de carácter legal, material ofísico, que 
le permitan al particular que instaura la acción, contrarrestar los ataques o agravios que, 
contra sus derechos constitucionales fundamentales, sean inferidos por el particular contra el 
cual se impetra la acción. u) la imposibilidad del particular de satisfacer una necesidad básica 
o vital, por la forma irracional, irrazonable y desproporcionada como otro particular activa 
o pasivamente ejerce una posición o un derecho del que es titular; iii) la existencia de un vínculo 
afectivo, moral, social o contractual, que facilite la ejecución de acciones u omisiones que 
resulten lesivas de derechosfundamentales de una de las partes v.gr. la relación entre padres 
e hijos, entre cónyuges, entre coopropietarios, entre socios, etc.; iv) El uso de medios o recursos 
que buscan, a través de la presión social que puede causar su utilización, el que un particular 
haga o deje de hacer algo en favor de otro. 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD CON DISMINUCION FISICA-Protección 
por el juez constitucional aunque no se presente a su favor 

Si bien es cierto que para la interposición de la acción de tutela se exigen unos requisitos 
mínimos contemplados en la propia Constitución y decretos reglamentarios, la exigencia de 
éstos no pude ser óbice para que el objeto de esta garantía constitucional se desconozca. la  
protección de los derechos fundamentales. Es obligación del juez de tutela apreciar todos y 
cada uno de los elementos puestos a su conocimiento, y si de ellos deduce que los derechos 
fundamentales de personas que, por sus mismas condiciones, se sabe no podrán ejercer su 
defensa -menores, disminuidosfísicos, etc. -, deberá conceder el amparo en su favor, pese a que 
la acción que le permitió tener conocimiento de la lesión de esos derechos, no se hubiese 
presentado en nombre de éstos. 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Protección constitucional especial 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Obligados a protegerlos 

Sin importar el orden utilizado por el Constituyente, al enunciar en este artículo los sujetos 
obligados a prodigar atención o cuidado a las personas de la tercera edad, es claro que él 
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impone una obligación de carácter general que le corresponde cumplir, en una primera 
instancia a la familia, en la que los lazos de pertenencia, gratitud, solidaridad, etc, que se 
presume, se han generado durante la convivencia de sus miembros, la obligan a velar por cada 
uno de ellos, en especial por aquellos que, dadas sus condiciones especiales, requieran de 
atención especial v.gr. menores de edad, discapacitados, ancianos, etc. A falta de la familia, 
o ante la imposibilidad de sus miembros de prodigar la atención y cuidados requeridos por 
éstos, serán el Estado y la sociedad, los llamados a brindar las condiciones para que la 
protección que proclamo la norma constitucional se haga efectiva. 

INDEFENSION DE PERSONAS DE LA TERCERA EDAD CON DISMINUCION 
FISICA-Trato suministrado por quienes están obligados a protegerlas 

ABANDONO DE PERSONAS DE LA TERCERA EDAD CON DISMINUCION 
FISICA-Protección familiar 

DEBERES DE LA PERSONA Y DEL CIUDADANO 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL-Alcance 

El principio de solidaridad social contempla, en términos de la jurisprudencia de esta 
Corporación i) una pauto de comportamiento conforme al que deben obrar las personas en 
determinadas situaciones; u) un criterio de interpretación útil en el análisis de las acciones u 
omisiones de los particulares que vulneren o amenacen los derechos fundamentales; iii) un 
límite a los derechos propios. Si aceptamos que es una pauto de comportamiento conforme al 
que deben obrar los particulares en determinadas situaciones -aquellas que pongan en peligro 
la vida o la salud de las personas-, será la situación y no una específica regulación que se haga 
de esta pauta de comportamiento, la que determine el cómo y hasta dónde debe ir la actuación 
del particular. La observancia de este principio no requerirá de una regulación expresa, pues 
será cada situación la que permita determinar si se estaba en la obligación de obrar conforme 
a los postulados de este principio constitucional. La regulación, en este caso, se hace 
importante para determinar tanto las sanciones que puedan derivarse por su desconocimiento, 
como los máximos exigibles. 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL CON PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD-Protección constitucional especial 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL CON PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD DISMINUIDA FISICAMENTE-Límites a la responsabilidad de quien no está 

obligado a suministrarla 

INDEFENSION-Actuación temporal solidaria para con anciana que se torna permanente 

ASILO-Suministro de fondos para atención básica de cónyuge con limitaciones físicas 

REVIVIR-Asistencia de personas ancianas discapacitadas indigentes 

Referencia: Expediente T-203.677. 

Actora: Luz Marina Velandia 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil -Santander- Sala Penal. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA 
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Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados 
Alfredo Beltrán Sierra, Eduardo Cifuentes Muñoz y Carlos Gaviria Díaz, decide sobre el fallo 
proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, Sala Penal, dentro del proceso 
de tutela instaurado por la señora Luz Marina Velandia Quintero en contra de Luis Vega 
Sánchez. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hiciera la secretaría del 
mencionado despacho judicial, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. La Sala tercera de Selección, por auto del doce (12) de marzo de 1999, ordenó la selección 
del mencionado expediente para su revisión. 

I. ANTECEDENTES 

A. Hechos. 

Los hechos que dieron origen a la acción de la referencia pueden resumirse de la siguiente 
manera: 

1. La señora Rosa Ovalle de Vega, esposa del señor Luis Vega Sánchez, con quien convivió 
por más de 43 años, y de cuya unión no hubo hijos, quedó parapléjica en 1997. 

2. Después de algunas gestiones realizadas por el personero del municipio del Socorro a 
petición del esposo de la señora Ovalle, ésta fue recluida en el asilo San Rafael. Pasado algún 
tiempo, una hermana media de la señora Ovalle, residente en la ciudad de Cúcuta, decidió 
trasladarla a esa ciudad para cuidar de ella. 

3. Los gastos de la señora Ovalle eran sufragados por su esposo, quien mensualmente giraba 
una suma determinada a la ciudad de Cúcuta. 

4. El 23 de septiembre de 1998, la señora Ovalle fue trasladada nuevamente por su media 
hermana al municipio del Socorro y dejada en casa de la actora, quien sin tener vínculo alguno 
de parentesco con los esposos Vega, la recibió, dice ella, mediante maniobra engañosa, pues se 
le dijo que sería por unos pocos días, mientras el señor Luis Vega Sánchez lograba la restitución 
del inmueble donde habitaba con la señora Ovalle y dado en arriendo después de que ésta fue 
llevada a la ciudad de Cúcuta. 

5. Según la actora, el señor Luis Vega Sánchez incumpliendo con sus obligaciones 
conyugales, decidió abandonar a su esposa en la residencia de la accionante, sin responder ni 
hacer gestión alguna para trasladarla a otro lugar. 

La anterior situación está afectando la unidad, armonía y paz familiar del hogar de quien 
instaura la acción, porque pese a no tener ningún parentesco ni con la señora Rosa Ovalle de 
Vega ni con el señor Luis Vega Sánchez, se le ha impuesto la responsabilidad de velar por ésta, 
sin tener la obligación legal para ello, hecho que se hace más gravoso si se tienen en cuenta las 
condiciones físicas de la señora Ovalle, y los conflictos familiares que su presencia está 
ocasionado entre los hijos de la actora y ésta. 

B. Pretensiones. 

La actora solicita la protección de sus derechos fundamentales a la tranquilidad, a la intimidad 
personal y al libre desarrollo de su personalidad, así como la de los derechos a la vida y salud de 
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la señora Rosa Ovalle de Vega, por medio de una orden que obligue al señor Luis Vega Sánchez, 
cónyuge de ésta, a hacerse cargo de ella. Afirma que no cuenta con los medios económicos, físicos 
ni tiene la responsabilidad ni el deber de cuidar de la señora Ovalle, cuya presencia, por demás, 
está alterando las relaciones con su núcleo familiar, específicamente con sus hijos. 

C. Trámite procesal. 

Una vez efectuado el reparto de la acción de la referencia, le correspondió conocer de ella 
al Juzgado Primero Penal del Circuito del Socorro -Santander-, que ordenó la práctica de las 
siguientes diligencias: 

* Ampliación y ratificación de la acción de tutela. La actora, de 41 años de edad, afirma 
que aceptó que la señora Ovalle residiera en su casa, porque era su amiga y porque el esposo 
de ésta, señor Luis Vega Sánchez, había dado en arrendamiento el inmueble donde ella habitaba 
con anterioridad a ser llevada por sus familiares a la ciudad de Cúcuta. La estadía sería temporal, 
en espera de la devolución del inmueble. Sin embargo, no se hizo gestión alguna para lograr la 
entrega. Por otra parte, el demando se ha rehusado a cancelar los costos que demanda la 
internación de la señora Ovalle en el ancianato de la localidad. 

Agrega que no ha cobrado ningún estipendio por cuidar a la señora en mención, y que lo 
único que busca al instaurar la acción de tutela, es que quienes tienen la obligación de velar por 
ella lo hagan, y la lleven a vivir a un lugar distinto a su casa, dado que no sólo no tiene los medios 
para asistirla, sino que sus hijos la están amenazando con abandonarla, si ésta sigue viviendo 
en la misma residencia. 

* Declaración rendida por el señor Luis Antonio Vega Sánchez. Esposo de la señora 
Rosa Ovalle, 73 años de edad, sin parentesco alguno con la actora, señora Luz Marina Quintero. 

Afirma que dejó de convivir con la señora Ovalle desde que la recluyó, con la ayuda del 
Personero municipal, en el asilo San Rafael - municipio del Socorro -. Lugar del que fue retirada 
por decisión de una hermana media de ésta, que la trasladó a la ciudad de Cúcuta para hacerse 
cargo de ella. Ese hecho lo condujo a arrendar la casa de habitación donde residían, y único 
patrimonio con el que cuenta, para con el producto del arrendamiento, solventar los gastos que 
tanto su cónyuge como él demandan. Mensualmente enviaba una suma a Cúcuta para el 
sostenimiento de su esposa. 

Posteriormente, los familiares de la señora Ovalle le informaron que la habían dejado en 
casa de la señora Quintero, quien en adelante debía recibir la suma de dinero que él estaba 
girando para su cuidado. Afirma que canceló a ésta, en el mes de septiembre, una suma de 
cincuenta mil pesos ($ 50.000.00). Sin embargo, en el mes de noviembre, la mencionada señora 
se abstuvo de recibir este monto y le solicitó llevarse a su cónyuge a otro lugar. 

Declara, finalmente, que lo único que él puede hacer por su esposa, es recluirla en el asilo 
de donde los familiares de ésta la sacaron, y donde se le ha negado el cupo. 

* Declaración rendida por la señora Ana Aparicio de Delgado. Asevera que conoce tanto 
a la señora Ovalle como a su esposo de años atrás. Sabe que el señor Vega Sánchez le manifestó 
a la actora de la acción de tutela, a quien no distingue, la imposibilidad que tenía de hacerse cargo 
de su cónyuge por no tener un lugar a donde llevarla. Pese a no conocer a la actora, manifiesta 
que ésta no está en capacidad de hacerse cargo de la señora Ovalle, pues sabe que su oficio es 
lavar ropas fuera de su residencia y velar por sus dos hijos. 
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* Declaración rendida por el señor Wilson Chacón Franco. Afirma que los familiares 
de la señora Ovalle, después de llevarla a la ciudad de Cúcuta, la abandonaron en la casa de la 
señora Luz Marina Quintero, quien de su propio peculio la sostiene. 

Confirma que la señora Ovalle estuvo recluida en el asilo San Rafael en el año de 1997, sin 
precisar el tiempo exacto de su estadía en el mencionado lugar. 

D. Fallo de primera instancia. 

Mediante sentencia del diez y seis (16) de diciembre de 1998, el Juzgado Primero Penal del 
Circuito de Socorro -Santander-, denegó el amparo solicitado en la acción de la referencia. 

El análisis que efectuó este despacho judicial, se realizó a partir de la relación entre la actora 
de la tutela, señora Luz Marina Quintero Velandia y el demandado, para concluir que la 
inexistencia de un vínculo entre aquélla y éste, que hiciera presumir un estado de indefensión, 
hacía improcedente la acción impetrada. 

Pese a lo anterior, el juez de instancia, después de un análisis de los hechos, afirma que los 
familiares de la señora Ovalle y no su cónyuge, son los responsables de la situación que dio 
origen a la acción de la referencia, pues cansados, seguramente, de prodigar los cuidados que 
ésta requería, la dejaron en casa de la actora, a quien no le asistía 'derecho" alguno para acogerla, 
y cuyos móviles para actuar de tal forma se desconocen. El juez, sin justificarlo, pone en duda 
que la solidaridad ola caridad hubiesen motivado la conducta de la señora Quintero Velandia. 

Considera, igualmente, que no puede obligar al señor Vega Sánchez a hacerse cargo de su 
cónyuge, pues física y mentalmente no está en las condiciones para ello, dado que es una persona 
de 73 años, con sordera aguda, que requiere de otras personas que lo ayuden, circunstancias que 
hacen imposible que pueda ocuparse de otra persona, menos de una en las condiciones en las 
que se encuentra su cónyuge. 

Finalmente, señala que existen medios alternativos diversos a la tutela como lo serían las 
acciones ante lajurisdicción de familia, que facilitarían la obtención de medios económicos para 
la subsistencia de la señora Ovalle, tales como la fijación de alimentos o disolución de la 
sociedad conyugal. 

Sin motivación alguna, esta providencia fue apelada por la actora. 

E. Fallo de Segunda instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, en fallo del dos (2) de febrero de 1999, 
confirmó la decisión de denegar el amparo solicitado por Luz Marina Quintero Velandia. 

Las razones expuestas en la mencionada providencia, son similares a las que le sirvieron al 
juzgador de primera instancia para denegar el amparo demandado, en especial, la inexistencia 
de un vínculo entre la señora Luz Marina Quintero Velandia y el demando, que hiciera presumir 
el estado de indefensión de aquélla para con éste, y el hecho de que la situación que dio origen 
a la acción de tutela fue provocado por terceros y por la misma accionante. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

La Sala Segunda de Revisión es competente para decidir sobre el asunto de la referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 241, numeral 9°, de la Constitución, y33 y 34 del 
Decreto 2591 de 1991. 
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Segunda. El asunto objeto de discusión. 

La acción de la referencia plantea diversas cuestiones que deben ser resueltas, en especial, 
la procedencia de la acción de tutela, en razón de la naturaleza de los sujetos involucrados y las 
relaciones existentes entre ellos. 

Tercera. La procedencia de la acción de tutela contra particulares. 

3.1. Tanto el artículo 86 de la Constitución, como el Decreto 2591 de 1991, artículo 1, 
establecen que la acción de tutela procede cuando la acción u omisión de una autoridad pública 
o de un particular, en determinados eventos, amenaza o está vulnerando derechos de rango 
constitucional fundamental de quien presenta la acción o de un tercero que, en razón de ciertas 
circunstancias, no la pueda presentar directamente. 

3.2. En el presente caso, se instaura la acción contra un particular cuya conducta omisiva, 
en versión de quien la instaura, afecta sus derechos fundamentales a la intimidad e integridad 
familiar. La razón: el hecho de tener que cuidar, mantener y alojar en su residencia, a una persona 
de la tercera edad y discapacitada física, pese ano tener ninguna obligación para con ella, cuando 
corresponde a sus familiares y, en especial, a su cónyuge -el particular que se acusa- el deber 
de velar por ella. 

3.3. Los jueces de instancia, para denegar la acción de la referencia, consideraron que por 
no existir entre el demandado y la actora ninguna circunstancia de las que establece la ley para 
que proceda la acción de tutela contra particulares -prestación de un servicio público, afectación 
de un interés colectivo o estado de indefensión o subordinación-, ésta se hacía improcedente. 
El análisis se centró, especialmente, en la inexistencia de un vínculo entre quien instauraba la 
acción y el particular contra la que ésta se dirigía, que permitiera presumir un estado de 
indefensión. 

3.4. El estado de indefensión, para efectos de la procedencia de la acción de tutela, debe ser 
analizado por el juez constitucional atendiendo las circunstancias propias del caso sometido a 
estudio. No existe definición ni circunstancia única que permita delimitar el contenido de este 
concepto, pues, como lo ha reconocido la jurisprudencia, éste puede consistir, entre otros en: 
i) la falta, ausencia o ineficacia de medios de defensa de carácter legal, material o físico, que le 
permitan al particular que instaura la acción, contrarrestar los ataques o agravios que, contra sus 
derechos constitucionales fundamentales, sean inferidos por el particular contra el cual se 
impetra la acción -sentencias T-573 de 1992; 190 de 1994 y  498 de 1994, entre otras-. u) la 
imposibilidad del particular de satisfacer una necesidad básica o vital, por la forma irracional, 
irrazonable y desproporcionada como otro particular activa o pasivamente ejerce una posición 
o un derecho del que es titular -sentencias T-605 de 1992; T-036; T-379 de 1995; T-375 de 1996 
y T-801 de 1998, entre otras- iii) la existencia de un vínculo afectivo, moral, social o contractual, 
que facilite la ejecución de acciones u omisiones que resulten lesivas de derechos fundamentales 
de una de las partes v.gr. la relación entre padres e hijos, entre cónyuges, entre coopropietarios, 
entre socios, etc. - sentencias 174 de 1994; T-529 de 1992; T-; T-233 de 1994, T-351 de 1997. 
iv) El uso de medios o recursos que buscan, a través de la presión social que puede causar su 
utilización, el que un particular haga o deje de hacer algo en favor de otro. v.gr. la publicación 
de la condición de deudor de una persona por parte de su acreedor en un diario de amplia 
circulación -sentencia 411 de 1995-la utilización de personas con determinadas características 
-chepitos-, para efectuar el cobro de acreencias -sentencia 412 de 1992-; etc. 
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En la anterior enumeración sólo están algunas de las hipótesis que han permitido fijarla línea 
jurisprudencia] de la Corte Constitucional, en relación con el estado de indefensión y la 
procedencia de la acción de tutela frente a particulares, sin que se agote en éstas su materiali-
zación, dado que es el juez de tutela el llamado a darle contenido a este concepto, mediante un 
examen juicioso de las circunstancias que dieron origen a la solicitud de amparo. 

3.5. En el caso sometido a revisión, los jueces de instancia se limitaron a afirmar que por no 
existir vínculo alguno entre la actora y el particular acusado, que hiciera presumir el estado de 
indefensión de aquélla frente éste, la tutela se hacía improcedente. Sin embargo, dejaron de 
sopesar aspectos relevantes de la situación planteada que, en concepto de esta Sala, eran 
relevantes para determinar la procedencia de esta acción, pues la existencia de ese "vínculo"  que 
los juzgadores de instancia echaron de menos, no podía ser el único criterio a tener en cuenta. 
Veamos. 

Cuarta. De los hechos narrados, se deducía que los derechos fundamentales de una 
persona de la tercera edad se estaban afectando, y pese a que en su nombre no se interpuso 
la tutela, el juez de tutela estaba obligado a brindar la protección que fuese necesaria para 
evitar su desconocimiento. 

4.1. Si bien es cierto que para la interposición de la acción de tutela se exigen unos requisitos 
mínimos contemplados en la propia Constitución y decretos reglamentarios, la exigencia de 
éstos no pude ser óbice para que el objeto de esta garantía constitucional se desconozca: la 
protección de los derechos fundamentales. 

Es obligación del juez de tutela apreciar todos y cada uno de los elementos puestos a su 
conocimiento, y si de ellos deduce que los derechos fundamentales de personas que, por sus 
mismas condiciones, se sabe no podrán ejercer su defensa -menores, disminuidos físicos, etc.-
deberá conceder el amparo en su favor, pese a que la acción que le permitió tener conocimiento 

de la lesión de esos derechos, no se hubiese presentado en nombre de éstos. 

4.2. En el caso sometido a análisis, era evidente la vulneración de los derechos fundamen-
tales de una persona de la tercera edad, cuyas condiciones físicas hacían imperiosa la 
intervención del Estado, en este caso, representando por el juez de tutela. La señora Ovalle, de 
70 años de edad y parapléjica, fue tomada como el simple objeto generador del conflicto, tanto 
por quien interpuso la tutela como por los falladores de instancia, que olvidaron su condición 
de ser humano, con derecho a ser tratada dignamente y cuyas condiciones especiales, la hacían 
merecedora de protección inmediata, como expresamente lo señala el artículo 46 de la 
Constitución. 

4.3. El artículo 46 de la Constitución establece que "el Estado, la Sociedad y la familia 
concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria". 

Sin importar el orden utilizado por el Constituyente, al enunciar en este artículo los sujetos 
obligados a prodigar atención o cuidado a las personas de la tercera edad, es claro que él impone 
una obligación de carácter general que le corresponde cumplir, en una primera instancia a la 
familia, en la que los lazos de pertenencia, gratitud, solidaridad, etc., que se presume, se han 
generado durante la convivencia de sus miembros, la obligan a velar por cada uno de ellos, en 
especial por aquellos que, dadas sus condiciones especiales, requieran de atención especial v.gr. 
menores de edad, discapacitados, ancianos, etc. A falta de la familia, o ante la imposibilidad de 
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sus miembros de prodigar la atención y cuidados requeridos por éstos, serán el Estado y la 
sociedad, los llamados a brindar las condiciones para que la protección que proclama la norma 
constitucional se haga efectiva. 

4.4. En el caso en revisión, el estado de indefensión de la señora Ovalle era evidente, 
producto no sólo de su condición física, sino del trato recibido por quienes estaban obligados 
constitucional y legalmente a brindarle protección -su familia-, constituida por el cónyuge y una 
hermana media, ante la ausencia de hijos. Para el cónyuge, persona igualmente de la tercera 
edad, 73 años y con deficiencias físicas, el cumplimiento de sus obligaciones de ayuda y 
asistencia para con su esposa (artículo 176 de la Código Civil), sólo podían reflejarse a través 
una ayuda económica, porque sus condiciones físicas note permitían atender en forma adecuada 
los requerimientos de ésta. Se evidencia, también, falta de afecto, pues le reprocha el hecho de 
no haberle dado hijos ni trabajar. Por su parte, la hermana, pese a cuidarla por algún tiempo optó 
por no prestarle más ayuda, razón por la que la dejó en casa de la actora, quien no tiene ni los 
medios ni la obligación de velar por la anciana. 

Lo anterior evidencia el estado de abandono en que se encontraba la señora Oval le frente a 
su familia, problema común al que se ven enfrentadas muchas de las personas de edad avanzada, 
y frente al que no existe una norma que les permita obtener protección judicial o administrativa, 
en caso de abandono o estado de peligro, bien por la ausencia de quienes estarían llamados a 
prodigarle cuidado o por su omisión, a semejanza de las que se consagran para los menores en 
el Código del Menor (artículo 34 y siguientes). Acciones necesarias para prevenir hechos como 
los que originaron la acción de la referencia. 

4.5. En estudios realizados con población entre los 65 y  80 años, en promedio, se ha 
encontrado que el anciano es sujeto pasivo de una serie de hechos que lo sitúan como víctima 
potencial de maltrato y abuso, en especial, de las personas con las que tiene algún parentesco, 
dado que la asunción de la responsabilidad de cuidado y atención por éstos, entendida más como 
una carga, los lleva a tener conductas que van contra la integridad física o moral del anciano, 
en razón de la tensión y conflictos familiares que su cuidado pueden generar. 

El atender a un familiar de edad avanzada que padece de condiciones tales como la 
incontinencia, reacciones catastróficas, delirios de persecución, u otro comportamiento 
demente, complicaciones médicas como afasia como resultado de un derrame cerebral, 
alzheimer o parkinson, entre otras, pueden ocasionar mucha tensión o problemas en las 
relaciones familiares... En algunos casos, la tensión de proveer atención a un anciano (a) 
con serias limitaciones, puede ser tan severa que puede llevara la persona, principalmente 
al familiar, al abuso, maltrato o negligencia. Las esposas o esposos y los hijos son 
principalmente los maltratantes..." ("Abuso y maltrato del Anciano" Sánchez Carmen 
Delia, en Revista Colombiana de Trabajo Social). 

Estas conductas abusivas o determinantes de maltrato, van desde la simple negligencia, 
entendida como la omisión de un cuidado adecuado o el prodigar los elementos o servicios que 
procuren bienestar de la persona, hasta las agresiones verbales -insultos, amenazas, intimida-
ción-; físicas -golpes, laceraciones, quemaduras-y el abandono, hecho que es más común frente 
a quienes no pueden valerse por sí solos. 

Esta situación hace presumir que, tal como lo señala la Constitución (artículo 46), el Estado 
debe diseñar una política integral de atención, prevención y preparación, entiéndase educación, 
que permitan a la familia y a la sociedad, en general, comprender la situación del anciano, que 
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no puede ser tomado como un ser inútil, por el sólo hecho de que su edad productiva terminó 
-concepción monetarista- o por los achaques propios de la edad, y ofrecerle a su núcleo familiar, 
en especial, los medios para que pueda prestarle atención directa o a través de los centros 
especializados que para el efecto se han instituido. Así como crear los mecanismos judiciales 
o administrativos que permitan la reacción oportuna frente al estado de abandono o peligro al 
que están expuestos. 

4.6. El estado de abandono al que estaba expuesta la señora Ovalle, era razón suficiente para 
haber concedido la tutela de la referencia. El que ésta se hubiese interpuesto contra un particular 
que, dadas sus condiciones físicas, le hubiesen impedido cumplir una eventual orden del juez 
de tutela, no la hacía improcedente, porque era obligación del fallador, al emitir su pronuncia-
miento, conciliar los intereses de los sujetos involucrados, a efectos de lograr la protección 
efectiva de los derechos fundamentales vulnerados, por ejemplo, ordenando a las autoridades 
municipales realizar las gestiones necesarias para lograr que alguna de las instituciones públicas 
o privadas del municipio o de los cercanos a él, que se encargan de velar por personas de la 
tercera edad, recibieran a la señora Ovalle. Los gastos que de estas diligencias se pudiesen 
generar, serían sufragados por el particular acusado, según sus condiciones económicas. 

Sobre el papel del juez de tutela, en eventos como el analizado, se ha dicho: 

"La violación, desconocimiento o amenaza de derechos fundamentales, obliga al juez 
constitucional, en una primera instancia, a reconocer en que consiste ésta, para posterior-
mente, confundamento en las circunstancias de cada caso, emitirlas órdenes que perm itan 
la protección más adecuada. La efectividad de los derechos de las personas está garanti-
zada, entonces, por la actuación ponderada que tenga el juez al emitir su fallo. Por tanto, 
el juez no puede excusarse en el eventual incumplimiento de su decisión, o en la falta de 
intención del agente acusado, en la lesión o amenaza de un derecho fundamental, para 
denegar la protección que le ha sido reclamada, dado que ello implicaría un desconoci-
miento de sufuncióny la desfiguración del recurso de tutela. Recuérdese que la primordial 
obligación de las autoridades, entre ellas, los jueces, es velar y proteger a las personas en 
sus derechos y libertades, con el objeto de cumplir con los deberes y fines propios del 
Estado, y uno de esos fines, es la promoción y la garantía efectiva de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución (artículo 2°). Así el posible incumpli-
miento de una orden judicial no exime al juzgador de "decir el derecho y garantizar su 
efectividad". (Sentencia T-259 de 1999). 

4.7 Sin embargo, era igualmente importante analizar la situación en que se encontraba quien 
interpuso la acción y si en realidad podía estársele desconociendo algún derecho fundamental. 

Quinta. El hecho que dio origen a la acción de la referencia, tuvo como fundamento el 
principio de solidaridad social de que trata el artículo 95, numeral 2 de la Constitución, 
que con el tiempo degeneró en una carga desproporcionada para la actora. 

5.1. El artículo 95 de la Constitución enuncia los deberes de la persona y del ciudadano. Los 
deberes han sido definidos por la jurisprudencia constitucional como "conductas o comporta-
mientos de carácter público, que imponen prestaciones físicas o económicas y que afectan, en 
consecuencia, la esfera de su libertad personal.... La imposición de un deber, en consecuencia, 
presupone necesariamente de una ley previa, quedando descartada su aplicación retroactiva...". 
(sentencia T-125 de 1994). Corresponde al legislador fijar el alcance y contenido de éstos, su 
regulación implica una limitación a los derechos y libertades de las personas o ciudadanos 
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llamados a obsérvalos y, excepcionalmente, pueden ser exigibles sin que medie ley, cuando de 
su inobservancia se derive o pueda ocasionarse la lesión de derechos fundamentales de otros. 
En estos casos, la norma constitucional es de aplicación directa, y al juez constitucional le 
corresponde determinar su exigibilidad. (sentencia T-801 de 1998). 

5.2. Sin lugar a dudas, uno de los deberes que puede exigirse, sin que medie norma expresa, 
es el que consagra el numeral 2 del artículo 95 de la Constitución. 

El numeral 2 del artículo 95, establece que es deber de todas las personas "obrar conforme 
al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones 
que pongan en peligro la vida o la salud de las personas.". Este numeral contempla, en términos 
de la jurisprudencia de esta Corporación i) una pauta de comportamiento conforme al que deben 
obrar las personas en determinadas situaciones. u) un criterio de interpretación útil en el análisis 
de las acciones u omisiones de los particulares que vulneren o amenacen los derechos 
fundamentales. iii) un límite a los derechos propios. (sentencias T-125 de 1994 y  801 de 1998. 
Magistrado Ponente, doctor Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Si aceptamos que es una pauta de comportamiento conforme al que deben obrar los 
particulares en determinadas situaciones - aquellas que pongan en peligro la vida o la salud de 
las personas-, es claro que será la situación y no una específica regulación que se haga de esta 
pauta de comportamiento, la que determine el cómo y hasta dónde debe ir la actuación del 
particular. La observancia de este principio, entonces, no requerirá de una regulación expresa, 
pues será cada situación la que permita determinar si se estaba en la obligación de obrar 
conforme a los postulados de este principio constitucional. La regulación, en este caso, se hace 
importante para determinar tanto las sanciones que puedan derivarse por su desconocimiento, 
como los máximos exigibles. 

5.3. En el caso que ocupa la atención de la Sala, no cabe la menor duda que si la actora 
consintió en cuidar temporalmente a la señora Ovalle y, para el efecto aceptó que ésta residiera 
en su casa, mientras se lograba ubicar un lugar donde pudiese recibir los cuidados acordes con 
su condición, lo hizo observando este deber de solidaridad. 

Es claro que legalmente no estaba obligada a actuar como lo hizo, la inexistencia de un 
vínculo distinto al de la amistad, así lo confirma. Sin embargo, mostró una conducta acorde con 
los postulados de este principio, para salvaguardar la integridad, la salud y, aún más importante, 
la dignidad de la señora Ovalle, que por sus condiciones físicas, producto de su edad y estado 
de paraplejía, no podía quedar expuesta al desamparo al que posiblemente la hubiesen podido 
someter sus familiares de no localizar un sitio para su albergue. 

El deber de solidaridad, ha señalado lajurisprudencia de esta Corporación, en tratándose de 
personas de la tercera edad, se hace más exigente, porque es la propia Constitución (artículo 46 
de la C.P) la que impone al Estado, a la sociedad y a la familia actuar en forma conjunta, para 
otorgar a éstos la protección que sea necesaria para salvaguardar sus derechos (sentencia T-801 
de 1998). Por tanto, y pese a que era la familia de la señora Ovalle y, en especial, su cónyuge, 
la llamada constitucional y legalmente a tomar las medidas necesarias para asegurar la 
realización de los derechos mínimos de ésta, fue la actora quien asumió tal responsabilidad. La 
pregunta que surge es ¿ cuál era el límite de esa responsabilidad? 

La Sala observa que lo que en un principio fue un acto acorde con el deber de asistencia y 
socorro que impone la Constitución -numeral 2 del artículo 95-, se convirtió en una carga 

1061 



T-277/99 

desproporcionada. En este caso, el deber de asistencia y socorro que cumplió la actora no podía 
ser intemporal, y el que voluntariamente hubiese accedido a prestar su colaboración para cuidar 
a la Señora Ovalle, no la ataba a que pasado cierto tiempo, no pudiese ser relevada de esa 
responsabilidad. El deber de solidaridad, en este caso, no podía tomarse en la negación de los 
derechos de quien lo había acatado. 

Imponer a la actora la obligación de seguir prodigando cuidados a una persona con la que 
no tiene obligación alguna, no sólo restringe su libertad de acción y decisión, sino los derechos 
de su núcleo familiar, pues la presencia no consentida de un sujeto ajeno a él, puede degenerar 
en conflictos que atentan directamente contra la unidad e intimidad de la familia, derechos éstos 
que también merecen ser protegidos. Imposición que surge desde el momento en que la actora 
manifiesta a quienes están llamados constitucional y legalmente a dar atención a la señora 
Ovalle, la imposibilidad de continuar con sus cuidados, y éstos omiten hacer las gestiones 
correspondientes para asumir directa o indirectamente su obligación. Al respecto, vale la pena 
citar el siguiente pronunciamiento de una de las Salas de Revisión de esta Corporación: 

"Las acciones moralmente elogiables que están por fuera de los deberes legales o que las  
exceden  no pueden tener otro fundamento distinto que el consentimiento de quien las 
asume y no admiten, por lo tanto, constreñimiento alguno para su realización o para que 
se persista en las mismas. El ideal de vida buena no se concibe separada de un agente moral 
que libremente la adopta y la proyecta en sus actos. En estas condiciones, pretender anular 
el consentimiento del demandado, equivaldría a quebrantar su derecho al libre desarrollo 
de su personalidad (C.P. art. 16), pues la adopción de conductas morales no exigidas por 
el derecho se libra a la autonomía de la persona y como tal se incorpora en el plan individual 
de vida." (subrayas fuera de texto). (sentencia T-062 de 1996. Magistrado Eduardo 
Cifuentes Muñoz). 

Dentro de este contexto, la transformación de los actos que la actora ejerció en desarrollo 
del deber de solidaridad, en una carga desproporcionada, la legitimaban para solicitar la 
intervención del juez de tutela, ante la ausencia de mecanismos jurídicos eficaces y rápidos de 
protección que le hubiesen permitiendo que tanto sus derechos, como los de su núcleo familiar 
y los de la señora Ovalle, fuesen conciliados. Las acciones que los jueces de instancia indicaron 
como medios alternativos de defensa, tales como el reconocimiento de alimentos y la disolución 
de la sociedad conyugal, en nada podían soliviar el problema central de esta acción, cual era 
lograr que la actora se desprendiese de la carga que ella se impuso al acceder a cuidar a la señora 
Ovalle y los derechos de ésta, quien quedaría expuesta al abandono, si al dejar el hogar de la 
actora, nadie se hubiese responsabilizado de su cuidado. En este caso, ante la ausencia de la 
familia o ante la imposibilidad de ésta para atender a la anciana, era al Estado, través de sus 
distintos órganos y funcionarios, uno de ellos, el juez de tutela, a quien le correspondía tomar 
las medidas necesarias para conciliar los intereses de los sujetos involucrados en el conflicto 
suscitado. 

5.4. En el caso sometido a revisión, tenemos que la actora, para obtener lo pretendido en 
esta acción: separarse de fa obligación de cuidar y asistir a la señora Ovalle, sin desconocer ni 
poner en peligro los derechos y la dignidad de ésta, no contaba con un medio judicial distinto 
de la tutela para lograr este fin. 

Lo anterior permite afirmar a esta Sala que la actora se encontraba en un verdadero estado 
de indefensión, que se generó al convertirse en permanente un estado de cosas que, en razón a 
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su origen, sólo podía ser temporal y proporcional a los derechos de quien sin estar obligado, 
actuó conforme a un postulado que la Constitución exige a todas las personas: el deber de 
solidaridad. Indefensión que se predicaba no sólo frente al particular contra el que se instauró 
la acción sino frente al Estado mismo. 

Sexta. La solución al caso concreto. 

En memorial allegado a esta Corporación, el 17 de marzo de 1999, suscrito por el Personero 
Municipal del Socorro, se informa que la señora Rosa Ovalle fue traslada al asilo San Rafael 
de ese municipio, donde está siendo atendida por las personas que dirigen la institución. Es 
decir, que para la fecha de este fallo, se logró, en parte, la solución al conflicto que dio origen 
a esta acción. Sin embargo, ello no hace improcedente conceder el amparo impetrado, no sólo 
en favor de quien instauró la acción sino de la señora Rosa Ovalle, por las razones que se han 
dejado expuestas en los acápites anteriores, haciendo las siguientes precisiones. 

La orden que hubiese podido emitir esta Corporación, hubiese estado encaminada, princi-
palmente, a lograr que la señora Ovalle fuese recibida en el asilo en el que se encuentra recluida 
actualmente, por considerarse como el mecanismo más idóneo para conciliar los intereses y 
derechos de todos los sujetos involucrados. No era posible, en este caso, ordenar al señor Vega 
Sánchez hacerse cargo directamente del cuidado de su esposa, pese a tener la obligación, porque 
sus condiciones físicas le impedirían atenderla en debida forma, como tampoco obligársele a 
dar afecto, pues éste no se puede imponer ni exigir. 

Sin embargo, es claro que la obligación de ayuda, socorro y protección que le impone la ley 
al señor Vega Sánchez (artículo 176 Código Civil), no terminó con la internación de la señora 
Ovalle en el asilo en mención, pues es claro que en este establecimiento se requieren recursos 
para poder atender en debida forma a la señora Ovalle. Por esta razón, es procedente ordenar 
a este particular proporcionar los fondos, según sus condiciones económicas, que permitan a su 
esposa satisfacer sus necesidades básicas. Orden que es procedente, ante la incapacidad de la 
señora Ovalle para proveer su propia defensa y demandar a su cónyuge para el cumplimiento 
de sus obligaciones. En consecuencia, la Sala solicitará la intervención del personero municipal 
del municipio del Socorro, para que personalmente inicie las gestiones necesarias, a fin de que 
el señor Vega Sánchez suministre estos recursos y, si ello no es posible, acuda ante el juez 
competente, en representación de la señora Ovalle, para que se fije el monto de una mesada por 
concepto de alimentos (artículo 411 del Código Civil). 

Igualmente, se solicitará al alcalde municipal del municipio del Socorro, realizar las 
gestiones necesarias a efectos de analizar si, dadas las condiciones en que se encuentra la señora 
Ovalle, ésta puede beneficiarse de los recursos que la red de solidaridad, mediante el programa 
REVIVIR, traslada a los municipios para la asistencia de las personas de la tercera edad. De 
esta forma, el Estado puede cumplir, en el caso concreto, su obligación de otorgar protección 
a una persona como la que aquí está siendo protegida. 

El programa REVIVIR, es un auxilio para ancianos indigentes, que representa medio 
salario mínimo legal mensual vigente, financiado con recursos del presupuesto nacional, 
departamental y local, para personas mayores de 65 años, o 50 años si son indígenas o 
discapacitados en situación de indigencia, auxilio que se presta a través de servicios que brindan 
entidades sin ánimo de lucro, por lo general auspicios, asilos, albergues, como en el que se 
encuentra recluida actualmente la señora Rosa Ovalle. 
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III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. REVOCASE el fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil, Sala Penal, dentro del proceso de tutela instaurado por Luz Marina Velandia, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este fallo. 

En consecuencia, CONCEDASE el amparo solicitado por la actora, amparo que se hace 
extensivo a la señora Rosa Ovalle. ORDENASE al señor Vega Sánchez proporcionar los 
recursos, según sus condiciones económicas, que permitan a la señora Rosa Ovalle satisfacer, 
por lo menos, sus necesidades básicas. Para el efecto, el señor Personero municipal del 
municipio del Socorro, en representación de la señora Ovalle, deberá iniciar las gestiones 
necesarias, a fin de que el señor Vega Sánchez suministre estos medios y, si ello no es posible, 
acuda ante el juez competente para que se fije el monto que le corresponde recibir a ésta por 
concepto de alimentos. 

Segundo. SOLICITASE al alcalde municipal del municipio del Socorro, realizar las 
gestiones necesarias a efectos de determinar si, dadas las condiciones en que se encuentra la 
señora Ovalle, ésta puede ser beneficiaria de los recursos que la red de solidaridad, mediante 
el programa REVIVIR, traslada a los municipios para la asistencia de las personas de la tercera 
edad. 

Tercero. Por Secretaría General, líbrense las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

PABLO E. LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA T-278 
abril 29 de 1999 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general pago de acreencias laborales 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS TRABAJADORES-Pago oportuno 
de salarios 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago oportuno de salarios 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago de salarios previa disponibilidad presupuestal 
o inicio de diligencias para su consecución 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-196.532 

Peticionario: Ramón Alberto Alvarez Rodríguez 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

El señor Ramón Alberto Alvarez Rodríguez, interpuso acción de tutela contra el Alcalde 
Municipal y la Tesorera Municipal de Santo Domingo (Antioquia). Señala que en su calidad de 
Personero municipal, no ha recibido el pago de sus salarios correspondientes a los meses de 
septiembre y octubre de 1998, con lo cual su situación económica y la de su familia se ha visto 
gravemente afectada, toda vez que se ha retrasado en el pago de sus obligaciones. Por lo anterior, 
considera violados sus derechos fundamentales al trabajo, al pago oportuno de su salario y a la 
unidad familiar. Solicita se ordene a los demandados efectuar el pago de los dos meses de 
salarios dejados de pagar. En el expediente obran declaraciones del alcalde y de la tesorera 
municipal, en las cuales señalan que las cuentas bancarias que tiene el municipio fueron 
embargadas por la DIAN, en razón a las deudas pendientes que administraciones anteriores 
contrajeron con dicha entidad. 

Mediante decisión de primera instancia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santo 
Domingo (Antioquia), negó la tutela. Consideró que aparece probado en el expediente, que el 
no pago de los salarios adeudados al actor obedece a la difícil situación financiera que vive el 
Municipio. 

La jurisprudencia de esta Corporación ha dejado claro que la tutela no es el mecanismo 
judicial idóneo para el pago de acreencias laborales. Sin embargo, esta procede de manera 
excepcional en aquellos casos en los cuales la falta de salario afecta las condiciones mínimas 
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de los demandantes, cuando se busca evitar un perjuicio irremediable, cuando no se cuenta con 
otros medios de defensa judicial, o cuando estos resultan ineficaces para la protección de los 
derechos afectados, teniendo en cuenta el apremio que demande su protección'. 

Si bien es cierto que el actor cuenta con otra víajudicial para reclamar los salarios adeudados, 
es evidente que la mora en la cancelación de los mismos afecta su mínimo vital y el derecho 
fundamental a la subsistencia. Por lo tanto, la tutela habrá de concederse, y se revocará la 
decisión de instancia. 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR el fallo proferido el Juzgado Promiscuo Municipal de Santo Domin-
go (Antioquia) del 12 de noviembre de 1998. En su lugar, CONCEDER la tutela al señor 
Ramón Alberto Alvarez Rodríguez. 

Segundo. ORDENAR al Alcalde Municipal de Santo Domingo (Antioquia) para que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la notificación del presente fallo, 
proceda a pagar los salarios al señor Ramón Alberto Alvarez Rodríguez, siempre y cuando 
exista la debida partida presupuestal. Si esta fuere insuficiente, dispondrá del término ya 
señalado para iniciar las gestiones tendientes a obtener los recursos necesarios para el pago 
efectivo y completo de lo ordenado. 

Tercero. LIBRENSE por la Secretaría General de esta Corporación, las comunicaciones de 
que trata el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

1  Sobre el pago oportuno de la remuneración consultar Sentencias T-167 de 1994. Magistrado Ponente: Dr. Hernando 
Herrera Vergara, T.015 de 1995 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara, T.063 de 1995 Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-146 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Cartos Gaviria Díaz, T-437 
de 1996 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T- 565 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, T- 641 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-006 de 1997 Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-081 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 
T-234 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-273 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria 
Díaz, T-527 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara, T-529 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. 
Hernando Herrera Vergara, T-012 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero, T-696 de 1998 
Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell, entre otras. 
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SENTENCIA T-279 
abril 29 de 1999 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno 
de salarios 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS TRABAJADORES-Pago oportuno 
de salarios 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago oportuno de salarios 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago de salarios previa disponibilidad presupuestal 
o inicio de diligencias para su consecución 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expedientes T-197.236 

Peticionario: Carlos Ariel Palacio Hernández 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Manifiesta el demandante, señor Carlos Ariel Palacio Hernández, que interpone tutela 
contra el municipio de Salamina (Caldas), por la violación de su derecho fundamental al pago 
oportuno de sus salarios. Señala que desde 1992, se viene desempeñando en varios cargos de 
la municipalidad, como bombero permanente, conductor de la alcaldía, y en labores varias, 
como apoyo en la Inspección de Policía. Sin embargo, al momento de interponer la presente 
tutela, el municipio le adeuda cuatro (4) meses de salarios. Manifiesta el actor que de su salario 
dependen su esposa y su hija, y que se encuentra en mora en el pago del arriendo así como de 
otras deudas contraídas con particulares para suplir sus necesidades básicas. Ante tales hechos, 
considera violado su derecho fundamental al pago oportuno del salario y solicita se ordene a la 
Tesorería Municipal la cancelación de los cuatro (4) meses de salarios que le adeuda. El juez 
de instancia denegó la tutela, pues esta únicamente procede, en los casos excepcionales fijados 
por la Corte, para obtener el pago de acreencias laborales, lo que no sucede en el presente caso. 

La Corte tiene dispuesto en sujurisprudencia que la tutela no puede utilizarse para el reclamo 
de acreencias laborales. Sin embargo, ha dejado claro su procedencia excepcional para aquellos 
casos en los cuales el no pago del salario atenta contra las condiciones mínimas de subsistencia 
digna de los demandantes, cuando se carece de otros medios de defensa judicial, o cuando los 
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mecanismos existentes no son idóneos y eficaces en la protección de los derechos fundamen-
tales vulnerados'. 

Si bien es cierto que el actor cuenta con otra víajudicial para reclamarlos salarios adeudados, 
es evidente que la mora en la cancelación de los mismos afecta su mínimo vital, subsistencia 
y el derecho fundamental al trabajo. Por lo tanto, la tutela habrá de concederse, y se revocará 
la decisión de instancia. 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida el 15 de diciembre de 1998, por el Juzgado 
Penal Municipal de Salamina (Caldas), la cual negó la presente tutela. En su lugar TUTELAR 
el derecho al trabajo. 

Segundo. ORDENAR al Alcalde Municipal de Salamina (Caldas) para que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación del presente fallo, proceda a 
pagar los salarios al señor Carlos Ariel Palacio Hernández, siempre y cuando exista la debida 
partida presupuestal. Si esta no existiere o fuere insuficiente, dispondrá del término ya señalado 
para iniciar las gestiones tendientes a obtener los recursos necesarios para el pago efectivo y 
completo de lo ya ordenado. 

Tercero. LIBRENSE por la Secretaría General de esta Corporación, las comunicaciones de 
que trata el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

Sobre el pago oportuno de la remuneración consultar Sentencias T-167 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera 
Vergara, T-015 de 1995 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara, T-063 de 1995 Magistrado Ponente: Dr. 
José Gregorio Hernández Galindo, T-146 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-437 de 1996 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-565 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz, T-641 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-006 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz, T-081 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-234 de 1997 
Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-273 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-527 de 
1997 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara, T-529 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera 
Vergara, T-012 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero, T-696 de 1998 Magistrado Ponente: 
Dr. Antonio Barrera Carbonell, T-103, T-234 y T-237 de 1999, Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, entre 
otras. 
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SENTENCIA T-280 
abril 29 de 1999 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS- 
Pago oportuno de salarios 

SALARIO-Pago previa disponibilidad presupuestal o inicio de diligencias 
para su consecución 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-197.703 

Peticionario: Edyee Saa Carabali 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

El señor Edyee Saa Carabalí instauró acción de tutela en contra del Gerente Interventor del 
Hospital Departamental de Buenaventura, por considerar que éste le vulnera los derechos a la 
seguridad social, al pago oportuno de los salarios y al trabajo en condiciones dignas y justas. 
Manifiesta el peticionario que, para la época en que instauró la tutela, le adeudaban 4 meses de 
salario. Relata que el no pago oportuno del sueldo, lo ha puesto en dificultades para satisfacer 
sus necesidades básicas y las de su familia, pues no cuenta con otro medio de subsistencia. La 
sentencia que se revisa, denegó por improcedente el amparo solicitado, al no encontrar violación 
al derecho a la seguridad social pues el hospital se encuentra al día con los aportes a la E.P.S. 
y respecto al pago de los salarios consideró que el actor cuenta con otro medio de defensa 
judicial. 

La situación aquí planteada es similar a la que esta Corte ha tenido oportunidad de abordar 
en casos pasados y en donde ha puesto de presente que, el pago oportuno y periódico de los 
salarios adeudados es un derecho del trabajador y correlativamente, una obligación del 
empleador'. Por lo que el incumplimiento del patrono transgrede el derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas establecido en el artículo 25 de la Carta Política; así como el 
principio fundamental de una remuneración mínima vital y móvil, consagrado ene! artículo 53 
del Estatuto Superior'. 

1 Cfr. sentencias T-167/94, T-015/95, T-063/95, T-146/96, T-437/96, T-565/96, T-641/96, T-006/97, T-081/97, T-234/97, 
T-273/97, T-527/97, T-529/97, T-012/98, T-210/98, T-211/98, T-212/98, T-213/98, T-220/98, T-103/99 yT-151/99. 

2  Sentencias T-081/97 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo y T-103/99 Magistrado Ponente: Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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No comparte esta sala los argumentos del fallador de instancia para negar la tutelay contrario 
sensu, se impone reiterar, una vez más, el que las autoridades públicas no pueden aducir la falta 
de apropiación presupuestal para justificar el incumplimiento en el pago de los salarios de sus 
trabajadores3 . 

En consecuencia, se concederá la tutela de los derechos al trabajo y a la vida por violación 
del mínimo vital, se revocará el fallo de instancia y se ordenará al Gerente Interventor del 
Hospital Departamental de Buenaventura que, si todavía no lo ha hecho, proceda, dentro de las 
48 horas siguientes a la notificación de esta sentencia, a adoptar las medidas dirigidas a pagar 
al accionante Eydee Saa Carabalí, los salarios atrasados, correspondientes al año de 1998, 
siempre que existe la partida presupuestal disponible. 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal Municipal de 
Buenaventura de fecha 28 de diciembre de 1998, y  en su lugar CONCEDER la tutela de los 
derechos al trabajo y a la vida, por violación del mínimo vital, del accionante Eydee Saa 
Carabalí. 

Segundo. ORDENAR al Gerente Interventor del Hospital Departamental de Buenaventura 
que, si todavía no lo ha hecho, proceda, a pagar a la señora Edyee Saa Carabalí, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, los salarios atrasados, 
correspondientes al año de 1998, siempre que exista disponibilidad presupuestal. En caso de 
insuficiencia de fondos, en el mismo término dispondrá lo conducente para atender con el pago 
ordenado. 

Tercero. PREVENIR al Gerente Interventor del Hospital Departamental de Buenaventura 
(Valle), para que evite volver a incurrir en las omisiones ilegítimas que originaron el presente 
proceso, so pena de las sanciones legalmente correspondientes. 

Cuarto. LIBRENSE por la Secretaría General de esta Corporación, las comunicaciones de 
que trata el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General. (E) 

Cfr. sentencias T-234/97 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gavina Díaz y T-103/99 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, entre otras. 
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SENTENCIA T-281 
abril 29 de 1999 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL- 
Pago de salarios atrasados finalizado el vínculo laboral 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expedientes T-197.782, T-197.784, T-199.944, T-202.034, T-202.037, 
T-202.077 y T-202.078 

Peticionarios: Cristóbal Vargas Castro y Otros 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Los actores Cristóbal Vargas Castro, Duvis Hernández Ditta, Rosiris Isabel Castillo 
Paternina, Renso Barrera Villarreal, Cayetano de Jesús Pabón Fomaris, Russbel Alfonso Peña 
Castro prestaron sus servicios al Municipio de Ciénaga (Magdalena ), y presentan por vía de 
tutela reclamo de los salarios, prestaciones y cesantías definitivas correspondientes al año de 
1997, las cuales no han sido canceladas por el Alcalde de dicha localidad. La demandante en 
el expediente T-202.078 se encuentra aún como docente vinculada al Municipio y reclama 
únicamente el pago de los salarios correspondientes a los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 1997. Todos los accionantes consideran vulnerados los derechos a 
la igualdad y al trabajo, por cuanto a otras personas sí se les cancelaron las prestaciones 
atrasadas. Algunos de los fallos de primera instancia concedieron las tutelas, las cuales fueron 
revocadas por las sentencias de segundo grado, considerando que no ha existido violación de 
la igualdad y que los actores tienen otras vías de defensa judicial para el reclamo de adeudado. 

A excepción del expediente T- 202.078, en los restantes casos esta en discusión el cobro de 
salarios atrasados por parte de los actores, quienes según los datos que arroja el expediente ya 
no ejercen la actividad laboral de la cual reclaman sus acreencias laborales. 

No es viable la tutela, ha dicho lajurisprudencia, -salvo casos excepcionales'- para alcanzar 
la ejecución de obligaciones laborales en cabeza de entidades públicas o privadas. Para el efecto, 
el si stemajurídico ha previsto los procesos ejecutivos laborales, que son adecuados a la finalidad 
perseguida'. Controversias como la de la presente tutela, vale decir, reclamo de salarios 

1  Cfr. sentencias T-426 de 1992, T-147 de 1995, T-246, T-418, T-437 y T-608 de 1996, entre otras. 
1 Cfr. sentencias T.345, T-580 y T-670 de 1997. 
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atrasados luego de finalizado el vínculo laboral, no son competencia de la jurisdicción 
constitucional puesto que exceden ampliamente el campo propio de la acción de tutela, cuyo 
único objeto, por mandato del artículo 86 de la Constitución y según lajunsprudencia de la esta 
Corte, radica en la protección efectiva, inmediata y subsidiaria de los derechos constitucionales 
fundamentales ante actos u omisiones que los vulneren o amenacen'. Se confirmarán, por lo 
tanto, las sentencias de instancia que negaron los amparos solicitados, advirtiendo que los 
actores tienen la vía ejecutiva laboral para obtener el pago de sus salarios atrasados, siguiendo 
además en sus consideraciones la reiterada jurisprudencia de esta Corporación. 

Por otra parte, la no cancelación de los salarios de cuatro (4)meses en el año de 1997 a la 
demandante en el expediente T-202078, no afecta su mínimo vital, puesto que según se advierte 
en la demanda, ha seguido devengando sus salarios en los años siguientes y de ello se deduce 
que su subsistencia no aparece amenazada. Por lo tanto, en este preciso caso, también se 
confirmarán los fallos que negaron la tutela, por cuanto la actora puede acudir a las vías 
ordinarias para el reclamo de lo adeudado. 

RESUELVE 

Primero. CONFIRMAR las sentencias proferidas por el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Ciénaga del 30 de octubre de 1998, en el expediente T- 197.782, y del 29 de octubre de 1998, 
en el expediente T-197.784; por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ciénaga, del 12 de 
noviembre de 1998, en el expediente T-199.944; por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Ciénaga, del 18 de diciembre de 1998, en el expediente T-202.034; por el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Ciénaga del 10 de diciembre de 1998 en el expediente T-202.077, en cuanto 
negaron los amparos solicitados. 

Segundo. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Ciénaga del 19 de enero de 1999, en el expediente T-202037 y en su lugar NEGAR la presente 
tutela. 

Tercero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ciénaga del 18 de diciembre de 1998, en el expediente T-202078, en tanto negó la tutela 
interpuesta por Dayiris Marín González 

Cuarto. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí previstos. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

Cfr. sentencias T.432, T-418 y T-511 de 1998. 
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SENTENCIA T-282 
abril 29 de 1999 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES-Mora en práctica de examen y suministro de 
medicamentos 

DERECHO A LA VIDA-Mora en práctica de examen y suministro de medicamentos 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-199125 

Peticionaria: Olga Lucía Rivera Rincón 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Por medio de su esposo, quien actúa como agente oficioso, Olga Lucía Rivera Rincón 
reclama el amparo de su derecho constitucional a la salud en conexión con su derecho 
fundamental a la vida, de cuya vulneración acusa al Instituto de Seguros Sociales. Dice que 
recibe del instituto los servicios del plan obligatorio de salud y que desde hace dos años viene 
siendo tratada por esclerosis múltiple. Agrega que el 1° de diciembre de 1998 quedó paralizada 
del lado izquierdo, que fue hospitalizada en la Clínica Rafael Uribe Uribe de Cali y que, para 
controlar la evolución de su enfermedad, pero, sobre todo, para establecer las causas de la 
parálisis, su médico tratante le ordenó la práctica de una resonancia magnética encefálica y 
cierta dosis del medicamento llamado Interferón Beta lb. No obstante que las órdenes 
correspondientes fueron expedidas el 4 de diciembre de 1998, puntualiza la peticionaria, el 
medicamento no se le ha suministrado y tampoco le ha sido practicada la resonancia magnética, 
lo cual, en su sentir, vulnera los derechos invocados. 

En única instancia, el Juzgado 31 Penal Municipal de Cali denegó la tutela solicitada, por 
considerar que la peticionaria no había hecho correctamente la solicitud de suministro del 
medicamento ni de autorización del examen que el fueron prescritos, razón por la cual no se le 
puede imputar al I.S.S. la demora en la prestación de tales servicios. 

No convencen a la Sala los argumentos esgrimidos por el a quo, toda vez que el trámite de 
dichas autorizaciones no corresponde al usuario, quien tan solo está obligado a acudir a las 
entidades con las cuales el I.S.S. ha contratado la prestación de los servicios requeridos, según 
el sistema que el mismo instituto ha adoptado. Entonces, cuando en la Clínica Rafael Uribe 
Uribe se le ordenó a la peticionaria someterse a una resonancia magnética encefálica, allí mismo 
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se le debió señalar el lugar al cual debía acudir para que el examen fuera practicado, en caso de 
que la misma clínica no contara con los equipos necesarios para ello como, al parecer, fue lo que 
sucedió en este caso. De igual manera en cuanto al medicamento, pues el suministro correspon-
de directamente al I.S.S. y más cuando quien lo necesita se encuentra hospitalizado en una de 
sus dependencias. 

Tampoco es cierto que la demandante no hubiera hecho nada para lograr el suministro del 
medicamento y la práctica del examen, pues a folio 8 del expediente aparece copia de la solicitud 
elevada ante la Clínica Rafael Uribe Uribe de Cali en tal sentido, radicada en dicha entidad el 
11 de diciembre de 1998. Así que no fue atendida con diligencia la necesidad de la usuaria y, 
en esta parte, será revocado el fallo de instancia. 

La procedencia de la tutela en estos casos depende de que la omisión del demandado vulnere 
efectivamente o ponga en peligro no solamente la salud de la peticionaria, pues no es éste un 
derecho fundamental en sí mismo considerado, sino su vida o su integridad física y, en el caso 
objeto de revisión, es evidente que la tardanza en la práctica del examen y el suministro del 
medicamento ordenados a la usuaria han dilatado, a su vez, la posibilidad de emitir un 
diagnóstico sobre las causas de la parálisis que ella actualmente sufre y el pronóstico en cuanto 
al tratamiento que se debe seguir. Esta circunstancia, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional sobre la materia , constituye un atentado contra los derechos a la vida y a la 
integridad física a la luz del principio del respeto a la dignidad humana proclamado en el artículo 

de la Constitución Política, pues impide que se descarte la posibilidad de que la peticionaria 
sufra una lesión aún más severa o de que muera, inclusive, lo cual es suficiente para ampararlos 
por esta vía. 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR la sentencia expedida por el Juzgado 31 Penal Municipal de Cali, el 
5 de enero de 1999. 

Segundo. TUTELAR el derecho a la salud de la demandante en conexión con sus derechos 
fundamentales a la vida y a la integridad física. Ordenar al Instituto de Seguros Sociales que, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, entregue el 
medicamento Interferón Beta lb en la dosis recomendada por el médico tratante y practique a 
Olga Lucía Rivera Rincón la resonancia magnética encefálica que le fue ordenada. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría General de esta Corporación, las comunicaciones de 
que trata el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA T-283 
abril 29 de 1999 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general pago de acreencias laborales 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS TRABAJADORES-Pago oportuno de 
salarios 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago oportuno de salarios 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago de salarios previa disponibilidad presupuestal 
o inicio de diligencias para su consecución 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-199707 

Peticionario: Jorge Segundo Moscote Campo 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

El actor, es docente del Municipio de Riohacha (Guajira) y actúa en nombre propio y en 
representación de sus hijos menores, reclamando el pago de 14 mensualidades que el ente 
territorial no ha sufragado desde el año 1997. Considera vulnerados sus derechos a la vida, 
seguridad social y trabajo. La Alcaldesa del Municipio accionado respondió señalando que la 
grave crisis que atraviesa el Municipio no le permite efectuar los pagos a sus empleados; sin 
embargo, actualmente se encuentran en trámite varios prestamos bancarios para cubrir la carga 
laboral. 

La sentencia de instancia, proferida por el Tribunal Superior de Riohacha consideró que la 
falta de 14 mensualidades no afecta la subsistencia del trabajador y además, aparece probado 
en el expediente que los servicios de salud se han prestado regularmente a su esposa e hijas. Por 
lo anterior, la instancia negó la tutela. 

Tal como se ha señalado en varias sentencias de reiteración, la tutela se toma inviable para 
la liquidación y pago de obligaciones laborales. Sin embargo, como supuestos extraordinarios 
admitidos por la jurisprudencia para su procedencia excepcional, se han mencionado aquellas 
circunstancias en la cuales se busca evitar un perjuicio irremediable, o cuando no se cuente con 
otros medios de defensa judicial, o cuando estos resulten ineficaces para la protección de los 
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derechos fundamentales afectados, o por que exista vulneración a las condiciones mínimas de 
subsistencia del accionante1 . 

En el caso que se revisa, resulta procedente conceder el amparo solicitado, ya que se 
encuentra probada la afectación del mínimo vital del actor, agravada por la ausencia de su salario 
durante 14 mensualidades. Es esta, otra de las tantas oportunidades en las cuales esta Corte se 
pronuncia sobre un asunto en el que está involucrado un municipio, por incuria de los 
funcionarios que lo dirigen. La previsión para el pago oportuno de nómina en los presupuestos 
municipales, se ha convertido en un asunto reiteradamente estudiado por esta Corporación, y 
las autoridades insisten en no efectuar con la debida antelación, las gestiones presupuestales y 
de distribución de partidas indispensables para garantizar el pago puntual de la nómina. Es 
preciso que exista certeza respecto a la existencia del rubro presupuestal que le permita a las 
autoridades locales, sufragar la respectiva asignación. De ahí, que su negligencia no excuse la 
afectación de los derechos de los trabajadores, sobre quienes no pesa la obligación de 
soportarla'. La desidia de la administración municipal, no deja duda en este caso, y esta 
evidenciada en la exagerada demora en el cumplimiento de los compromisos legales y 
constitucionales para con el demandante, lo cual afecta no sólo sus derechos fundamentales, 
sino también los de su familia. Por las consideraciones anteriores, se revocará la decisión 
proferida por el Tribunal de Riohacha, y se concederá la tutela interpuesta. 

DECISION 

Primero. REVOCAR la sentencia revisada, proferida por el Tribunal Superior de Riohacha. 

Segundo. ORDENAR a la Alcaldesa de Riohacha (Guajira) que en el término de cuarenta 
y ocho horas contadas a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a cancelar los salarios 
adeudados al señor Jorge Segundo Moscote Campo, siempre y cuando cuente con la debida 
disponibilidad presupuestal. En caso contrario, dentro del mismo término deberá iniciar las 
gestiones pertinentes que le permitan atender con el pago ordenado. De todo lo anterior, 
informará al Tribunal de instancia, bajo el apremio de las sanciones legales por desacato. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría General las comunicaciones de que trata el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 
CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 
PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

Sobre el pago oportuno de la remuneración consultar Sentencis T-167 de 1994 Magistrado Ponente: Dr. Hernando 
Herrera Vergara, T-015 de 1995 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara, T-063 de 1995 Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-1 46 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-437 
de 1996 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-565 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, T-641 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-006 de 1997 Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-081 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 
T-234 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-273 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria 
Díaz, T-527 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara,T-528 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. 
Hernando Herrera Vergara, T-012 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero, y T-103 de 1999, 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

2  Si a esto, sumamos las preocupantes cifras que arrojó el estudio estadístico integral de 1997, elaborado para esta 
Corporación en la Unidad de Tutela, donde aparecen las alcaldías y gobernaciones como las entidades más 
demandadas (un total de 6.662 o lo que es lo mismo un 97.78% del total de amparos en todo el país), ello aunado a 
una jusriprudencia reiterativa en el asunto, en los últimos años, nos encontramos ante una cascada de acciones de 
tutela produnto de una recurrente aomisión por parte de las autoridades competentes, respecto de la apropiación 
oportuna de las urnas destinadas al pago de las obligaciones salariales frente a sus empleados. 

Cfr. Sentencias T-063 de 1995, T-146 de 1996, T-656 de 1996, T-641 de 1996, y  T-006 de 1997, T-234 de 1997. 
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SENTENCIA T-284 
abril 29 de 1999 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno 
de salarios 

SALARIO-Situación económica de entidad no impide pago oportuno 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expedientes T-199.964, T-199.965 y T-199.966 Acumulados 

Peticionarios: Elsy del Socorro Muñoz Reza y Otros 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

Los accionantes Elsy del Socorro Muñoz Reza, Osvaldo Carvajal Domínguez y Socorro 
Petro Grondona, instauran acción de tutela contra el Hospital San Diego de Cereté. Manifiestan 
que el accionado no les paga sus salarios desde el mes de julio de 1998, violando sus derechos 
al trabajo en condiciones dignas y justas y ala vida. Expresan que el salario es el único ingreso 
con que cuentan para cubrir sus necesidades básicas. 

El Juzgado Penal Municipal de Cereté (Córdoba), declaró improcedente la acción de tutela, 
al no encontrar vulneración a derecho fundamental alguno. Justifica la falta de pago de los 
salarios, en la crisis económica por la que atraviesa el accionado. 

La situación aquí planteada es similar a la que esta Corte ha tenido oportunidad de abordar 
en casos pasados, en donde ha puesto de presente que el pago oportuno y periódico de los 
salarios adeudados, se erige como un derecho del trabajador y correlativamente en una 
obligación del empleador'. Por lo que el incumplimiento del patrono transgrede el derecho al 
trabajo en condiciones dignas y justas establecido en el artículo 25 de la Carta Política, así como 
el principio fundamental de una remuneración mínima vital y móvil, consagrado en el artículo 
53 del Estatuto Superior. 

No comparte esta Sala los argumentos del fallador de instancia para negar las tutelas y 
contrario sensu, se impone reiterar una vez el que las autoridades públicas no pueden aducir 
la mera falta de apropiación presupuestal para abstenerse de cumplir las obligaciones 

Cfr. sentencias T-167/94, T-015/95,T-063/95, T146/96, T-437/96, T-565/96, T-641/96, T-006/97, T-081/97, T-234/97, 
T-273/97, T-527/97, T-529/97, T-210/98, T-211198, T-212/98, T-213198, T-220/98 y T-103/99. 

2  Sentencias T-081 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo y T-103/99 Magistrado Ponente: Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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laborales'. La administración tiene la obligación de prever, al momento de nombrar o 
posesionara una persona, las necesidades presupuestarias que tal acto implica. Por lo tanto, tiene 
el deber de adoptar, con debida antelación, las medidas pertinentes en orden a realizar los 
trámites presupuestarios necesarios para atender sus obligaciones salariales'. 

En consecuencia, se concederá la tutela de los derechos al trabajo y a la vida por violación 
del mínimo vital, se revocarán los fallos de instancia y se ordenará al Director del Hospital San 
Diego de Cereté que, si todavía no lo ha hecho, proceda, dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de esta sentencia, a pagar a los accionantes Elsy del Socorro Muñoz Reza, Osvaldo 
Carvajal Domínguez y Socorro Petro Grondona, los salarios atrasados, correspondientes al año 
de 1998, siempre que exista partida presupuestal disponible. 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por el Juzgado Penal Municipal de Cereté 
de fechas 16 y 28 de diciembre de 1998, y en su lugar CONCEDER la tutela de los derechos 
al trabajo y a la vida, por violación del mínimo vital, de los accionantes Elsy del Socorro Muñoz 
Reza, Osvaldo Carvajal Domínguez y Socorro Petro Grondona. 

Segundo. ORDENAR al Director del Hospital San Diego de Cereté que, si todavía no lo 
ha hecho, proceda, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 
sentencia, a cancelar a los accionantes Elsy del Socorro Muñoz Reza, Osvaldo Carvajal 
Domínguez y Socorro Petro Grondona, los salarios atrasados, correspondientes al año de 1998, 
siempre que exista partida presupuestal disponible. Si esta fuere insuficiente, deberá en el 
mismo término, iniciar las diligencias encaminadas a obtener los recursos para cumplir con lo 
ordenado. 

Tercero. PREVENIR al Director del Hospital San Diego de Cereté (Córdoba) para que 
evite volver a incurrir en las omisiones ilegítimas que originaron el presente proceso, so pena 
de las sanciones legalmente correspondientes. 

Cuarto. LIBRENSE por la Secretaría General de esta Corporación, las comunicaciones de 
que trata el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

Sentencias T-234/97 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz y T-103/99 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, entre otras. 

Cfr. sentencias T-220 de 1998. 
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SENTENCIA T-285 
abril 29 de 1999 

DERECHO A LA VIDA-Práctica de examen para obtención de diagnóstico sobre 
enfermedad 

DERECHO A LA VIDA-Consecución de registro presupuestal o planillas 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-200415 

Peticionario: Luis Alfredo Rodríguez Méndez 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Luis Alfredo Rodríguez Méndez es afiliado cotizante del Instituto de Seguros Sociales, 
entidad en contra de la cual dirige la presente acción y de quien recibe los servicios del plan 
obligatorio de salud. Afirma el demandante que fue hospitalizado en la Clínica San Rafael de 
Fusagasugá, el 15 de septiembre de 1998, por presentar "delicado estado de salud". Agrega que 
allí le ordenaron la práctica de un "tac de tórax con biopsia dirigida por trucut" para determinar 
con exactitud la enfermedad que padece, sin que haya sido posible su práctica, porque las 
instituciones que tienen contrato con el Seguro para ello le han informado que no pueden hacerlo 
porque "no hay planillas, debe traer reserva presupuestal ono se están autorizando exámenes 
del ISS actualmente". Así, fue dado de alta sin un diagnóstico preciso y sin un tratamiento 
determinado para combatir su enfermedad. 

En única instancia, el Tribunal Superior de Cundinamarca denegó el amparo solicitado 
porque, según el informe allegado por el ISS al expediente, ninguna petición ha hecho el 
demandante conducente a la autorización del examen requerido y, por consiguiente, "el instituto 
demandado no ha tenido conocimiento de los hechos que le endilga el demandante" 

La Sala considera que la omisión del ISS pone en peligro el derecho constitucional del 
demandante a la salud, en conexión con sus derechos constitucionales fundamentales a la vida 
y a la integridad física, pues un diagnóstico exacto no le ha podido ser comunicado y, por 
consiguiente, no se le ha podido iniciar el tratamiento que lo lleve a la recuperación de la 
funcionalidad normal de su organismo, lo cual se puede conseguir con la práctica del tac de tórax 
con biopsia que desde el mes de septiembre le fue ordenado. 

Esta Sala no encuentra justificación alguna en la explicación dada por la institución 
demandada que fue aceptada por el a quo, en vista de que no le corresponde al usuario solicitar 
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ante el ISS la autorización o el registro presupuestal oque se envíen planillas a las entidades con 
las cuales ha contratado la prestación de los servicios, pues el mismo sistema adoptado por el 
ISS permite a los usuarios acudir ante cualquiera de ellas donde deben ser atendidos, para luego 
cobrar el valor del servicio al instituto. Entonces, es el ISS Rosa Ovalle de Vega el que debe tener 
al día sus cuentas y trámites con las IPS para que ellas puedan atender directamente abs usuarios 
sin pedirles ningún trámite adicional como, en este caso, la consecución del registro presupuestal 
o las planillas, pues, se repite, son cargas que los usuarios no tienen por qué soportar. 

Así, la entidad demandada es responsable de que al demandante no se le haya podido dar 
un diagnóstico preciso sobre la enfermedad que padece y no se le haya podido iniciar el 
tratamiento necesario para contrarrestarla. Dicha incertidumbre amenaza los derechos señala-
dos en precedencia' que, por consiguiente, serán tutelados. 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR la sentencia expedida por el Tribunal Superior de Cundinamarca el 
16 de diciembre de 1998 y, en su lugar, tutelar el derecho ala salud del demandante en conexión 
con sus derechos constitucionales fundamentales a la vida y a la integridad física. 

Segundo. ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales que, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, autorice al demandante la práctica 
del tac de tórax con biopsia dirigida por trucut que requiere para obtener un diagnóstico sobre 
su enfermedad. 

Tercero. Líbrense por Secretaría General de esta Corporación, las comunicaciones de que 
trata el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplas. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVI11A DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

Como lo dispusieron la Sala Octava de Revisión en la sentencia T-329 de 1998, Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón 
Díaz y la Sala Novena de Revisión en la sentencia T-560 de 1998, Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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SENTENCIA T-286 
abril 29 de 1999 

DERECHO A LA PENSION DE JUBILACION-Situación económica de empresa no 
impide pago oportuno de mesadas 

No es de recibo de esta Corporación la crisisfinanciera en la que se escudo la empresa para 
justificar la falta de pago, pues en casos similares la Corte ha considerado que la situación 
económica no es obstáculo para el cumplimiento de las obligaciones laborales, ya que éstas 
tienen prioridad sobre cualquier otra acreencia, ymás aún, tratándose de pensionados que 
gozan de especial protección por parte del Estado. 

DERECHO A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno de 
mesadas pensionales 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de mesadas pensionales atrasadas 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-201012 

Peticionaria: Emma Cortés Vda. de Benedetti 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

La señora Emma Cortés Vda. de Benedetti, informa que el Fondo Ganadero de Bolívar S.A., 
le suspendió el pago de sus mesadas pensionales desde el mes de diciembre de 1997, vulnerando 
de tal manera sus derechos fundamentales ala vida, la dignidad y la seguridad social. Al ser la 
pensión el único medio de subsistencia con que cuenta para satisfacer sus necesidades, dice 
hallarse ante un perjuicio irremediable. El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena, 
mediante providencia del diecinueve (19) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998), denegó el amparo solicitado al considerar que el demandado se encuentra atravesando 
una crisis financiera que le ha impedido cumplir con sus obligaciones; además, la peticionaria 
cuenta con otro medio de defensa judicial para lograr la protección de sus derechos. 

Tal como lo sostuvo la sentencia de primera y única instancia, la tutela esta dirigida contra 
una Sociedad Anónima de Economía Mixta, cuyas actividades están sujetas al derecho privado, 
por lo que nos encontramos frente a una tutela contra un particular, en donde la actora se 
encuentra en estado de subordinación respecto de quien le debe pagar la pensión correspondien-
te, y en estado de indefensión al ver vulnerado su derecho al mínimo vital. 
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De otra parte, vale la pena resaltar que no es de recibo de esta Corporación la crisis financiera 
en la que se escuda la empresa para justificar la falta de pago, pues en casos similares' la Corte 
ha considerado que la situación económica no es obstáculo para el cumplimiento de las 
obligaciones laborales, ya que éstas tienen prioridad sobre cualquier otra acreencia, y más aún, 
tratándose de pensionados que gozan de especial protección por parte del Estado. 

Finalmente, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido enfática al señalar, que en 
principio, la tutela no procede para lograr el pago de acreencias laborales. Sin embargo, 
excepcionalmente es viable cuando el pago oportuno y completo de las mesadas pensionales se 
convierte, como en este caso, en la única fuente de ingresos para llevar una vida en condiciones 
dignas yjustas, constituyéndose el mencionado pago en un derecho fundamental' de aplicación 
inmediata, destinado a suplir el mínimo vital de las personas. Por lo tanto, esta Sala ordenará 
reanudar el pago de las mesadas pensionales de la actora; en cuanto a las mesadas causadas y 
no pagadas la actora deberá iniciar los trámites pertinentes ante la jurisdicción ordinaria. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, administrando 
justicia en nombre del pueblo y, por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Cartagena el diecinueve (19) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998). 
CONCEDER la tutela de los derechos fundamentales a la vida, la dignidad y la seguridad social 
de la señora Emma Cortés Vda. de Benedetti. 

Segundo. ORDENAR al Fondo Ganadero de Bolívar S.A., que en el término de los ocho 
(8) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a reanudar el pago de las 
mesadas a la actora, siempre y cuando el flujo de caja lo permita. Si este fuere insuficiente, 
dispondrá del término ya señalado para iniciar las gestiones tendientes a obtener los recursos 
necesarios para el pago efectivo y completo de lo ordenado. 

Tercero: LIBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

1  Cfr. Sentencias T-020 y T-146 de 1999. 

2  Cfr. Sentencias T-484 y 528 de 1997, T-031, 071, 075, 106, 242, 297 y SU-430 de 1998 entre otras. 
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SENTENCIA T-287 
abril 29 de 1999 

SUSTITUCION PENSIONAL-Improcedencia de reconocimiento por tutela 

DERECHO DE PETICION-Núcleo esencial 

El núcleo esencial del derecho de petición contempla no sólo el derecho a presentar 
peticiones respetuosas, ya sea en interés general o particular, sino también el derecho a obtener 
una respuesta clara y precisa del asunto sometido a su consideración, y dentro del término 
previsto por la ley. Por lo tanto, la respuesta vaga e imprecisa proporcionada por la 
demandada, indicando el trámite que se le esta dando a la solicitud, es contrario al núcleo 
esencial del mencionado derecho, al no satisfacer la pretensión de la peticionaria. 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-201175 

Peticionaria: Herlinda Nieto Vda. de Cárdenas 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

La señora Herlinda Nieto Viuda de Cárdenas, manifiesta que con ocasión del fallecimiento 
de sus esposo, radicó en la Caja Nacional de Previsión Social -Seccional Girardot-, desde el 2 
de febrero de 1998, la solicitud de sustitución pensional, sin haber obtenido respuesta. Ante la 
situación descrita envió un derecho de petición el día 11 de noviembre del mencionado año, con 
el objeto de que le agilizaran su solicitud. La demandada le informó que la resolución se 
encuentra en revisión en el Grupo de Sustanciación. Solicita del juez de tutela el reconocimiento 
de su pensión. El Juzgado Primero Civil del Circuito de Espinal-, mediante providencia del 
veintiséis (26) de enero de 1999, denegó el amparo solicitado, porque la peticionaria cuenta con 
otros medios de defensa judicial, para lograr el reconocimiento de su pensión. 

En múltiples oportunidades, la jurisprudencia constitucional ha señalado que la tutela no es 
el medio idóneo para el reconocimiento de prestaciones sociales, pues además de carecer de 
competencia para ello, no cuenta con los elementos de juicio necesarios para el reconocimiento 
de derechos litigiosos1 ; sin embargo, sí procede el amparo para proteger el núcleo esencial del 
derecho de petición, con el fin de lograr una respuesta al fondo del asunto. 

Cfr. T-477 de 1993, T-093 de 1995, T-342 de 1994, T-038 de 1997 y T-513 de 1998. 
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Del estudio del expediente, se observa que la entidad demandada, vulneró flagrantemente 
el derecho de petición de la accionante, al haber dejado transcurrir más de un año sin proferir 
una respuesta de fondo. El núcleo esencial' del derecho de petición consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Nacional, contempla no sólo el derecho a presentar peticiones respetuosas, 
ya sea en interés general o particular, sino también el derecho a obtener una respuesta3  clara y 
precisa del asunto sometido a su consideración, y dentro del término previsto por la ley'. Por 
lo tanto, la respuesta vaga e imprecisa proporcionada por la demandada, indicando el trámite 
que se le esta dando a la solicitud, es contrario al núcleo esencial del mencionado derecho, al 
no satisfacer la pretensión de la peticionaria. 

Así mismo, se aprecia que la entidad demandada no ha atendido lo ordenado en la sentencia 
T-068 de 1998, razón por la cual se dispondrá comunicar al Procurador General de la Nación 
y al Defensor del Pueblo los hechos que motivaron la presente tutela 5. 

Por lo expuesto esta Sala de Revisión concederá la protección del derecho fundamental de 
petición vulnerado por la Caja Nacional de Previsión Social y ordenará que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de este fallo, proceda a resolver 
de fondo, si aún no lo ha hecho, la solicitud de la demandante. 

RESUELVE 

Primero, REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Espinal, el día veintiséis (26) de enero de mil novecientos noventa y nueve (1999), y en su lugar 
CONCEDER la tutela del derecho de petición de la señora Herlinda Nieto viuda de Cárdenas, 
contra la Caja Nacional de Previsión Social. 

Segundo. ORDENAR a la Caja Nacional de Previsión Social, que en el término de 48 horas 
contados a partir de la notificación de la presente providencia si aún no lo ha hecho, proceda a 
resolver de fondo la petición elevada por la señora Herlinda Nieto viuda de Cárdenas. 

Tercero. ORDENAR que por Secretaria General se compulsen copias del presente proceso 
a la Procuraduría General de la Nación y al Defensor del Pueblo, en atención a lo ordenado en 
la sentencia T-068 de 1998. 

Cuarto. LIBRENSE las comunicaciones previstas en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

2 Cfr. Sentencias T-021, T-167, T-209, T-301 y T-439 de 1998. 

Cfr. Sentencias T-365, T-468, T-469, T-471, T-472, T-490, T-529, T-549, T-551, T-632, T-637, y T-682. 

Cfr. T-076 de 1995, T-301 y 395 de 1998. 

Ver Sentencia T-068 de 1998, en la cual se declaró el estado de inconstitucionalidad de las cosas en la Caja de Previsión 
Nacional - CAJANAL-. 
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SENTENCIA T-288 
abril 29 de 1999 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno 
de salarios 

La remuneración oportuna yperiódica de los salarios adeudados, al tenor de lajurispruden-
cia, se erige como un derecho del trabajador con la correspondiente obligación por parte del 
empleador. De manera que, el incumplimiento por parte de éste último constituye una abierta 
violación de la Constitución, por poner en riesgo la remuneración mínima vital de que trata el 
artículo 53 Superior y la garantía en condiciones dignas y justas que deben rodear el trabajo. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago de salarios previa disponibilidad presupuestal o 
inicio de diligencias para su consecución 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-201223 

Peticionario: Luis Miranda Hernández 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTEZ MUÑOZ. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Luis Miranda Hernández, es educador, al servicio del Municipio de Santa Catalina, Bolívar, 
y su único medio de subsistencia y del cual dependen sus familiares es lo que devenga de su trabajo. 
La Administración Municipal le adeuda 4 meses de salario, por lo que considera afectadas sus 
condiciones mínimas de vida'. El Tesorero Municipal señaló, que el señor Luis Miranda se 
encuentra en lista para que le cancelen los meses dejulio y agosto de 1998, que es lo que se le puede 
pagar, por ahora, al sector educativo, dada la crisis financiera que vive el Municipio. La instancia 
no concede la tutela por considerar que el actor tiene otra vía para su defensa, y el Municipio carece 
de los recursos necesarios para ponersé al día con los pagos atrasados. 

La remuneración oportuna y periódica de los salarios adeudados, al tenor de lajurispruden-
cia2, se erige como un derecho del trabajador con la correspondiente obligación por parte del 

'Es de perogrullo afirmar que 4 meses de atraso en el pago de salarios, vulnera el mínimo vital", Folio 3 de la demanda 
2 Sobre el pago oportuno de la remuneración consultar Sentencias T-167 de 1994 Magistrado Ponente: Dr. Hernando 

Herrera Vergara, T-015 de 1995 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara,, 7-063 de 1995 Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-146 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-437 
de 1996 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-565 de 1996 Magistrado Ponente: Dr.Eduardo 
Cifuentes Muñoz, T-641 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-006 de 1997 Magistrado 
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empleador. De manera que, el incumplimiento por parte de éste último constituye una abierta 
violación de la Constitución, por poner en riesgo la remuneración mínima vital de que trata el 
artículo 53 Superior y la garantía en condiciones dignas y justas que deben rodear el trabajo 
según lo previsto por el artículo 25 eiusdem3. Por ello, se reitera la jurisprudencia según la cual, 
cuando la cancelación tardía de los salarios, vulnera también en forma grave el derecho a la 
subsistencia mínima del accionante, es preciso la procedencia excepcional de la tutela, para 
garantizar el pago oportuno de su salario, y neutralizar los perjuicios que se causan con la 
negligencia y desidia de las administraciones municipales en lo que se refiere al manejo 
presupuestal4. Por lo anterior, se concederá la tutela y se conminará al Alcalde, para que en lo 
sucesivo, cancele oportunamente los salarios a su trabajador. 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Catalina- Bolívar- En consecuencia, conceder la tutela al derecho al trabajo. Para ello, se le 
ordenará la Alcalde del Municipio de Santa Catalina, que en el término de cuarenta y ocho horas 
contadas a partir de la notificación de esta sentencia, se ponga al día con los pagos salariales que 
debe al señor Luis Miranda Hernández, siempre y cuando cuente con la disponibilidad 
presupuestal suficiente. En caso contrario, dentro del mismo término, deberá tomar las medidas 
que permitan atender el pago aquí ordenado. Igualmente, se conmina al Alcalde para que en lo 
sucesivo, cancele oportunamente los salarios a su trabajador. Lo anterior, con la advertencia de 
que si incumple la presente orden, se hará acreedor a las sanciones establecidas en el artículo 
52 del decreto 2591 de 1991. 

Segundo. LIBRENSE por Secretaria General las comunicaciones de que trata el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Consti-
tucional y cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-081 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 
T-234 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-273 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria 
Díaz, T-527 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara, T-012 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. 
Alejandro Martínez Caballero, T-210 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz, T-211 de 1998 Magistrado 
Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz, T-212 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz, T-213 de 1998 Magistrado 
Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz, T-220 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. 

Sentencia T-081 de 1997 Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo, T-151 de 1999 y  T-103 de 1999 
Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz. 

"Corresponde a las autoridades administrativas, efectuar con la debida antelación, las gestiones presupuestales para 
garantizar a sus trabajadores el pago puntual de la nómina". T-234 de 1997. 
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SENTENCIA T-289 
abril 29 de 1999 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno 
de salarios/DERECHO A LA SUBSISTENCIA DE LOS TRABAJADORES-Pago 

oportuno de salarios 

SALARIO-Situación económica de entidad no impide pago oportuno 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expedientes T-201650 y  203132 

Peticionarias: Jenny Marriaga Moreno, y Yolanda Arcila de Peláez 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Las demandantes, Jenny Marriaga Moreno, y Yolanda Arcila de Peláez, instauran acción de 
tutela contra el Hospital Departamental Mario Correa Rengifo y el Departamento del Valle del 
Cauca, por considerar que dicha institución de salud, ha violado los derechos al trabajo y su 
mínimo vital en la medida en que no ha cancelado los salarios desde el mes de octubre del año 
pasado, junto con primas, horas extras, vacaciones y subsidios familiares. 

Las sentencias revisadas señalan que, tal como lo expuso el Director del Hospital, es cierto 
que se les adeudan los salarios a las actoras desde el mes de octubre del año pasado, pero ello 
no obedece a negligencia alguna por parte de la accionada, sino a la aguda crisis financiera que 
atraviesa el Hospital y que hace imprevisible el cumplimiento de las obligaciones laborales. 
Además, señalaron las providencias mencionadas que existe la jurisdicción ordinaria, como vía 
idónea para la reclamación de los salarios dejados de pagar. 

En materia laboral, la procedencia excepcional de la tutela se ha hecho efectiva por vía de 
jurisprudencia', cuando la carencia del salario afecta el mínimo vital del trabajador y pone en 
peligro su subsistencia y la de su familia. Por ello, no puede aceptarse como argumento que las 
entidades carecen de recursos para cancelarle a los trabajadores, cuando ellas están en la 
obligación constitucional y legal de constituir fondos y reservas destinadas a la cancelación de 
los mismos. La falta de pago oportuno, como en los presentes casos, no sólo vulnera el 
ordenamiento constitucional -artículo 53-, sino que afecta de manera ostensible derechos 
fundamentales en relación con la seguridad social de las accionantes. 

'Cfr. Sentencias T-001 de 1997, T-01O, T-035, T-047, T-139, T-166, T-332, T-335, T-364, T.410, T-418, T-423 y T-611 
de 1998, entre muchas otras. 
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Como en el presente caso, existen pruebas de los ingentes esfuerzos que se han hecho para 
lograr la cancelación de lo debido, se ordenará que la Dirección del Hospital cancele a las actoras 
los salarios debidos, siempre y cuando cuente con la suficiente disponibilidad presupuestal. 

DECISION 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por el juzgado veintisiete penal municipal 
(T-201650) y  Trece Penal del Circuito de Cali (T-203132). En consecuencia, conceder la tutela 
por el derecho al trabajo y ordenar al Director del Hospital Mario Correa Rengifo, que en el 
término de ocho días contados a partir de la notificación de esta sentencia, cancele los salarios 
adeudados a las actoras. En el evento de que no exista la disponibilidad presupuestal, el Director 
del Hospital, deberá, en el mismo término, iniciar los trámites que le permitan cumplir lo 
ordenado. 

Segundo. Prevenir al Hospital Departamental Mario Correa Rengifo de la ciudad de Cali, 
para que en el futuro evite incurrir en las omisiones ilegítimas que ocasionaron las presentes 
tutelas. 

Tercero. LIBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 del decreto 2591 de 
1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CiFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIIUA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA T-290 
abril 29 de 1999 

INCIDENTE DE DESACATO-Finalidad 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago oportuno de salarios 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expedientes T-202995 

Peticionario: Carlos Rafael Ortiz Arteaga 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

El señor Carlos Rafael Ortiz Arteaga interpone acción de tutela contra el Municipio de San 
Bernardo del Viento (Córdoba). Señala que se encuentra vinculado al municipio como docente 
orientador, y ala fecha de iniciación de la presente tutela, el municipio le adeudaba un total de ocho 
meses y medio de salarios: 15 días de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1997; agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1998. Indica su vez, que en el año de 1997, el 
municipio le debía los salarios ya reseñados, pero sólo respecto de ese año, razón por la cual 
instauró junto con otros docentes acción de tutela contra la misma autoridad que ahora demanda, 
y alegando como violados los derechos a la vida, a la igualdad, al trabajo, a la salud y a la familia. 
La tutela interpuesta en esa ocasión le fue favorable y sin embargo, nunca fue cumplida por el 
municipio de San Bernardo del Viento. Ante tal situación, solicita ahora se ordene al alcalde 
municipal la cancelación de todos los salarios a él adeudados, vale decir años de 1997 y  1998. 

Mediante providencia del 22 de enero de 1999, el Tribunal Administrativo de Córdoba, 
rechazó la presente acción de tutela, para lo cual se limitó a transcribir el artículo 38 del decreto 
2591 de 1991, que hace referencia a la actuación temeraria en vía de tutela. 

En el presente caso, el mismo actor indica que con anterioridad a la presente tutela, ya había 
interpuesto otra acción contra la misma autoridad y por los mismos hechos que demanda 
actualmente y adjunta copia de la sentencia que en su momento protegió sus derechos. De esta 
manera, vistos los hechos expuestos en la anterior acción de tutela y la que es objeto de revisión 
por esta Sala, se constata, tal como lo observó el juez de instancia, que la actuación del 
demandante en esta ocasión, resulta temeraria de conformidad con lo señalado por el decreto 
2591 de 1991 y por la jurisprudencia proferida por esta Corporación'. Debe sí precisarse, que 

1 Cfr. Sentencias C-054 de 1998, T-149 de 1995, T-300 de 1996, T-001 y T-082 de 1997 y T-080 de 1998, entre otras. 
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la actuación del actor no surge como arbitraria o desconsiderada frente al aparato judicial, pues 
resulta evidente que su intención era la de lograr que la anterior tutela por él interpuesta, fuera 
cumplida efectivamente por el Alcalde Municipal de San Bernardo del Viento. En este punto, 
se recuerda que la vía idónea para hacer efectivo el cumplimiento de un fallo de tutela, no es la 
iniciación de otra, sino el empleo del incidente de desacato, también previsto por el decreto 2591 
de 19912.  

Sin embargo, no advirtió la sentencia de instancia, que la temeridad sólo se produjo en lo 
relativo a las pretensiones de 1997, mas no a las de 1998, respecto de las cuales no ha existido 
protección ni pronunciamiento alguno, y continúa la violación del derecho al trabajo, que en la 
presente tutela habrá de protegerse. La presente Sala de Revisión procederá a confirmar 
parcialmente el fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Córdoba, únicamente en lo 
que tiene que ver con los salarios de 1997, con la observación de que no se condenará al actor 
al pago de costas. Respecto de los salarios adeudados correspondientes al año 1998, se tutelarán 
los derechos violados, en los términos arriba expuestos. 

RESUELVE 

Primero. CONFIRMAR PARCIALMENTE el fallo proferido el 22 de enero de 1999 por 
el Tribunal Administrativo de Córdoba. No se condena al actor al pago de costas. 

Segundo. ORDENAR, al alcalde municipal de San Bernardo del Viento, para que en las 
siguientes cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de la presente 
sentencia, proceda a pagar al actor los salarios adeudados correspondientes al año de 1998 
siempre que la disponibilidad presupuestal lo permita. En caso contrario, el indicado plazo se 
concede para iniciar los trámites presupuestales pertinentes para cumplir lo ordenado. 

Tercero. LIBRENSE por la Secretaría General de esta Corporación, las comunicaciones de 
que trata el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

2 	El pretender obtener el cumplimiento de un fallo de tutela con la iniciación de otra acción de las mismas características, 
sería desconocer el principio de la cosa juzgada, reanudar todo un trámite procesal, sobre un asunto analizado y 
resuelto por un juez del país Cfr. T-088 de 1999. 
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SENTENCIA T-291 
abril 29 de 1999 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS- 
Pago oportuno de salarios 

Según lo ha dispuesto la jurisprudencia de esta Corporación, el pago oportuno y periódico de 
los salarios, se erige como un derecho del trabajador con la correspondiente obligación por parte 
del empleador. De manera que, el incumplimiento por parte de éste último constituye una abierta 
violación de la Constitución, puesto que coloca en riesgo la remuneración mínima vital de que trata 
el artículo 53 Superior y la garantía de condiciones dignas y justas que deben rodear el trabajo. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Pago de salarios previa disponibilidad presupuestal o 
inicio de diligencias para su consecución 

Reiteración de Jurisprudencia 
Referencia: Expedientes T-203968, T-203969, T-204528, T-204529, T-204530 y T-204531 
Magistrado Ponente Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintinueve (29) de abril de mil 

novecientos noventa y nueve (1999). 
Los actores, son docentes al servicio del Municipio de Puerto Escondido(Córdoba) y 

reclaman el pago completo y oportuno de sus salarios. Señalan que la administración municipal 
les adeuda los salarios de noviembre a diciembre de 1997 y  desde el mes de agosto de 1998, 
situación que no se había remediado a la fecha de interponer las presentes tutelas. El Alcalde 
del Municipio dice no contar con los recursos suficientes para atender los pagos atrasados, y 
pone de presente las diversas diligencias que ha realizado con el Fondo de Compensación del 
Ministerio de Educación y los créditos solicitados ante el Banco Popular, con el objeto aliviar 
la situación de déficit presupuestal que atraviesa el Municipio. Las sentencias revisadas niegan 
las tutelas, y conceden razón a las autoridades del Municipio cuando afirman que les es 
imposible pagar por falta de recursos. 

Según lo ha dispuesto la jurisprudencia de esta Corporación, el pago oportuno y periódico 
de los salarios', se erige como un derecho del trabajador con la correspondiente obligación por 

Sobre el pago oportuno de la remuneración consultar sentencias T-167 de 1994 Magistrado Ponente: Dr. Hernando 
Herrera Vergara, T-015 de 1995 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara, T-063 de 1995 Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-146 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz T-437 de 
1996 M.P. José Gregorio Hernández Galindo, T-565 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-
641 de 1996 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, T.006 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, T- 081 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, T-234 de 1997 Magistrado 
Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-237 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, T-527 de 1997 
Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara,T-529 de 1997 Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara, 
T-012 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero, T-210 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Fabio 
Morón Díaz, T-211 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz, T-212 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Fabio 
Morón Díaz, T-213 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz, T-220 de 1998 Magistrado Ponente: Dr. Fabio 
Morón Díaz. 
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parte del empleador. De manera que, el incumplimiento por parte de éste último constituye una 
abierta violación de la Constitución, puesto que coloca en riesgo la remuneración mínima vital 
de que trata el artículo 53 Superior y la garantía de condiciones dignas y justas que deben rodear 
el trabajo según lo previsto por el artículo 25 constitucional2. 

En anteriores oportunidades,la Corte Constitucional se ha ocupado por vía de tutela, de 
conocer la difícil situación que atraviesan los Departamentos y Municipios y es así como, 
conocedores de la situación de ¡liquidez que los afecta, ha involucrado a todas las autoridades 
locales y en ocasiones nacionales, en posibles soluciones a las crisis económicas que padecen 
y que les impide el pago de salarios y prestaciones. Por ello esta vez, la Sala, siguiendo las pautas 
de la jurisprudencia, ordenará la cancelación de lo adeudado, sobre la base de que exista la 
suficiente partida presupuestal para ello. De no ser así, el Alcalde de Puerto Escondido, deberá 
gestionar las partidas presupuestales que permitan el pago de los sueldos de estos servidores 
municipales. La Sala reitera así, la jurisprudencia conforme a la cual, las autoridades públicas 
no pueden aducir la falta de apropiación presupuestal para justificar el incumplimiento en el 
pago de obligaciones laborales'. 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR los fallos proferidos en los asuntos de la referencia por el juzgado 
Promiscuo Municipal de Puerto Escondido (Córdoba). 

Segundo. CONCEDER la tutela del derecho al trabajo. Se ordena al Alcalde Municipal de 
Puerto Escondido, (Córdoba) que una vez notificada esta sentencia, proceda a cancelar los 
salarios adeudados a los actores, siempre y cuando cuente con la debida disponibilidad 
presupuestal. En caso contrario, iniciará las diligencias encaminadas a prever las partidas 
presupuestales que permitan el pago de los sueldos de los docentes afectados. De todo lo 
anterior, informará inmediatamente a los jueces de instancia, bajo el apremio de las sanciones 
legales por el desacato. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí previstos. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAV1RIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

2 Cfr. Sentencias T-081 de 1997 y T--284 de 1998, entre muchas. 

Cfr. Sentencias T-234 de 1997, T-103 y T-151 de 1999 
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SENTENCIA SU-256 
abril 21 de 1999 

PERSONERO ESTUDIANTIL-Operancia en el ámbito interno de la institución educativa 

Esta Corte reitera lo que ya había afirmado la Sala Quinta de Revisión en el sentido de que 
la institución del personero estudiantil tiene razón de ser y operancia en el ámbito interno de 
los establecimientos educativos. Esta figura no constituye un sustituto de los mecanismos de 
representación judicial o para la actuación ante las autoridades públicas. 

LEGITIMACION POR ACTIVA DE MENOR DE EDAD-Amenaza de derechos 
fundamentales 

ACCION DE TUTELA-No provoca cambios de sedes de oficinas públicas y aún de los 
cuerpos armados 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN UN BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD-Integración de las normas 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Importancia 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Protección de la población civil 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Preservación vida de los niños en 
conflicto armado interno 

PROTOCOLO DE GINEBRA II EN UN BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD-
Protección especial a la población infantil 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL-Exigible al sujeto que está en condiciones de 
afrontarlas 

La conducta solidaria sólo puede exigirse al sujeto que está en condiciones de afrontarla. En 
cada caso deberán tenerse en cuenta las circunstancias de quien se espera que asuma la carga. 

DEBERES DE LA PERSONA-Límites 

DEBER DE SOLIDARIDAD DE LOS MENORES-No es razonable exigirles que 
asuman el riesgo de perder la vida 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Amenaza 

DERECHO A LA VIDA DE LOS NIÑOS-Amenaza por ser altamente factible ataque 
guerrillero a puesto de policía ubicado al lado de institución educativa 
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DERECHOS DE LOS NIÑOS- 
Prevalecen sobre los derechos de los demás 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Niños no deben padecer los horrores 
de la guerra 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Adopción de medidas para trasladar escuela o en 
defecto ubicar puesto de policía en sitio distinto 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Efectividad 

En nuestro sistema no basta la consagración en la Carta Política del catálogo de derechos. 
La Constitución tiene una vocación hacia la realización y efectividad de sus postulados y 
mandatos, no en el plano de lo teórico sino en el campo de lo real y tangible, que es justamente 
el que en esta ocasión aborda la Corte. Por tal motivo, la decisión judicial que se limita a 
anunciar que se amparan ciertos derechos, sin que se disponga nada en concreto, es inocua y 
distorsiona la naturaleza de la acción de tutela. 

Referencia: Expediente T-187399 

Acción de tutela incoada por Yenys Osuna Montes contra el Alcalde Municipal de 
Zambrano (Bolívar). 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de abril de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 

Procede la Corte a revisar los fallos proferidos en el asunto de la referencia por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Zambrano y por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de El 
Carmen de Bolívar. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

La menor Yenys María Osuna Montes, alumna de la Escuela Oficial Mixta María 
Inmaculada, instauró acción de tutela contra Alejandro López Franco, alcalde municipal de 
Zambrano (Bolívar), por estimar amenazados los derechos a la vida y a la educación. 

La peticionaria fue elegida mediante voto popular de la comunidad estudiantil, como 
personera de los alumnos del mencionado ente educativo, con la misión de velar por la 
protección ye! cumplimiento de los derechos y deberes de sus compañeros y del plantel. Aquélla 
manifestó en su escrito de demanda: 

veo afectada nuestra integridad humana y la integridad de mi institución, que con tanto 
esfuerzo conjuntamente con toda la comunidad educativa hemos hecho para mantenerla en 
el estado que ahora se encuentra; además de esto vivimos inseguros y con una ola de tensión 
sabiendo que servimos de escudo al comando de policía que está ubicado justo a nuestras 
espaldas, mis amiguitos y yo a veces nos preguntamos qué pasaría si llegase a suceder un 
enfrentamiento en plenas horas de clases: ¿qué haríamos?" 

En consecuencia, solicitó al juez de tutela ordenar a la administración municipal que 
trasladara a otro lugar el Comando de Policía. 

El material probatorio que se encuentra en el expediente es el siguiente: 
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-Acta de inspección judicial, efectuada el 21 de agosto de 1998, en la cual se afirma: 

"Se deja constancia de que dentro de los baños y el patio no hay ninguna protección de las 
ventana. El salón de Básica de 1 y 4 de primaria y el patio de la Escuela quedan totalmente 
colindando con la calle de la policía. La pared de la Escuela, parte trasera, calle de por 
medio; colinda con la Estación de Policía e Inspección de Policía aproximadamente a 6.50 
metros. La Escuela ocupa una manzana completa. En la calle de la Policía hay 3 trincheras 
construidas con sacos y tanques rellenos de arena. La primera de ellas ubicada en esquina 
dista 3.71 metros de la pared de la Escuela. La otra trinchera se ubica en la mitad de la calle 
frente a la Inspección de Policía, y la otra trinchera en la otra esquina diagonal a la Escuela, 
aproximadamente a 3.10 metros". 

-Informe del Comandante de la Estación de Policía de Zambrano, del 21 de agosto de 1998, 
documento en el cual se expresa: 

"... la situación de orden público que se vive en el sector urbano de la localidad de Zambrano 
hasta el momento se ha registrado estable y normal. 

Por informaciones de inteligencia, hay asentamiento de personal subversivo en la zona 
limítrofe entre los municipios de Córdoba y Carmen de Bolívar. 

Se han presentado retenes subversivos sobre la vía que de Zambrano conduce al Carmen 
de Bolívar en los kilómetros 12, 8 y 4 sobre esta vía. 

En la vía que de Zambrano conduce al municipio de Córdoba, en el kilómetro 7 al 10, hay 
presencia de grupos subversivos debido a la desactivación de la Estación de Policía 
Córdoba. 

Hago énfasis de la vía Zambrano-Carmen de Bolívar que la guerrilla realiza retenes 
constantemente; no tienen horario fijo; a cualquier hora sale a hacer retenes y a hurtar 
ganado, vehículos, quema de vehículos y a intimidar a la población civil. 

Según labores de inteligencia, pretenden tomarse la Estación Zambrano ". 

-Oficios suscritos por el mismo comandante los días 18 de agosto y 1 de septiembre de 1998 
(folios 18 y  39 del expediente), en los cuales se señala: 

1) "Por informaciones del Batallón de Infantería de Marina N° 3, manifiestan que 
aproximadamente 300 hombres pertenecientes a la FARCse han acantonado en fincas de 
los alrededores del municipio de Córdoba Tetón y que como uno de sus objetivos es tomarse 
el municipio de Zambrano ". 

2) "Por informaciones de inteligencia la Estación de Policía Zambrano es uno de los 
objetivos militares del Bloque Caribe de las FARC, conformado por los frentes 35 y 37 de 
esa agrupación guerrillera". 

-Copia del informe rendido por el Personero Municipal de Zambrano, el 21 de agosto de 
1998 según el cual: 

"...el orden público dentro del perímetro rural y urbano se encuentra presumiblemente en 
calma en el transcurso de la semana, pero es de informar, según oficio defecha 18 de agosto 
por parte de la Comandancia de la Policía enviado al Secretario de Gobierno, en los cuales 
manifiesta que según informe del Batallón de Infantería Marina N°3, que aproximadamen- 
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te 300 hombres pertenecientes a las FARC se han acantonado en fincas de los alrededores 
del municipio de Córdoba Bolívar, y que según su próximo objetivo es tomarse el municipio 
de Zambrano ". 

-Declaración de la Directora (encargada) de la Escuela María Inmaculada, rendida el 21 de 
agosto de 1998, en la que se deja consignado lo siguiente: 

"Lo que pasa es que nosotros los profesores, padres de familia, de la Escuela María 
Inmaculada hemos hablado con los alcaldes anteriores sobre de que la Escuela siempre 
servía de hospedaje cuando llegaban los señores del ejército y debido a esto, a que ellos se 
hospedaban así, los niños no asistían a clases los días que ellos estaban allí. En los primeros 
días de agosto de este año después que la guerrilla se tomó a Córdoba, un día después, ( ... ) 
la verdad es que es un peligro la ubicación de la Escuela con el Comando de la Policía 
porque la situación de orden público que estamos viviendo, tanto los niños, como los 
maestros y la institución corren riesgo, porque ni Dios quiera al presentarse una toma de 
ellos serían los primeros afectados, esto es en caso de presentarse una toma guerrillera, ya 
que nos encontramos como a 4 o 5 metros de distancia. PREGUNTADO: En qué sentido 
estima usted que se encuentra alterado el orden público en el Municipio de Zambrano 
Bolívar? CONTESTO: Que al día siguiente de la toma guerrillera en el Municipio de 
Córdoba, la seño MA IDA se encontraba en reunión con el Secretario de Educación y los 
demás directores de las otras escuelas para acordar que los días 5 y 6 de agosto se 
suspendieran las clases por el Orden Público que se estaba viviendo y estando en plena 
reunión los mencionados seformó la algarabía de que se habían tomado a Zambrano, unas 
madres se acercan a la Escuela a buscar a sus hijos y otras madres se ponen bravas porque 
los habían soltado en esos momentos. La verdad es que los maestros de la jornada de la 
mañana se asustaron y se desesperaron tanto porque lo que se dijo de que se habían tomado 
a Zambrano. PREGUNTADO: ¿Qué otra cosa desea agregar, corregir o enmendar a la 
presente declaración? CONTESTO: No estamos cumpliendo con el horario completo de la 
tarde que sería salir a las 6 de la tarde por un poco de temor, y somos los últimos en 
enterarnos de cómo está el orden público en la población ". 

- Declaración de la menor demandante, quien el 25 de agosto de 1998 relató: 

"Yo he sentido las clases que son apuradas y nos sueltan temprano, por que dicen que se 
va a meter la guerrilla, y la zozobra de nosotros y la de los profesores es por que la Escuela 
esta pegada a la Policía de Zambrano. PREGUNTADO: Diga si últimamente ha sucedido 
algún hecho que los mantenga inseguros y con una ola de tensión por estar cerca al 
Comando de la Policía. CONTESTO: La escuela siempre ha estado pegada a la Estación 
de la Policía y aquí nunca se ha presentado ningún problema, hasta ahora que vivimos 
asustados por que como en Córdoba Bolívar se metió la guerrilla y cogieron a la Policía 
por delante, y al día siguiente se vieron a los Agentes de la Policía de aquí de Zambrano 
estaban corriendo por el alrededor de la escuela en motos y a pie, y tenían pistolas en las 
manos, y decir que la guerrilla se iba a meter aquí, y todas las mamás de los estudiantes 
llegaron llorando buscarlos por que se decía que se iba a meter la guerrilla, y las calles 
estaban llenas de gentes, y temíamos por la seguridad de nuestras vidas ". 

-Declaración del Inspector de Policía de la localidad, quien el 25 de agosto de 1998 contestó 
lo siguiente: 

"Mi Despacho queda ubicado aliado de la Estación de Policía, y de la cuál yo corro riesgo 
y vivimos atemorizados porque se rumora por ahí de que se va a meter la guerrilla, y como 
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hace aproximadamente 20 días se tomaron al Municipio de Córdoba, y en el cual murió un 
Agente de Policía, y los rumores que hay es que se van a tomar a la Estación de Policía de 
aquí, porque la de Córdoba la destruyeron toda, aquí se ha rumurado de que los grupos 
subversivos han estado aquí en el pueblo, y los agentes de la Policía han estado en un 
despliegue permanente, y también losprofesoresy alumnos de la Escuela María Inmaculada 
también viven asustados, por lo que la Escuela está pegada con la Estación de la Policía, 
y en pocas palabras el orden público aquí en Zambrano está alterado, sobre todo en las 
horas de la tarde es cuando más riesgo hay. PREGUNTADO: Diga si usted, ha visto algún 
despliegue de los miembros de la Estación de Policía en Zambrano Bolívar en los últimos 
días en caso afirmativo cuándo, dónde y si iban armados. CONTESTO: Las fechas precisas 
no la recuerdo pero sí ha habido despliegues por parte de la Policía aquí en Zambrano, 
armados con revolver en manos y ahímismo en la Estación de Policía, y ellos aducían que 
teníamos que tirarnos al suelo porque se decían que los grupos guerrilleros estaban aquí 
en Zambrano allá en el Barrio arriba. PREGUNTADO: Cuál ha sido la actitud de las 
directivas de la Escuela María Inmaculada en las ocasiones de que ha habido despliegues 
por razones de las tomas guerrilleras tal como usted explica, con relación a los estudiantes. 
CONTESTO: Las profesoras han actuado muy moderadas en el sentido que cuando hay 
esos despliegues sueltan a los alumnos para que se vayan para sus casas y ellos también 
se van porque es muy peligroso en quedarse ahí en la Escuela por lo que esta pegado con 
la Estación de Policía". 

-Oficio suscrito por el alcalde municipal (sin fecha), según el cual "el problema de 
inseguridad y de tensión que se vive en el Municipio, es más de morbo, que real, por la situación 
presentada en el vecino Municipio de Córdoba, pero que lógicamente se tienen que tomar los 
correctivos para que una situación de esa naturaleza no se vaya a presentar en nuestro 
municipio". 

Y agregó: 

"Estoy de acuerdo y apoyo la idea que se busque la reubicación del Comando de la Estación 
de Policía de Zambrano, pero no porque ello conlleve un peligro inminente en contra de la 
vida de alumnos y profesores de la Escuela, sino porque las Estaciones de Policía deben 
estar fuera de los Centros Urbanos. 

La reubicación de la Estación de Polícia, hay que tramitarla ante entidades pertinentes y 
conseguirlos recursos que esto entraña, porque el Municipio de Zambrano no puede cubrir 
estos costos, ya que los tienen y la situación financiera del mismo se puede considerar 
sumamente grave. 

De manera que debemos aunar esfuerzos, para conseguir la reubicación, reubicación esta 
que no puede ser de la noche a la mañana y en donde debemos involucramos todas las 
fuerzas vivas de la comunidad Zambranera ". 

-Declaración de la Directora del centro docente, quien aseguró que el servicio educativo se 
había visto alterado por razones de orden público. Aseveró que en varias ocasiones había 
solicitado al alcalde que no alojara al Ejército en la escuela, pero que aquél había hecho caso 
omiso a su pedimento. 

-Informe del Personero Municipal, quien apoyó los argumentos expuestos por la parte 
demandante. 
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II. DECISIONES JUDICIALES OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Zambrano, mediante providencia del l 1 de septiembre 
de 1998, tuteló los derechos a la vida y a la educación de Ja demandante y de sus compañeros 
de escuela. En consecuencia, ordenó al alcalde municipal que, en el término de treinta (30) días 
calendario, reubicara la Estación de Policía en un sitio donde no pudiera amenazar o vulnerar 
los derechos fundamentales de las personas. 

Estimó eljuez de primera instancia que, según se desprende del material probatorio aportado 
al proceso, es indudable que la situación de orden público de la zona se encuentra perturbada 
por la proximidad de grupos armados al margen de la ley, para los cuales el municipio de 
Zambrano constituye un objetivo militar, por lo que es altamente probable que se presenten 
combates entre éstos y los miembros de la Fuerza Pública. 

Agregó que la escuela en mención y varias viviendas le sirven a la Policía de escudo en caso 
de que se presente un conflicto armado, por lo que "se plantea irónicamente el hecho de que 
personal civil está protegiendo y garantizando la seguridad de la Fuerza Pública". 

Anotó el juez que los niños se encontraban en una situación de mayor vulnerabilidad frente 
abs peligros antes indicados, y que era deber del Estado garantizar sus derechos fundamentales. 
Advirtió además que no sólo se encontraba amenazado el derecho a la vida de los menores, sino 
que también había resultado afectado el derecho a la educación de los alumnos de la referida 
escuela, en tanto se había tenido que acudir al cambio de horario de clases y se evidenciaba un 
fenómeno de deserción estudiantil. 

El burgomaestre impugnó la decisión, afirmando que era absurdo pensar que la institución 
policial pudiera amenazar o vulnerar los derechos de la población. Por el contrario -expresó el 
alcalde-, serían los grupos armados al margen de la ley, en caso de que éstos atacaran, los que 
pondrían en riesgo no sólo a la comunidad estudiantil, sino a todos los habitantes del municipio. 
Además, alegó que el traslado del Cuartel de Policía a otro sector no era una solución adecuada, 
pues los nuevos vecinos tendrían las mismas aprensiones que la demandante, y estarían 
obligados a aceptar esa situación en aras de hacer posible la protección que brinda la Policía. 

En segunda instancia, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolívar, 
mediante fallo del 9 de octubre de 1998, confirmó parcialmente la providencia impugnada, en 
la medida en que tuteló los derechos invocados, pero revocó la orden impartida por el juez 
municipal. Las consideraciones del Despacho de segundo grado son del siguiente tenor: 

"La experiencia ha demostrado que las sentencias de tutela, que tienen implicaciones 
presupuestales, como ocurre con ésta o con las relativas al pago de salarios o prestaciones 
sociales no presupuestados, acondicionamiento o construcción de obras públicas que 
tampoco han sido presupuestadas, por lo general se incumplen, colocando a los entutelados 
en situación de desacato y ad portas del arresto y el pago de multas 

(...) 

"...este Juzgado considera, que el Juez de tutela no puede invadir repentinamente lafirnción 
de dirección del presupuesto, hacerlo implica inmiscuirse en el ejercicio de las funciones 
del poder Eejecutivo, y desconocer la independencia de los poderes. 

Por otro lado, tenemos que en todas sus intervenciones en este procedimiento de tutela, el 
Alcalde Municipal de Zambrano señorAlejandro López Franco, ha expresado su intensión 

1100 



SU-256/99 

de querer reubicar la Estación de Policía de su municipio, intención que si es para la 
tranquilidad y bienestar de los habitantes de Zambrano, ojalá pueda llevarla a cabo en el 
menor tiempo, ubicando el Puesto de Policía en un lugar estratégico de la población, 
teniendo en cuenta los principios y la moderna técnica sobre seguridad, la planeación 
urbana y la utilización del suelo y el espacio público, vinculando a su construcción comí) 
él bien lo dice al nivel centraly a las altas esferas de la Fuerza de Policía, para que inviertan 
en ese rincón de la patria y contribuyan al urbanismo y ornamentación del pueblo con la 
edificación de un Cuartel que valga la pena llamarlo así. 

Por lo demás, la tutela de los derechos constitucionales fundamentales a la vida y a la 
educación de la petente Yeneis María Osuna Montes y de todos sus compañeros de la 
Escuela María Inmaculada de la municipalidad de Zambrano, es un derecho establecido 
en la Constitución Política de Colombia, entre otros en los arts. 1, 2, 5, 11, 12, 44, 67y 85; 
por no citar sino unos cuantos y las autoridades todas, los particulares en general y los 
alzados en armas están en la obligación de respetárselos, su vulneración, amenaza y 
omisión es ilegal, injusta y violatoria de los Derechos Humanos y del Derecho Internacio-
nal Humanitario de los que tanto se habla de dientes para afrera y nadie los cumple ". 

M. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Sala es competente para revisar los fallos en referencia, de acuerdo con lo prescrito en 
los artículos 86 y  241 de la Carta Política, yen el Decreto 2591 de 1991. 

2. La legitimación en la causa 

Esta Corte reitera lo que ya había afirmado la Sala Quinta de Revisión en la Sentencia T-
122 del 21 de marzo de 1995, en el sentido de que la institución del personero estudiantil tiene 
razón de ser y operancia en el ámbito interno de los establecimientos educativos. Esta figura no 
constituye un sustituto de los mecanismos de representación judicial o para la actuación ante las 
autoridades públicas. 

No obstante, entiende la Corte que en el presente caso la menor accionante obra en su propio 
nombre, en defensa de sus derechos fundamentales, que simultáneamente son los amenazados 
en el caso de todos los alumnos del plantel educativo. Por lo cual, aunque no podría 
representarlos para toda clase de trámites en razón de los limitados alcances de su personería 
hacia el exterior de la escuela, es admisible su demanda en esta ocasión, por ser una de las 
personas directamente afectadas y además por afrontar los mismos peligros de los demás. Para 
protegerlos a todos resultaría irrazonable y contrario al objeto de la tutela que cada uno 
presentase de manera independiente una demanda. Lo común de la amenaza habilita al juez de 
tutela para actuar y para impartir las necesarias órdenes con miras a la defensa de los derechos 
fundamentales del grupo infantil, independientemente de que la niña demandante sea o no la 
personera estudiantil elegida por sus compañeros. 

Al respecto, cabe repetir lo dicho en el artículo 44 de la Carta: "La familia, la sociedad y el 
Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico 
e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente su cumplimiento y la sanción de los infractores". 
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3. Los derechos de los niños a la vida, a la integridad personal, al adecuado y completo 
desarrollo físico y sicológico y a la educación. Papel del Estado en su preservación. 
Prelación de los derechos de los menores. Bloque de constitucionalidad y aplicación del 
Derecho Internacional Humanitario frente a fenómenos ciertos y reales que amenazan 
derechos prevalentes. Límites razonables al deber de solidaridad. La tutela de los 
derechos requiere una orden judicial efectiva. 

En el presente evento debe la Corte dilucidar silos derechos fundamentales de los niños 
-especialmente a la vida, a la integridad personal, al adecuado y completo desarrollo físico y 
sicológico y a la educación- han sido vulnerados o amenazados por la actitud de la administra-
ción municipal respecto de las reiteradas solicitudes de traslado del Comando de Policía, 
colindante con la escuela ocupada por la menor accionante y sus condiscípulos y maestros. Se 
ha estructurado la demanda sobre la base de que el alcalde ha incurrido en una omisión, pues 
no obstante conocer los peligros que para la escuela y sus permanentes ocupantes entraña la 
vecindad del Puesto de Policía, por causa de las amenazas de ataques guerrilleros, no ha 
accedido a ubicarlo en un lugar distinto, lejano, o al menos no tan cercano, al establecimiento 
educativo en donde los menores reciben sus clases. 

Se vislumbra a primera vista la tensión, por una parte, entre los enunciados derechos 
fundamentales de los niños (artículos 11, 12,44 y 67 C.P.) -los cuales, por expresa disposición 
constitucional, deben prevalecer sobre los derechos de los demás-; y, por la otra, los deberes de 
las personas de obrar conforme al principio de la solidaridad social, de apoyar a las autoridades 
democráticas legítimamente constituidas para mantener la independencia y la integridad 
nacionales, y de propender al logro y mantenimiento de la paz (art. 95 C.P.). 

La existencia indudable, palpable y probada del conflicto armado en la zona, los anteceden-
tes cercanos -que demuestran la constante de una actividad bélica de la guerrilla, enderezada 
primordialmente contra las estaciones y comandos de policía-, las pruebas aportadas por la 
misma Fuerza Pública y las declaraciones rendidas, ofrecen con enorme dramatismo la 
certidumbre, más que la pura teoría o que el justificado temor, de un grave y actual peligro para 
los 264 menores que a diario reciben formación académica en el plantel del que se trata, que no 
está solamente próximo o cercano sino "pegado" al Puesto de Policía. 

Ha sido precisamente esta conjunción de circunstancias la que ha llevado a la Sala Plena de 
la Corte, por solicitud de la Sala Quinta de Revisión, a conocer y fallar sobre el caso descrito. 

Al hacerlo, debe expresar la Corte Constitucional que, si concede el amparo, como lo hará 
con base en el material probatorio existente, no resuelve modificar su jurisprudencia anterior 
-que rechaza la aptitud de la acción de tutela para provocar cambios de sedes de las oficinas 
públicas y aun de los cuerpos armados- sino considerando la extraordinaria situación que sin 
asomo de dudas afrontan los niños en cuyo favor ha sido promovida la acción, y sobre la base 
de que las características del caso no son las mismas que las ya vistas por la Corte en otras 
ocasiones, ni por la magnitud e inminencia de la amenazan¡ por la condición de los amenazados. 

El asunto bajo estudio tiene íntima conexión con los principios fundamentales en los que se 
funda nuestra organización política, entre los cuales también se halla el de la solidaridad (art. 
1 de la Carta) y el de la efectividad de los derechos y deberes, siendo este último uno de los fines 
esenciales del Estado (art. 2 ibídem). Por otra parte, estima la Sala necesario recordar que, 
conforme lo estipula el último canon constitucional en mención, las autoridades de la República 
están instituidas "para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 
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bienes, creencias y demás derechos y libertades,  y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares" (se subraya). 

Aparte de las disposiciones contenidas en el texto de la Carta de 1991, especialmente 
aquellas a las cuales se acaba de hacer alusión, la Corte al proferir el presente fallo debe 
igualmente tener en cuenta otros preceptos que también integran la Constitución aunque no 
hagan parte de su texto; y ello, por expreso mandato de su artículo 93, el cual establece: 

"Artículo 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que 
reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, 
prevalecen en el orden interno. 

Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se interpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales ratificados por Colombia". 

Sobre la base de esta disposición, la Corte ha entendido que los tratados y convenios a los 
que se refiere el artículo citado se integran ala Carta Política. Aquéllos tienen la mismajerarquía 
normativa de las reglas contenidas en el texto constitucional y entran a complementar la parte 
dogmática de la Constitución de 1991, conformando así el denominado "bloque de 
constitucionalidad". 

Lajurisprudencia ha señalado que la apelación a dicha figura jurídica ha logrado en nuestro 
sistema conciliar el principio de la supremacía de la Constitución (art. 4) con el reconocimiento 
de la prelación en el orden interno de los tratados en referencia (art. 93 C.P.), que no solamente 
lo son los que consagran normas protectoras de los derechos humanos o declaraciones 
internacionales sobre los mismos, sino, para los casos de conflicto interno o externo, los que 
componen el llamado Derecho Internacional Humanitario (DIH). 

Expresó la Corte: 

"La integración de las normas de derecho internacional humanitario en un bloque de 
constitucionalidad. 

11- Una vez analizada la naturaleza e imperatividad del derecho internacional humanita-
rio, entra la Corte a estudiar el lugar que, dentro de la jerarquía normativa, ocupan 
aquellos convenios que en esta materia hayan sido aprobados y ratificados por nuestro 
país. 

Para ello conviene tener en cuenta que estos convenios hacen parte, en sentido genérico, 
del corpus normativo de los derechos humanos, puesto que, tanto los tratados de derechos 
humanos en sentido estricto como los convenios de derecho humanitario son normas de ius 
cogens que buscan, ante todo, proteger la dignidad de la persona humana. Son pues 
normatividades complementarias que, bajo la idea común de la protección de principios de 
humanidad, hacen parte de un mismo género: el régimen internacional de protección de los 
derechos de la persona humana. La diferencia es entonces de aplicabilidad, puesto que los 
unos están diseñados, en lo esencial, para situaciones de paz, mientras que los otros operan 
en situaciones de conflicto armado, pero ambos cuerpos normativos están concebidos para 
proteger los derechos humanos. Así, esta Corporación ya había señalado que "el derecho 
internacional humanitario constituye la aplicación esencial, mínima e inderogable de los 

Sentencia C-574/92. Magistrado Ponente: Dr. Ciro Angarita Barón. 
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principios consagrados en los textos jurídicos sobre derechos humanos en las situaciones 
extremas de los conflictos armados." 

Ahora bien, el artículo 93 de la Carta establece laprevalencia en el orden interno de ciertos 
contenidos de los tratados de derechos humanos ratificados por Colombia. Esta Corte ha 
precisado que para que opere la prevalencia tales tratados en el orden interno, "es 
necesario que se den los dos supuestos a la vez, de una parte, el reconocimiento de un 
derecho humano, y de la otra que sea de aquellos cuya limitación se prohiba durante los 
estados de excepción "2•  En tales circunstancias es claro que los tratados de derecho 
internacional humanitario, como los Convenios de Ginebra de 1949 o el Protocolo 1, oeste 
Protocolo II bajo revisión, cumplen tales presupuestos, puesto que ellos reconocen 
derechos humanos que no pueden ser limitados ni durante los conflictos armados, ni 
durante los estados de excepción. Además, como lo señaló esta Corporación en la revisión 
del Protocolo 1, y como se verá posteriormente en esta sentencia, existe una perfecta 
coincidencia entre los valores protegidos por la Constitución colombiana yios convenios 
de derecho internacional humanitario, puesto que todos ellos reposan en el respeto de la 
dignidad de la persona humana. En efecto, esta Corte ya había señalado que "las 
disposiciones del derecho internacional humanitario que tratan sobre el manejo de las 
personas y las cosas vinculadas a la guerra, coma las que señalan la forma de conducir las 
acciones bélicas, se han establecido con elfin de proteger la dignidad de la persona humana 
y para eliminar la barbarie en los conflictos armados "-. 

12- A partir de todo lo anterior se concluye que los convenios de derecho internacional 
humanitario prevalecen en el orden interno. Sin embargo, ¿cuál es el alcance de esta 
prevalencia? Algunos doctrinantes y algunos intervinientes en este proceso la han enten-
dido como una verdadera sup raconst itucionalidad, por ser estos convenios normas de ius 
cogens. Esto puede ser válido desde la perspectiva del derecho internacional puesto que, 
conforme al artículo 27 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, una 
Parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de un tratado. Con menor razón aún podrán los Estados invocar el derecho 
interno para incumplir normas de ius cogens como las del derecho internacional humani-
tario. Pero, desde la perspectiva del derecho constitucional colombiano, esta interpreta-
ción debe ser matizada, puesto que la Constitución es norma de normas (CP art. 4°). ¿Cómo 
armonizar entonces el mandato del artículo 93, que confiere prevalencia y por ende 
supremacía en el orden interno a ciertos contenidos de los convenios de derechos humanos, 
con el artículo 4° que establece la supremacía no de los tratados sino de la Constitución? 

La Corte considera que la noción de "bloque de constitucionalidad", proveniente del 
derecho francés pero que ha hecho carrera en el derecho constitucional comparado4, 
permite armonizar los principios y mandatos aparentemente en contradicción de los 
artículos 4'y 93 de nuestra Carta. 

Este concepto tiene su origen en la práctica del Consejo Constitucional Francés, el cual 
considera que, como el Preámbulo de la Constitución de ese país hace referencia al 

2  Sentencia C-295/93 Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gavifla Díaz. 

Sentencia C-179/94. Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gavina Díaz. 

Sobre esta noción, ver Louis Favoreu "El bloque de constitucionalidad" en Revista del Centro de Estudios 
Constitucionales, No. 5 pp. 46 y  ss. Igualmente Javier Pardo Falcón. I Consejo Constitucional Francés. Madrid: 
Centro de Estudios Constitucionales, 1990, pp.  115 y ss. 
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Preámbulo de la Constitución derogada de 1946 y  a la Declaración de Derechos del 
Hombre y del Ciudadano de 1789, esos textos son también normas y principios de valor 
constitucional que condicionan la validez de las leyes. Según la doctrina francesa, estos 
textos forman entonces un bloque con el articulado de la Constitución, de suerte que la 
infracción por una ley de las normas incluidas en el bloque de constitucionalidad comporta 
la inexequibilidadde la disposición legal controlada. Con tal criterio, en la decisión del 16 
de julio de 1971, el Consejo Constitucional anuló una disposición legislativa por ser 
contraria a uno de los "principios fundamentales de la República" a que hace referencia 
el Preámbulo de 1946. 

Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y 
principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son 
utilizados como parámetros delcontrolde constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido 
normativamente integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia 
Constitución. Son pues verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son 
normas situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 
mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional stricto sensu. 

En tales circunstancias, la Corte Constitucional coincide con la Vista Fiscal en que el único 
sentido razonable que se puede conferir a la noción deprevalencia de los tratados de derechos 
humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 2°) es que éstos 
forman con el resto del texto constitucional un "bloque de constitucionalidad", cuyo respeto 
se impone a la ley. En efecto, de esa manera se armoniza plenamente el principio de 
supremacía de la Constitución, como norma de normas (CP art. 4°), con laprevalencia de los 
tratados ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y prohiben su 
limitación en los estados de excepción (CP art. 93)" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. 
Sentencia C-225 del 18 de mayo de 1995. M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

Sobre la importancia del Derecho Internacional Humanitario en nuestro sistema jurídico, ya 
la Corte había expresado en el año 1992: 

"CONCLUSIONES. 

Primera. La Carta reconoce plenos efectos jurídicos a los tratados y convenios -debida-
mente ratificados- concernientes a los derechos humanos (art. 93). Esto indica que los 
constituyentes no ignoraron la existencia de esa amplia ypromisoria rama que es el derecho 
internacional de los derechos humanos, algunas de cuyas características tuvimos ya 
ocasión de señalar. 

Segunda. Asimismo, ella reconoce también plenos efectos jurídicos a las reglas del 
Derecho Internacional Humanitario, particularmente durante la vigencia de los denomi-
nados Estados de Excepción (Art. 214-2). Es claro, pues, que las facultades del gobierno 
durante tales estados encuentran límites efectivos que operan aún antes de la vigencia de 
la ley estatutaria a que alude la misma disposición constitucional. 

Lo cual significa, ni más ni menos, que las reglas del Derecho Internacional Humanitario 
son hoy, -por voluntad expresa del Constituyente-, normas obligatorias per se  sin 
ratificación alguna previa o sin expedición de norma reglamentaria. Y lo son "en todo 
caso" como lo señala significativamente la propia Carta. 
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En estas condiciones, no hay duda que el Derecho Internacional Humanitario constituye 
uno de los más eficaces instrumentos de protección del núcleo común que comparte con los 
derechos humanos, tal como lo ha señalado la más autorizada doctrina. 

Tercera. Por virtud del texto expreso del artículo 94, bien pueden considerarse incorpo-
rados a los derechos y garantías reconocidos por la Carta todos aquellos que sean 
inherentes a la persona humana. Asíse reconoce su identidad universal, la cual constituye 
el fundamento ontológico del derecho internacional humanitario en la Constitución 
vigente. 

Cuarta. En diversos pronunciamientos de esta Corte se ha reconocido el alcance que tiene 
el principio fundamental del respeto de la dignidad humana consagrado en el artículo J 0  
de la Constitución Nacional de 1991. 

No cabe duda que uno de los desarrollos más positivos de este principio lo constituye 
precisamente -por su naturaleza yfines- el derecho internacional humanitario. 

Quinta. El Constituyente de 1991 fue plenamente consciente de la importancia de 
incorporar el Derecho Internacional Humanitario al acervo jurídico nacional como 
instrumento de protección de la dignidad humana y reconocimiento de la identidad 
universal de la persona ". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-574 del 28 
de octubre de 1992. M.P.: Dr. Ciro Angarita Barón). 

En relación con el caso sub lite, existen varias disposiciones del Derecho Internacional 
Humanitario que protegen a la población civil en caso de conflicto armado interno, y que 
especialmente prevén medidas tendientes a la preservación de la vida de los niños. Así, el 
"Protocolo Adicional a los convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II)", 
hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977, y aprobado mediante Ley 171 de 1994, establece lo 
siguiente en sus artículos 4 y 13: 

"ARTICULO 4. Garantías fundamentales. 

1°. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que hayan 
dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a que se 
respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus prácticas religiosas. Serán tratadas 
con humanidad en toda circunstancia, sin ninguna distinción de carácter desfavorable. 
Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes. 

(...) 
30  Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular: 

a) recibirán una educación, incluida educación religiosa o moral, conforme a los deseos 
de los padres o, a falta de éstos, de las personas que tengan la guarda de ellos; 

e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el consentimiento de los 
padres o de las personas que, en virtud de la ley o la costumbre, tengan en primer lugar la 
guarda de ellos, para trasladar temporalmente a los niños de la zona en que tengan lugar 
las hostilidades a una zona del país más segura ypara que vayan acompañados de personas 
que velen por su seguridad y bienestar. 
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(...) 

ARTICULO 13. Protección de la población civil. 
JO  La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los 
peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección, se 
observarán en todas las circunstancias las normas siguientes. 

2° No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas civiles. Quedan 
prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la 
población civil. 

3°Las personas civiles gozarán de la protección que confiere este Título, salvo si participan 
directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación ". 

Las anteriores disposiciones del Protocolo de Ginebra II hacen parte del "bloque de 
constitucionalidad", y así lo reconoció expresamente esta Corporación en la ya citada Sentencia 
C-225 de 1995, en la cual, al referirse a las medidas de protección hacia la población infantil, 
afirmó: 

"La Corte considera que esa protección especial a los niños armoniza plenamente con la 
Constitución, puesto que no sólo ellos se encuentran en situación de debilidad manifiesta 
(CP art. 13)frente a los conflictos armados sino que, además, la Carta confiere prevalencia 
a los derechos de los niños (CP art. 44)". 

En este orden de ideas, una vez establecidos cuáles son los valores, principios, derechos y 
deberes involucrados en el presente asunto, cabe ahora preguntarse: ¿cuál es el alcance de las 
disposiciones que protegen a los menores y que consagran la prelación de sus derechos, y hasta 
dónde es posible aceptar que los niños, en virtud del principio de solidaridad social, deban exponer 
sus vidas, afrontar daños a su integridad personal y sufrir en todo su impacto los efectos sicológicos 
de la guerra, ver alterado su proceso educativo y padecer un estado de permanente zozobra, durante 
el desarrollo de las hostilidades en el curso de conflictos armados de carácter interno? 

En primer lugar, vale la pena resaltar que la conducta solidaria sólo puede exigirse al sujeto 
que está en condiciones de afrontarla. En cada caso deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
de quien se espera que asuma la carga. 

Al respecto, vale la pena reiterar los siguientes criterios jurisprudenciales a propósito de los 
límites a los deberes, según la capacidad real que tiene cada quién para asumirlos: 

"... la formación del militar (y hay que agregar entre nosotros al policía, aunque su 
asimilación no es del todo adecuada) es un adiestramiento permanente dirigido a un 
objetivo específico: saber afrontarlas situaciones de peligro. Ahora bien, es de suponer que 
quien se ejercita en una actividad desarrolla destrezas que se incorporan al repertorio de 
sus acciones y reacciones cotidianas, que vistas desde afuerapuedenparecer excepcionales 
y ext raordinarias pero que para él deben aparecer como normales. Por tanto, en ese campo 
especifico la exigencia que para otro podría ser desmesurada, para él es razonable: 
afrontar un combate, no huir, no hacer manifestaciones de pánico. La valentía, entonces, 
así entendida, y vinculada al honor militar, se revela como una destreza exigible de quien 
se hapreparadopara adquirirla, ye! no poseerla sería tan vergonzoso ( ¡deshonroso!) como 
lo sería para quien ha recibido adecuado entrenamiento en el quirófano, no ser capaz de 
realizar una operación de cirugía corriente. 
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Así pues, el acto de valor ( ... ), que para un ciudadano común podría ser heroico, y cuya 
omisión no sería vergonzosa, para un militar sería apenas debido, y su incumplimiento 
motivo de baldón". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-563 del 30 de 
noviembre de 1995. M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz). 

"... los deberes exigibles a las personas no pueden hacerse tan rigurosos que comprometan 
el núcleo esencial de sus derechosfundamentales, pudiendo ser éstos preservados, de modo 
que la autoridad, al buscar su efectividad y concreción, tiene la obligación de agotar las 
posibilidades de seguridad y amparo que razonablemente puedan brindarse al soldado en 
medio de las peculiares circunstancias de su estado y de la responsabilidad que se le 
encomienda, por lo cual si el riesgo para la vida o la integridad no resulta imperioso o 
necesario, considerada la situación concreta, no ha de propiciarse su exigencia. 

El deber de arriesgar la vida no es absoluto. En efecto, se le exige a quien presta el servicio 
militar obligatorio un comportamiento adecuado a su misión y el sacrificio para el que se 
encuentra preparado, pero no se le puede reclamar nada que sobrepase los límites que se 
derivan del mismo evento del riesgo que los hechos y circunstancias concretas ocasionan 
de suyo e indefectiblemente. 

En relación con los deberes -se repite-, es necesario precisar que únicamente pueden ser 
exigibles en su integridad cuando el obligado a ellos está en capacidad efectiva de 
cumplirlos, pues, al igual que los derechos, también tienen sus límites". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Plena. Sentencia SU-200 del 17 de  abril de 1997. Ms.Ps.: Drs. Carlos 
Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández Galindo). 

En tratándose de los niños, aunque en principio también están obligados a actuar en forma 
solidaria, o, mejor todavía, deben irse formando con los conceptos propios de la solidaridad y 
las exigencias que la convivencia social supone, lo cierto es que debe analizarse en cada caso 
particular si, en virtud de sus especiales circunstancias de debilidad e indefensión, tienen la 
capacidad y el deber ineludible de soportar, asumir o perseverar en toda conducta que se les pida 
o se les imponga, independientemente de su situación actual y de los peligros que corran sus 
derechos fundamentales, en particular el de la vida. 

Por ello, si se tiene en consideración que, por sus condiciones físicas y sicológicas y por su 
absoluta falta de experiencia, no puede defenderse en condiciones de igualdad como lo haría 
un adulto, frente a cualquier ataque -en especial si es de la gravedad de los que aquí se analizan-
no es razonable exigir a un menor que asuma el riesgo de perder su vida; sobre todo si dicho 
peligro puede evitarse o disminuirse; y allí se encuentra una de las más importantes responsa-
bilidades de la sociedad y del Estado, como resulta, entre otras normas, del artículo 44 del 
Constitución. 

El deber de solidaridad de los menores no llega hasta el punto de que éstos deban aceptar 
que el espacio donde desarrollan su actividad educativa se convierta en campo de batalla, 
quedando expuestos al fuego cruzado, si se parte de la base de que los infantes, dada su condición 
de indefensión, son solamente víctimas -y no están llamados a convertirse en héroes- dentro la 
confrontación armada. 

Ahora bien, la Corte en esta providencia -que, se repite, mantiene su doctrina sobre el tema-
ha evaluado de manera específica y para el caso singular el riesgo de los niños -que es actual, 
evidente e innegable- y, por tanto, ha mirado la necesidad de su efectiva protección desde el 
punto de vista de los hechos y no de teóricas clasificaciones sobre lo que es o no es objetivo 
militar. Lo cierto, a la luz de la Constitución Política, es que 264 niños corren evidente peligro 
de muerte y lesiones personales, que pueden evitarse; y que los riesgos existentes, probados ante 
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la Corte, surgen a partir de la decisión unilateral -no necesariamente consultada con las 
clasificaciones académicas- que puede tomar-y ha tomado en otras ocasiones- el movimiento 
guerrillero, en el sentido de calificar a la Polícia -cuerpo armado de naturaleza civil- como su 
objetivo militar. Esa es una situación de hecho cuya presencia no puede negar el juez de 
constitucionalidad ni la deben ignorar las autoridades administrativas y policiales. 

Lo que resulta innegable, ante la contundencia de los hechos, es que regularmente -casi 
siempre- los ataques de la guerrilla a los municipios comienzan por el asalto a los puestos de 
policía, entre otros edificios públicos. Así, pues, el peligro generado por las específicas 
características del caso, en particular por la contundencia de los informes oficiales que presagian 
una "toma guerrillera" y por la peculiar construcción de la escuela como inmueble inmediata-
mente aledaño alas instalaciones policiales, y además por los antecedentes de su utilización para 
el alojamiento y acuartelamiento del Ejército y de la propia Policía, es de tal gravedad que encaja 
exactamente en el concepto de amenaza, previsto en el artículo 86 de la Constitución, al cual 
se ha referido antes esta Corte: 

"La amenaza a un derecho constitucional fundamental tiene múltiples expresiones: 
puede estar referida a las circunstancias específicas de una persona respecto al ejercicio 
de aquel; a la existencia de signos positivos e inequívocos sobre el designio adoptado por 
un sujeto capaz de ejecutar actos que configuren la violación del derecho; o estar 
representada en el desafío de alguien (tentativa), con repercusión directa sobre el 
derecho de que se trata; también puede estar constituida por actos no deliberados pero 
que, atendiendo a sus características, llevan al juez de tutela al convencimiento de que 
si él no actúa mediante una orden, impidiendo que tal comportamiento continúe, se 
producirá la violación del derecho; igualmente pueden corresponder a una omisión de 
la autoridad cuya prolongación en el tiempo permite que aparezca o se acreciente un 
riesgo; también es factible que se configure por la existencia de una norma - 
autorización o mandato- contraria a la preceptiva constitucional, cuya aplicación 
efectiva en el caso concreto sería en sí misma un ataque o un desconocimiento de los 
derechos fundamentales. En este último evento, la utilización del artículo 86 de la Carta 
se cristaliza en la inaplicación del mandato o autorización inconstitucional en el caso 
particular, con arreglo al artículo 4°de la Carta, siempre y cuando se cumpla el requisito 
de la incompatibilidad entre los dos preceptos ". (Corte Constitucional. Sala Quinta de 
Revisión. Fallo T-349 del 27 de agosto de 1993). 

En el caso sub lite, es necesario resaltar que en algunas ocasiones el personal del Ejército 
y de la Policía ha pernoctado en las instalaciones del centro docente en referencia, lo que ha 
aumentado el riesgo para la salud, la vida y la integridad de los menores. En consecuencia, se 
impartirá la orden tendiente a evitar que ello vuelva a ocurrir. 

Analizado todo el material probatorio que fue aportado al proceso, la Corte estima que en 
verdad es altamente factible la "toma" del municipio de Zambrano por el grupo guerrillero que 
circunda esa parte del territorio nacional, tal como se deduce de los informes sobre las labores 
de inteligencia. Por tanto, existe realmente un inminente riesgo para las vidas de los vecinos del 
lugar, especialmente para aquellos que permanecen cerca del sitio donde fue ubicado el puesto 
de policía, y los vecinos más cercanos son precisa e injustificadamente los niños del plantel 
educativo. 
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A lo anterior se aúna la perturbación del proceso educativo de los niños que ha generado el 
estado de zozobra, pues como se aprecia en el material probatorio, ha habido deserción 
estudiantil. 

En este orden de ideas, la Corte encuentra que no es razonable la carga impuesta a los 
alumnos de la escuela del municipio de Zambrano, y que el deber de solidaridad -el cual también 
pesa sobre los menores- tiene su límite en la capacidad de éstos de asumirlo. Resulta claramente 
desproporcionado y constituye atentado contra el principio de igualdad y contra los derechos 
a la vida y a la educación, obligar a los niños a permanecer en un lugar que, dada su contigüidad 
con el puesto de policía, está altamente expuesto a los ataques que la guerrilla determine dentro 
de su concepción del conflicto armado. 

Además, dicha imposición desconoce abiertamente el postulado del artículo 44 de la Carta 
Política, según el cual los derechos de los menores prevalecen sobre los derechos de los demás. 
Y procede recalcar que, de conformidad con el Derecho Internacional Humanitario, debe 
propenderse a que los niños no padezcan los horrores de la guerra. 

Cabe recordar que el Protocolo de Ginebra II, con la finalidad de proteger a la población civil 
y especialmente a la infantil, contempló el traslado temporal de los niños de la zona en que se 
desarrollen las hostilidades a un lugar más seguro. 

Así las cosas, teniendo en consideración que los derechos fundamentales de los niños tienen 
especial relevancia; que el deber de solidaridad ha de entenderse proporcional y razonablemen-
te, de modo que respete los límites que imponen los derechos fundamentales prevalentes; que 
existen disposiciones pertenecientes al bloque de constitucionalidad que consagran expresa-
mente algunas medidas de protección de los menores ubicados en una zona de conflicto armado, 
y que no debe perderse de vista que uno de los fines esenciales del Estado es precisamente el 
de protegerla vida de sus integrantes -principal e ineludible objetivo de la organización política- 
esta Sala estima pertinente ordenar al alcalde municipal que, en colaboración y coordinación 

con las respectivas autoridades competentes de los niveles departamental y nacional, y en 
especial con los ministerios de Hacienda y Crédito Público, Educación y Defensa Nacional, 
adopte todas aquellas medidas de orden presupuestal y administrativo conducentes al traslado, 
en el menor tiempo posible, de la Escuela Oficial Mixta María Inmaculada del municipio de 
Zambrano, a un lugar de menor riesgo o, en su defecto, a la ubicación del Comando de Policía 
en un sitio distinto, dentro del municipio pero que no ofrezca tan graves posibilidades de que 
un ataque guerrillero contra él termine en una espantosa matanza de niños. 

Y, en vista de que la ejecución de la sentencia, por factores operativos podría no darse en 
forma inmediata, estima la Sala que, consideradas las circunstancias del caso, y para la 
efectividad de los derechos fundamentales en juego, es viable y necesario ordenar la adopción 
de algunas medidas cautelares dirigidas a disminuir el riesgo que corre la vida de los menores. 

Así, pues, estima conveniente la Sala que el alcalde impida que el centro educativo aloje a 
los miembros de la Fuerza Pública, o facilite sus instalaciones para prácticas, entrenamientos 
o emplazamiento de armas, municiones y personal armado, todo lo cual aumentaría el peligro 
para la comunidad estudiantil. Asimismo, la colectividad educativa deberá ser instruida en la 
forma como deberá llevarse a cabo una evacuación de urgencia y sobre los mecanismos para 
proteger su vida. 

Por otra parte, en cuanto atañe al fallo proferido por el juez de segunda instancia, llama la 
atención de esta Sala el hecho de que ese Despacho se haya limitado a amparar formalmente los 
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derechos, sin impartir ninguna orden concreta. Al respecto, vale la pena resaltar que la acción 
de tutela es una garantía instaurada para proteger los derechos afectados, que desarrolla el 
principio de la efectividad de los mismos (art. 2) y que por expresa disposición constitucional 
(art. 86), "la protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la 
tutela, actúe o se abstenga de hacerlo". 

En nuestro sistema no basta la consagración en la Carta Política del catálogo de derechos. 
La Constitución tiene una vocación hacia la realización y efectividad de sus postulados y 
mandatos, no en el plano de los teórico sino en el campo de lo real y tangible, que es justamente 
el que en esta ocasión aborda la Corte. Portal motivo, la decisión judicial que se limita a anunciar 
que se amparan ciertos derechos, sin que se disponga nada en concreto, es inocua y distorsiona 
la naturaleza de la acción de tutela. 

Al tenor de los criterios precedentes, esta Corte confirmará la providencia de segunda 
instancia en cuanto tuteló los derechos fundamentales amenazados, pero adicionará el fallo en 
el sentido de ordenar a la autoridad demandada que adopte las medidas tendientes a lograr la 
protección efectiva de éstos. 

Por último, la Corporación estima indispensable repetir que el presente caso no es idéntico 
al que ocupó la atención de su Sala Cuarta de Revisión (Sentencia T-102 del 10 de marzo de 
1993. M.P.: Dr. Carlos Gavina Díaz), pues aparte de las particularidades propias de los 
fundamentos de hecho, las disposiciones de rango constitucional que se tuvieron en cuenta para 
solucionar el litigio no fueron las mismas, ya que el Protocolo de Ginebra II fue aprobado por 
el Congreso en diciembre 1994. 

En dicha ocasión consideró la Corte que el ejercicio de los derechos implica responsabili-
dades y que el principio de solidaridad debe guiar las actuaciones de las autoridades y de los 
particulares -premisas que continúan siendo válidas, siempre y cuando se respete el límite de 
lo razonable y de lo justo y que no implique involucrar a los menores de edad en el conflicto 
armado-. 

Expresó la citada Sentencia: 

"La indefensión en que se encuentra una gran cantidad, sino la mayoría de las poblaciones 
colombianas, dada su condición económica, social y política, no le permite tener los 
instrumentos adecuados para repeler los ataques y la agresión de los grupos alzados en 
armas. Dicha función, que corresponde asumirla al Estado directamente como fin esencial 
inherente a su naturaleza, la ejerce por medio de la Fuerza Pública, y específicamente de 
la Policía, conforme lo dispone el artículo 218 de la Carta, según el cual éstas están 
instituidas para mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas y para asegurar la convivencia pacífica de los habitantes de Colombia, 
dentro de un concepto de cuerpo encargado de velarporel mantenimiento del orden público 
y la seguridad de los ciudadanos, a las órdenes de las autoridades políticas. 

Corresponde entonces al Gobierno Nacional dotar a esta institución de las herramientas 
(recursos, personal, etc.) necesarias para cumplir con el mandato que la Constitución le ha 
impuesto. Por tanto, debe otorgarle los mecanismos que le permitan cumplir cabalmente 
esta función. 

Si bien en todo momento es deber fundamental del Estado garantizarla efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, defender la Independencia 
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Nacional, mantenerla integridad territorial y asegurarla convivencia pac(fica y la vigencia 
del orden jurídico, el cumplimiento de ese deber resulta de insoslayable urgencia en 
circunstancias de grave perturbación del orden público, como las actuales. 

Ello hace indispensable aumentar la cobertura de la protección de los ciudadanos a todo 
lo largo de la geografía nacional, en especial en las zonas de mayor actividad subversiva, 
incrementando el pie de fuerza y los recursos hacia la institución garante de estos derechos 
inherentes a todos, cuales, como se anotó con anterioridad, la Policía, encargada además 
de mantener la paz y la efectividad de los derechos dentro del Estado. 

Pero no sólo el Estado debe actuar en armonía con el mandato que le ha impuesto la Carta 
Fundamental: la sociedad y en particular cada uno de los habitantes del territorio nacional, 
sin importar su raza o condición social, deben no sólo colaborarles a las autoridades en el 
cumplimiento de su tarea de protección y defensa de la independencia e integridad 
nacional, sino que deben actuar bajo el principio de la solidaridad social, consagrado en 
el artículo 95 de la Constitución Nacional, "respondiendo con acciones humanitarias ante 
situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas", e igualmente, 
propender al logro y mantenimiento de la paz. 

Se exige al Estado el cumplimiento de sus deberes y obligaciones constitucionales y legales, 
dentro de las cuales emerge como fundamental la protección de la vida, honra y bienes de 
las personas, sin discriminación alguna, lo que implica hacer efectiva la garantía de 
igualdad en cuanto a la protección y seguridad de todos los habitantes del territorio 
nacional, y para ello el Estado dispone de la fuerza  pública, factor de apoyo para el 
sostenimiento del Estado Social de Derecho. 

Aunque en dicha oportunidad la Corte advirtió que, en los operativos militares y en los 
ataques guerrilleros, "pueden resultar lesionados o vulnerados los derechos fundamentales de 
personas atrapadas en la 'mitad de los dos fuegos', como en el presente caso, en que sólo existe 
la eventualidad de una agresión contra el Comando de Policía, evento en el cual pueden 
resultar afectados en sus vidas y bienes no sólo los peticionarios, vecinos del Comando, sino 
los demás habitantes del sector, incluidos los estudiantes de las escuelas ubicadas en esa 
zona", no concedió entonces la protección judicial por cuanto la proximidad del peligro y la 
contundencia de la amenaza no eran de la magnitud y la gravedad que presenta el caso tratado 
en esta ocasión. 

La Corte considera necesario dejar en claro que el caso sub examine, en virtud de las graves 
y excepcionales circunstancias que lo rodean, según se pudo apreciar en el material probatorio, 
ha ameritado la protección constitucional, y que en modo alguno las presentes consideraciones 
pueden hacerse valer de manera extensiva a todo tipo de eventos, con base en la analogía. 

DECISION 

En mérito de las expuestas razones, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. CONFIRMAR el fallo proferido por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 
de El Carmen de Bolívar, en cuanto tuteló los derechos invocados por Yenys Osuna 
Montes. 
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ADICIONASE la providencia en el sentido de ordenar al alcalde municipal que, en 
colaboración y coordinación con las autoridades competentes de los niveles departamental y 
nacional, en especial con los ministros de Hacienda y Crédito Público, de Educación y Defensa 
Nacional, adopte inmediatamente todas aquellas medidas y trámites de orden presupuestal y 
administrativo conducentes a lograr el traslado, en el menor tiempo posible, de la "Escuela 
Oficial Mixta María Inmaculada" del municipio de Zambrano a un lugar de menos riesgo, o en 
su defecto, a la ubicación del Comando de Policía en un sitio distinto, dentro del municipio, con 
miras a la protección efectiva de los menores que ocupan el establecimiento educativo. 

Además, se ordena al alcalde municipal que, mientras ejecuta la orden principal de esta 
providencia, impida que, en el futuro, los miembros de la Fuerza Pública sean alojados en las 
instalaciones de la "Escuela Oficial Mixta María Inmaculada", o lleven a cabo allí prácticas de 
tiro o manejo de armas, municiones o explosivos. De igual forma, la comunidad educativa 
deberá ser instruida en la manera como deberá llevarse a cabo una evacuación de urgencia y 
sobre los mecanismos más efectivos para proteger su vida. 

Segundo.- DESE cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA SU-257 
abril 21 de 1999 

CARRERA JUDICIAL-Mérito como elemento esencial 

CARRERA JUDICIAL-Nombramiento de funcionarios y empleados que obtuvieron el 
primer puesto 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN CONCURSO DE MERITOS-Nombramiento de 
quien obtuvo el primer puesto 

MEDIO DE DEFENSA EN CARRERA JUDICIAL-Evaluación de factores que inciden 
en la asignación de puntaje 

Referencia: Expediente T- 184970 

Acción de tutela incoada por Daniel Enrique Garcia Benitez contra la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., abs veintiún (21) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve 1999. 

Se revisa el fallo proferido en el asunto de la referencia por la Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Daniel Enrique García Benítez solicitó la protección de sus derechos a la igualdad, al trabajo, 
al debido proceso y de acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, los cuales consideró 
le fueron vulnerados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Manifestó el petente que la referida Sala, mediante acuerdos 159 y  263 de julio de 1996, 
convocó a concurso de méritos con el fin de conformar el Registro Nacional de Elegibles para 
los cargos de magistrados de las salas administrativas de los consejos seccionales. 

Señaló que se inscribió en dicha convocatoria y que luego de presentar los exámenes de 
aptitud se publicaron los resultados contenidos en las Resoluciones 380 y38  1 de septiembre de 
1997, según los cuales, de los 307 participantes, sólo 135 lograron obtener puntajes superiores 
a 600 sobre 1.000, entre ellos el actor. Adujo que posteriormente fue llamado a entrevista, 
obteniendo un puntaje definitivo de 692.83, según consta en la Resolución 071 de 1998, de los 
cuales 261.16 obtuvo en la prueba de conocimientos, 231.67 en la entrevista y  200.00 en el 
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factor experiencia adicional. Agregó además que escogió como opción principal la sede del 
Departamento del Atlántico y en segundo lugar la de Bolívar. 

Expresó que para el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico fueron nombrados los 
doctores Moisés Enrique Lozano Barrios y Hernando Arceni García Muñoz, quienes dentro del 
registro seccional de elegibles ocuparon el primero y el segundo lugar, respectivamente, 
mientras que para el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar el nombramiento recayó en 
los doctores Dionisio Eloy Osorio Cortina y Leticia Margarita Gómez Paz, quienes ocuparon 
el quinto y sexto lugar. 

Aseguró que, por orden de elegibilidad, a él le correspondió el cuarto lugar, aunque su 
puntaje fue igual al del doctor Dionisio Eloy Osorio Cortina. 

Expuso que, según el registro de elegibles, para la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de Bolívar, el orden descendente de elegibilidad era el siguiente: 

1. Flórez de Lozano Marcia Rosa, quien según el petente, por estar en la lista de elegibles 
para el Consejo Seccional de Córdoba, solicitó su ubicación en dicho Departamento. 

2. García Muñoz Hernando Arceni, quien según el accionante fue nombrado en el Consejo 
Seccional del Atlántico. 

3. Jarava Cárdenas Tulia Isabel, quien, de acuerdo con lo dicho en la demanda, fue nombrada 
en el Consejo Seccional de Sucre. 

4. García Benítez Daniel Enrique 

5. Osorio Cortina Dionisio Eloy 

6. Gómez Paz Leticia Margarita 

Con fundamento en lo anterior, el actor solicitó ser nombrado e inscrito en el escalafón como 
Magistrado del Consejo Seccional del Departamento de Bolívar, teniendo en cuenta que la 
doctora Gómez Paz Leticia Margarita ocupó un puesto inferior al suyo. 

II. DECISION JUDICIAL OBJETO DE REVISION 

Correspondió el conocimiento a la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Fe de Bogotá, corporación que, mediante fallo del 10 de septiembre de 1998, decidió 
denegar el amparo solicitado. 

Consideró el Tribunal que no existe norma expresa que señale que los nombramientos de 
magistrados seccionales deba hacerse en estricto y riguroso orden de puntajes, y que en estos 
casos opera la facultad discrecional de nominación y el concepto de la Presidencia de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo a lo dispuesto en el título VIII, 
capítulo 1 de la Carta Política, quienes pueden acudir a sus criterios subjetivos, por razón de la 
importancia y responsabilidad del cargo. 

Así mismo, expresó que el accionante puede acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en acción de nulidad y restablecimiento del derecho, por no ser la tutela el 
mecanismo adecuado para dirimir esta clase de conflicto y por no configurarse el perjuicio 
irremediable. 

El actor renunció expresamente a la facultad de impugnar la decisión. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional asumió el conocimiento del asunto y resolvió 
acumularel expediente en referencia al radicado con el número T- 173401, pero, tal como consta 
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en el acta número 10 del 17 de febrero de 1999, el Magistrado Sustanciador, con la autorización 
expresa de la Sala, resolvió desacumularlo debido a que los terceros que pudieran resultar 
afectados con una decisión, no habían sido notificados. Y por tal razón, mediante auto del 26 
de febrero de 1999, ordenó realizar la notificación a los doctores Dionisio Eley Osorio Cortina 
y Leticia Margarita Gómez Paz. 

Durante el término concedido a los mencionados profesionales para exponer sus argumen-
tos de defensa, éstos solicitaron la práctica de algunas pruebas, y la doctora Leticia 
Margarita demandó la nulidad de todo lo actuado, con el fin de que se le hiciera la 
notificación con base en la Carta Política. 

El Magistrado sustanciador ordenó oficiar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura y a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bolívar para que 
remitieran copias completas de las hojas de vida de los referidos doctores, así como de las 
carpetas relativas a los antecedentes del concurso. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corte es competente para revisar el fallo de tutela que antecede, según lo disponen los 
artículos 86 y  241, numeral 9, de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991. 

2. La obligación del nominador de nombrar al concursante que obtuvo el mayor 
puntaje. Reiteración de jurisprudencia 

Ya en varias oportunidades ha sostenido la Corte que los concursos públicos deben basarse 
exclusivamente en el mérito y que éste no puede ser desconocido por el nominador al momento 
de resolver acerca de la selección. 

Se reitera lo expuesto por la Corte, a propósito de casos idénticos ya analizados en la 
Sentencia SU-086 del 17 de febrero de 1999. 

El actor, en este caso, considera tener derecho a ser nombrado como Magistrado del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bolívar, pues obtuvo un puntaje superior al de la doctora Leticia 
Margarita Gómez Paz. 

Consta que, en efecto, el accionante obtuvo, dentro del concurso efectuado, un puntaje total 
de 692.83, mientras que los doctores Dionisio Eloy Osorio Cortina y Leticia Margarita Gómez 
Paz alcanzaron 692.83 y  660.62, respectivamente. Estos profesionales fueron nombrados, y no 
el petente, para el cargo de Magistrado de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bolívar. 

Para la Corte, los hechos probados configuran una clara viQlación de los derechos 
fundamentales del solicitante, pues habiendo obtenido un puntaje superior al de la doctora 
Gómez Paz, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura la seleccionó en su 
detrimento, sin existir razones objetivas que permitieran desplazar al ganador del concurso, 
desconociendo consolidada doctrina constitucional. 

Debe ser nombrado el actor y desplazada la doctora Gómez Paz, quien seguirá haciendo 
parte de la lista de elegibles para llenar futuras plazas de Magistrado, siguiendo el orden de 
resultados que obtuvo. 
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No ocurre lo mismo con la situación del doctor Osorio Cortina, pues a pesar de que en el 
Registro de Elegibles en orden descendente, para aspirantes a Magistrado de la Sala Adminis-
trativa de Consejo Seccional de Bolívar aparece en el quinto puesto, luego del demandante, lo 
cierto es que obtuvieron ambos el mismo puntaje y por tanto no es del caso desplazarlo. 

Así las cosas, se procederá a revocar el fallo revisado y en su lugar se concederá el amparo 
solicitado. 

Por último, es necesario advertir que la nulidad planteada por la doctora Gómez Paz no es 
procedente, pues su derecho de defensa fue garantizado a cabalidad, ya que el Magistrado 
sustanciador ordenó notificarla y le concedió un término para que expusiera las razones de su 
defensa. 

A la Corte se le pidió, además, la práctica de una prueba, consistente en la solicitud de las 
hojas de vida y las carpetas correspondientes al concurso, en el caso de los doctores Osorio 
Cortina y Gómez Paz. Esta última sostuvo que había sido mal calificada en el puntaje de 
experiencia adicional y que, por ello, al no computarse su tiempo como juez de ejecuciones 
fiscales ni el de su actividad profesional independiente, fue afectada la calificación global, con 
los resultados conocidos. 

Aunque la prueba solicitada se practicó, para dar mayores garantías a los solicitantes, del 
examen de los documentos aludidos no se desprende nada que pueda modificar la decisión de 
conceder la tutela a Daniel Enrique García Benítez, cuyos derechos constitucionales fundamen-
tales fueron violados. 

La Corte considera que el tema relativo a la manera como el Consejo Superior de la 
Judicatura procedió a evaluar los distintos factores que habrían de incidir en la asignación del 
puntaje a los distintos concursantes, excede el ámbito propio del proceso de amparo materia de 
revisión. El punto central del mismo, que atañe a los nombramientos efectuados con descono-
cimiento de los puntajes obtenidos, parte del supuesto de la validez de los actos administrativos 
correspondientes, cuya impugnación, en caso de que a ella haya lugar, debe ser resulta por las 
vías ordinarias. 

DECISION 

Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Corte Constitucional de la República 
de Colombia, en Sala Plena, cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2591 de 1991, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. REVOCASE el fallo proferido por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Fe de Bogotá, que denegó el amparo solicitado. 

Segundo. CONCEDASE la tutela impetrada, en tanto que la corporación accionada, al 
desconocer los resultados del concurso de méritos efectuado, vulneró los derechos al trabajo, 
al debido proceso, al ejercicio de funciones y cargos públicos y a la igualdad de Daniel Enrique 
García Benítez, así como el principio constitucional de la buena fe. 

Tercero. ORDENASE a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 
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providencia, proceda a designar en propiedad a Daniel Enrique García Benítez en el cargo de 
Magistrado de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar. 

Cuarto. La Corporación nominadora tendrá presente el nombre de la funcionaria que 
actualmente ocupa el aludido cargo, y que es desplazada del mismo como consecuencia de esta 
decisión, para futuros nombramientos, según el puesto que le corresponda, y con sujeción a las 
calificaciones obtenidas en el concurso. 

Quinto. DESE cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Sexto. NOTIFIQUESE esta decisión igualmente a los doctores Dionisio Eloy Osorio 
Cortina y Leticia Margarita Gómez Paz. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL (E) DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

HACE CONSTAR QUE. 

El Honorable Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero, no suscribe la presente 
providencia por encontrarse incapacitado. 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ 

Secretario General (E). 
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Decreto 2728 de 1968, artículo 10. Sentencia C-1 98 de abril 7 de 1999. Magistrado 
Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Exp. D-2185. Actor: Carlos Alberto 
Espinosa Pulido.  

	
56 

1989 

Decreto ley 2737 de 1989, artículo 5° la expresión "a una nacionalidad". Sentencia 
C-273 de abril 28 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
Exp. D-2220. Actor: Jorge Luis Pabón Apicella.  

	
361 

1990 

Ley 45 de 1990, artículo 82. Sentencia C-269 de abril 28 de 1999. Magistrada 
Ponente (E): Dra. Martha Victoria Sáchica Méndez. Exp. D-2183. Actora: 
Gilma Rocío Jara Calderón. 

	
303 

1995 

Ley 201 de 1995, artículo 71 literal e). Sentencia C-222 de abril 14 de 1999. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-2197. Actores: 
María Cristina Riveros Ruiz y Yolanda Obando Montes.  

	
154 

1997 

Ley 383 de 1997, artículo 44. Sentencia C-274 de abril 28 de 1999. Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D-2234. Actor: Arturo Yepes Alzate. 	369 

1998 

Ley 443 de 1998, artículo 62 (parcial). Sentencia C-199 de abril 7 de 1999. 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D-218 1. Actores: Hubert 
Teller Fonseca y María Luisa Méndez Abril 

	
66 

Ley 446 de 1998, artículos 22, 74 y 103. Sentencia C-196 de abril 7 de 1999. 
Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. Exps. D-2200 y D-2210. 
Actores: Carlos Fernando Restrepo Restrepo y Otros.  

	
27 
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Ley 446 de 1998, artículo 32 inciso 3°, la expresión "que acredite un interés 
directo". Sentencia C-221 de abril 14 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. Fabio 
Morón Díaz. Exp. D-2187. Actores: Juan Carlos Hincapié Mejía y Otro. 

	
138 

Ley 446 de 1998, artículos 68, 82,88 (parcial), 149, 150, 151 excepto los numerales 
4 y  5 que se declaran INEXEQUIBLES, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 
160,161 y  1 67(parcial). Sentencia C-247 de abril 21 de 1999. Magistrado Ponente: 
Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Exps. D-2164, D-2165, D-2166, D-2167, D-2170 y 
D-2178 (acumulados). Actores: Bismark Alemán Cabrera y Otros.  

	
169 

Ley 446 de 1998, artículos 18 primer inciso, 30 inciso final y 116 parágrafo. 
Sentencia C-248 de abril 21 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz. Exps. D-2189, D-2190, D-2192, D-2193, D-2194 y D-2203 (acumulados). 
Actores: Hernán Darío Velázquez Gómez y Otros. 	203 

Ley 450 de 1998. Sentencia C-253 de abril 21 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. 
José Gregorio Hernández Galindo. Exp. LAT. 120 	667 

Ley 453 de 1998. Sentencia C-224 de abril 14 de 1999. Magistrado Ponente: Dr 	 
Carlos Gaviria Díaz. Exp. LAT. 123 	496 

Ley 456 de 1998. Sentencia C-228 de abril 14 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. 
Alfredo Beltrán Sierra. Exp. LAT. 125.  	579 

Ley 457 de 1998. Sentencia C-227 de abril 14 de 1999. Magistrado Ponente: Dr 	 
Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. LAT. 126. 	560 

Ley 461 de 1998. Sentencia C-229 de abril 14 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. 
Antonio Barrera Carboneli. Exp. LAT. 130 	589 

Ley 462 de 1998. Sentencia C-225 de abril 14 de 1999. Magistrado Ponente: Dr 	 
José Gregorio Hernández Galindo. Exp. LAT. 131.  	520 

Ley 463 de 1998. Sentencia C-246 de abril 21 de 1999. Magistrados Ponentes: Drs. 
Antonio Barrera Carbonell y José Gregorio Hernández Galindo. Exp. LAT. 132. 
Ley 464 de 1998. Sentencia C-200 de abril 7 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. 
Carlos Gaviria Díaz. Exp. LAT 133. 	650 

Ley 465 de 1998. Sentencia C-254 de abril 21 de 1999. Magistrada Ponente (E): 
Dra. Martha Victoria Sáchica de Moncaleano. Exp. LAT. 134.  	684 

Ley 466 de 1998. Sentencia C-270 de abril 28 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. 
Alfredo Beltrán Sierra. Exp. LAT. 135.  	698 

Ley 467 de 1998. Sentencia C-275 de abril 28 de 1999. Magistrado Ponente: Dr 	 
Alfredo Beltrán Sierra. Exp. LAT. 136.  	708 

Ley 470 de 1998. Sentencia C-226 de abril 14 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. 
Fabio Morón Díaz. Exp. LAT. 139.  	540 
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Ley 472 de 1998, artículo 11 salvo las expresiones «Cuando dicha acción esté dirigida 
a volver las cosas al estado anterior, el término para interponerla será de cinco (5) años, 
contados a partir de la acción u omisión que produjo la alteración», las cuales se 
declaran INEXEQUIIBLES, 12 numerales 4) y  5), 13, 27, 30, 34 los apartes 
demandados, 45,46,47,48 inciso segundo, 50,53 inciso segundo, 55,65 numeral 3), 
70 literal c) salvo las expresiones «... o cuando éste no concurriere a reclamarlo dentro 
del plazo de un (1) año contado a partir de la sentencia;», que se declaran INEXEQUII-
BLES, 71,73,85 y  86. Sentencia C-215 de abril 14 de 1999. Magistrada Ponente (E): 
Dra. Martha Victoria Sáchica de Moncaleano. Exps. D-2176, D-2184 y D-2196 
(acumulados). Actores: Andrés de Zubiría Samper y Otros.  
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Decreto legislativo 195 de 1999. Sentencia C-216 de abril 14 de 1999. Magistrado 
Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. R.E. 107. 	382 

Decreto legislativo 196 de 1999. Sentencia C-217 de abril 14 de 1999. Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. R.E. 108  	397 

Decreto legislativo 197 de 1999. Sentencia C-218 de abril 14 de 1999. Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. R.E. 109 	418 

Decreto legislativo 198 de 1999. Sentencia C-219 de abril 14 de 1999. Magistrada 
Ponente (E): Dra. Martha Victoria Sáchica Méndez. Exp. R.E. 110 	437 

Decreto legislativo 223 de 1999. Sentencia C-220 de abril 14 de 1999. Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. R.E. 111.  	448 

ESTATUTO TRIBUTARIO (Decreto 624 de 1989) 

Artículos 329, inciso 1, numeral 1); 332, inciso 1, numerales 1), 2), 3) y  4); 334, 
incisos 1, 3 y 5; 338; 339; 340, incisos 1 y  2; 342; 346, inciso 1; 347, inciso 1, 
numeral 1) y  numeral 2), primera parte del inciso 1 y  último inciso; 349; 350; 351; 
352, del Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989), que corresponden en su orden 
a los artículos 1, inciso 1, numeral 1); 4, inciso 1, numerales 1), 2), 3) y  4); 6, incisos 
1,3y5; 10, incisos 1 y 2; 11, incisos 1 y2; 13; 16, inciso 1; 17, inciso 1 ynumeral 
2), primera parte del inciso 1 y último inciso; 19; 20; 21; 22, del Decreto 
Extraordinario 2687 de 1988. Y contra los artículos 330, inciso 1; 331, incisos 1, 
2,3 y4; 332, numeral 6); 333; 333-2; 334, incisos 2 y 4; 335; 343;345; 347, numeral 
2, segunda parte del inciso 1; 348; 348-1, del Estatuto Tributario, que corresponden, 
en su orden, abs artículos 1, inciso 1; 2; 3; 4; 6; 7; 8; 10; 11; 12, primera parte del 
inciso 1; 13; 14 del Decreto Extraordinario 1744 de 1991. Sentencia C-252 de abril 
21 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D- 
2215. Actor: Humberto de Jesús Longas Londoflo.  

	
261 

Artículos 592 parcial y 594, modificados por los artículos 29 y 30 de la Ley 223 de 
1995. Sentencia C-251 de abril 21 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón 
Díaz. Exp. D-2202. Actor: José Alberto Martínez Menéndez. 

	
243 
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Artículo 137 numeral 4. Sentencia C- 197 de abril 7 de 1999. Magistrado Ponente: 
Dr. Antonio Barrera Carboneli. Exp. D-2172. Actor: Elson Rafael Rodrigo Rodrí- 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

Decreto 2700 de 1991, artículo 27 la frase «Si la denuncia fuere escrita, el juramento 
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abril 21 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. D-2173. Actor: 
Edgar Castro Díaz. 
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CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Artículos 374 numeral 4 y376  inciso primero la expresión «la votación de la huelga 
en los casos de la ley y», y el parágrafo la expresión «optar por la declaratoria de 
huelga o». Sentencia C-271 de abril 28 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. Antonio 
Barrera Carbonell. Exp. D-2186. Actor: Víctor Julio Díaz Daza. 
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D-2167, D-2170 y D-2178 (acumulados). Actores: Bismark Alemán Cabrera y 
Otros.  
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Ley 472 de 1998, artículos 11 las expresiones «Cuando dicha acción esté dirigida a 
volver las cosas al estado anterior, el término para interponerla será de cinco (5) años, 
contados a partir de la acción u omisión que produjo la alteración» y 70 literal c) las 
expresiones «... o cuando éste no concurriere a reclamarlo dentro del plazo de un (1) año 
contado a partir de la sentencia;». Sentencia C-215 de abril 14 de 1999. Magistrada 
Ponente (E): Dra. Martha Victoria Sáchica de Moncaleano. Exps. D-2176, D-2184 y  D- 
2196 (acumulados). Actores: Andrés de Zubiría Samper y Otros. 
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a que se pruebe la real existencia de la amenaza (S. T-212/99) 	 855 

DERECHO A LA VIDA-Suministro de tratamientos y 
medicamentos sin cumplir periodo mínimo de cotización 
en persona de escasos recursos enferma de sida (S. T-230/99) 	 889 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Carácter presta-
cional (5. T-203/99) 	 771 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Exclusión pago 
de impuesto predial a estamento sobre lote de viviendas 
no afecta derechos fundamentales (5. T-203/99) 	 771 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Fundamental por 
conexidad (S. T-203/99) 	 771 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS PENSIONA- 
DOS-Presunción de afectacación por no pago oportuno de 
mesadas (5. T-259/99) 	 972 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS TRABAJA- 
DORES-Demostración sumaria de afectación y uso de 
facultad oficiosa por juez (5. T-259/99) 	 972 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS TRABAJA- 
DORES-Pago oportuno de salarios (5. T-263/99) 	 1016 
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DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS TRABAJA- 

PROVIDENCIA PAGINAS 
N° 

DORES-Pago oportuno de salarios (S. T-278/99) 	 1065 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS TRABAJA- 
DORES-Pago oportuno de salarios (5. T-279/99) 	 1067 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE LOS TRABAJA- 
DORES-Pago oportuno de salarios (5. T-283199) 	 1075 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Fundamento constitucional (S. T-232/99)  	906 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (S. T-263/99) 	 1016 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (5. T-279/99)  	1067 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (S. T-280199)  	1069 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (S. T-284/99)  	1077 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (S. T-288/99) 	 1085 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (5. T-289199)  	1087 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (5. T-291/99) 	 1091 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIG- 
NAS Y JUSTAS-Remuneración por trabajo ejecutado (S. T-259/99) 971 

DERECHO AL TRABAJO-Fundamental (S. T-259/99) 971 

DERECHO DE PETICION POR INTERNOS-Pronta re-
solución (5. T-265/99)  	1020 

DERECHO DE PETICION Y DEBIDO PROCESO EN 
VIA GUBERNATIVA-Resolución oportuna de recurso 
de apelación (5. T-240/99) 934 

DERECHO DE PETICION-Núcleo esencial (S. T-236/99) 924 

DERECHO DE PETICION-Núcleo esencial (5. T-241/99) 936 

DERECHO DE PETICION-Núcleo esencial (5. T-287/99) 1083 
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DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN 
UN BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD-Integra- 

PROVIDENCIA 
N° 

PAGINAS 

ción de las normas (SU-256199) 	 1095 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Im-
portancia (SU-256/99) 	 1095 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Ni-
ños no deben padecer los horrores de la guerra (SU-256/99) 	 1095 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Pre-
servación vida de los niños en conflicto armado interno (SU-256/99) 	 1095 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Pro-
tección de la población civil (SU-256/99) 	 1095 

DERECHO O ACTIVIDAD-Reglamentados, no podrán 
las autoridades públicas establecer requisitos adicionales (5. T-195/99) 	 749 

DERECHO PENAL-Definición de significado y alcance 
compete a la Corte Suprema de Justicia (S. T-260/99) 	 981 

DERECHOS DE LOS NIÑOS-Prevalecen sobre los dere-
chos de los demás (SU-256/99) 	 1095 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Amenaza (SU-256199) 1095 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Distinción entre ame-
naza y vulneración (S. T-212/99) 	 855 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Efectividad (SU-256199) 1095 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Intencionalidad en 
desconocimiento no es elemento relevante para la proce-
dencia de la tutela (5. T-259199) 	 973 

DIGNIDAD HUMANA DE LOS INTERNOS-Protec-
ción (5. T-265/99) 	 1020 

DIS CAPACITADOS-Entorno social debe adaptarse a sus 
condiciones (5. T-207/99) 	 802 

DISCAPACITADOS-Situación de marginación y medi-
das tomadas para remediarla (S. T-207/99) 	 802 

DISCAPACITADOS-Trato especial no exonera de los 
deberes (5. T-207/99) 	 802 

DISMINUIDOS FISICOS Y PSIQUICOS-Estamentos 
deben suministrar el servicio médico (5. T-209/99) 	 827 

1132 



DISMINUIDOS FISICOS Y PSIQUICOS-Suministro de 

PROVIDENCIA PAGINAS 
N° 

cuidados adecuados para una existencia digna y tranquila (5. T-209/99) 	 827 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-Provisión de em-
pleo remunerado (S. T-234/99) 	 920 

DOCENTE EN PROCESO EDUCATIVO-Misión y deber (5. T-243/99) 951 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE HABEAS 
CORPUS -forma parte del bloque de Constitucionalidad (5. T-260/99) 	 982 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE HABEAS 
CORPUS-Procedencia (S. T-260/99) 	 982 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE HABEAS 
CORPUS-Tiempos de normalidad (5. T-260/99) 	 982 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE VIA DE 
HECHO-No aplicación desconoce protección de derechos 
fundamentales (5. T-260/99) 	 981 

EMPLEADOR-Crisis económica o presupuestal no exime 
el pago de salarios (5. T-259/99) 	 972 

EMPLEADOR-Inexistencia de negligencia en crisis eco-
nómica o presupuestal no exime el pago de salarios (5. T-259/99) 	 973 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS- 
Suministro de tratamientos y medicamentos sin cumplir 
periodo mínimo de cotización en persona de escasos recur-
sos enferma de sida (5. T-230/99) 	 889 

ENFERMEDADES DE ALTO COSTO-Cobro de por-
centaje en dinero cuando no se ha cumplido periodo 
mínimo de cotización (5. T-231/99) 	 897 

ENFERMEDADES DE ALTO COSTO-En caso de aten-
ción inmediata no se exige periodos mínimos de cotiza-
ción (5. T-231/99) 	 897 

ENFERMEDADES DE ALTO COSTO-Semanas míni-
mas de cotización (S. T-231/99) 	 897 

ENFERMO-Asistencia por el Estado y los particulares (5. T-209/99) 828 

ENFERMO MENTAL-Asistencia de la familia y armoni-
zación de intereses (5. T-209/99) 	 828 

1133 



ENFERMO MENTAL-Asistencia por el Estado debe ser 

PROVIDENCIA 
N° 

PAGINAS 

permanente y efectiva (5. T-209/99) 	 829 

ENFERMO MENTAL-Compromiso familiar a través de 
apoyo y colaboración (S. T-209/99) 	 829 

ENTIDADES AUTARQUICAS-Responsabilidad (5. T-211/99) 849 

FUERO INDIGENA-Alcance (5. T-266/99) 1026 

FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO-Prohibición de 
asumir competencias asignadas a autoridad judicial (S. T- 195199) 	 749 

FUNCIONARIO PUBLICO-Causal de agravación puni-
tiva a persona distinguida (S. T-260/99) 	 983 

HABEAS CORPUS-Eventos para la procedencia (5. T-260/99) 982 

HABEAS CORPUS-Eventos para que proceda excepcio-
nalmente cuando la privación de la libertad se funda en 
providencia judicial (S. T-260/99) 	 982 

HABEAS CORPUS-Forma parte del bloque de constitu-
cionalidad (5. T-260/99) 	 982 

HABEAS CORPUS-Garantía procesal (5. T-260/99) 982 

HABEAS CORPUS-Improcedencia cuando la privación 
de la libertad se funda en providencia judicial (5. T-260/99) 	 982 

HABEAS CORPUS-Improcedencia por interponerse lue-
go de proferida la decisión judicial que ampara la captura (5. T-260/99) 	 982 

HABEAS CORPUS-Procedencia si en aras de imponer 
una sanción correccional se ordena la detención arbitraria 
e ilegal (5. T-242/99) 	 938 

IGUALDAD DE LOS HIJOS ANTE LAS AUTORIDA- 
DES-Protección (5. T- 195/99) 	 750 

IMPEDIMENTO EN TUTELA-Pronunciamiento ante-
rior en proceso ordinario (5. T-266/99) 	 1026 

IMPEDIMENTO POR JUEZ DE TUTELA-Juzgamiento 
de sus propias actuaciones (5. T-266/99) 	 1026 

IMPUGNACION DE LA PRESUNCION DE LA PA- 
TERNIDAD-Interpretación conforme a la Constitución 
vigente (S. T-195/99) 	 750 
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PROVIDENCIA PAGINAS 
N° 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA-Término para la 
resolución en segunda instancia 

	
(S. T-204/99)  	780 

INAPLICACION DE NORMAS DEL PLAN OBLIGA-
TORIO DE SALUD-Condiciones para la prestación del 
servicio de salud sin cumplir periodo mínimo de cotización 	(S. T-231/99)  	897 

INCIDENTE DE DESACATO-Finalidad 	 (5. T-290/99) 	1089 

INDEFENSION DE PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD CON DISMINUCION FISICA-Trato suministra- 
do por quienes están obligados a protegerlas 	 (5. T-277/99) 	 1053 

INDEFENSION-Actuación temporal solidaria para con 
anciana que se toma permanente 	 (5. T-277/99) 	 1053 

INDEFENSION-Juez constitucional es el llamado a dar 
contenido a este concepto 	 (5. T-277/99) 	 1052 

INSTITUCION PSIQUTATRICA-Reintemación hospita- 
laria de paciente por recaídas 	 (S. T-209/99)  	829 

INSTITUCION PSIQUIATRICA-Suspensión de interna- 
ción de paciente 	 (5. T-209/99)  	829 

INSTITUCION UNIVERSITARIA PUBLICA-Posibili-
dad de que el Gobierno nacional y departamental colabo- 
ren en la solución a la crisis presupuestal 	 (5. T-259/99)  	973 

INSTITUCION UNIVERSITARIA PUBLICA-Trámites 
para obtención de recursos para pago de salarios y mesadas 
pensionales 	 (5. T-259/99)  	973 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES-Inconvenientes 
presupuestales internos no deben afectar atención médica 
de beneficiarios 	 (5. T-264/99) 	 1018 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES-Mora en prácti- 
ca de examen y suministro de medicamentos 	 (5. T-282/99) 	 1073 

JUEZ DE TUTELA-Cautela en evaluación probatoria 
sobre culpabilidad del sujeto implicado en la comisión del 
delito 	 (5. T-260/99)  	982 

JUEZ DE TUTELA-Estudia si la interpretación dada por 
juez penal es jurídicamente viable 	 (5. T-260/99)  	981 
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JUEZ DE TUTELA-Evaluación de la idoneidad y eficacia 

PROVIDENCIA 
N° 

PAGINAS 

del mecanismo de defensa judicial (S. T-259/99) 	 971 

JUEZ DE TUTELA-Función ante amenaza o vulneración 
de derechos fundamentales (S. T-212/99) 	 855 

JUEZ DE TUTELA-Incompetencia para definir quién 
debe asumir una carga fiscal (S. T-203/99) 	 771 

JUEZ DE TUTELA-No resuelve controversias de orden 
legal (5V. T-232/99) 	 913 

JUEZ DE TUTELA-No verifica si la tasación de la prueba 
fue más o menos correcta (5. T-260/99) 	 983 

JUEZ NATURAL DE INDIGENA-Competencia (5. T-266/99) 1026 

JURISDICCION ESPECIAL INDIGENA-Competencia (5. T-266/99) 1026 

JURISDICCION LABORAL-Establecimiento de exis-
tencia de un contrato de trabajo (S.V. T-232199) 	 913 

LEGITIMACION POR ACTIVA DE MENOR DE 
EDAD-Amenaza de derechos fundamentales (SU-256/99) 	 1095 

LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Ac-
tividades fuera de la jornada escolar (5. T-243/99) 	 951 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Aplicación ultraactiva 
de norma (5. T-210199) 	 842 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Objeto (5. T-205/99) 790 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Pago por aplicación de 
norma existente al iniciarse embarazo (5. T-205/99) 	 790 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Pago por aplicación de 
norma existente al iniciarse embarazo (5. T-210/99) 	 842 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Pago por tutela cuando 
se está ante el mínimo vital (5. T-210/99) 	 842 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Procedencia excepcio-
nal de tutela para el pago (5. T-210199) 	 842 

MEDIO DE DEFENSA EN CARRERA JUDICIAL-Eva-
luación de factores que inciden en la asignación de puntaje (SU-257/99) 	 1114 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL IDONEO Y EFI- 
CAZ-Improcedencia de tutela para el pago de salarios 
cuando no se afecta el mínimo vital (S. T-259/99) 	 971 
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MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Cumpli-
miento de orden judicial de embargo por alimentos para 
menores 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Integra-
ción lista de elegibles 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Controversia para 
ordenar la inclusión en nómina del pensionado 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Controversia sobre 
titularidad de una obligación pecuniaria 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Establecimiento de 
relación de trabajo personal 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de mesadas 
pensionales atrasadas 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de mesadas 
pensionales atrasadas 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de salarios atra-
sados finalizado el vínculo laboral 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Titulanzación del 
derecho a la propiedad e indemnización de daños materia-
les 

MUJER TRABAJADORA EMBARAZADA-Protección 
constitucional especial 

NASCITURUS-Protección constitucional 

NULIDAD DE PROCESO PENAL-Aplicación 

OBLIGACIONES LABORALES-Titularidad cuando en-
tidad estatal desaparece o es reemplazada 

PENSION DE JUBILACION PARA EX CONGRESIS-
TAS Y EX MAGISTRADOS-Homologación también para 
el reajuste 

PENSION DE JUBILACION PARA EXCONGRESIS-
TAS-Efectos 

PENSION DE JUBILACION-Casos en que procede la 
tutela para la inclusión en nómina 

PROVIDENCIA 
N° 

PAGINAS 

(S. T-201/99) 	 758 

(S. T-213/99) 	 866 

(S. T-204199) 	 780 

(5. T-203199) 	 771 

(S.V. T-232199) 	 913 

(5. T-238/99) 	 929 

(5. T-286199) 	 1081 

(5. T-281/99) 	 1071 

(5. T-203/99) 	 771 

(5. T-205199) 	 790 

(5. T-232/99) 906 

(S. T-266/99) 1026 

(S. T-211/99) 	 849 

(S. T-214/99) 	 877 

(S. T-214/99) 	 877 

(S. T-204/99) 	 780 
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PENSION DE JUBILACION-Reconocimiento constitu- 

PROVIDENCIA 
N° 

PAGINAS 

ye un acto administrativo complejo (S. T-204/99) 	 780 

PENSION DE JUBILACION-Reconocimiento y pago 
corresponde a entidades distintas (S. T-204199) 	 780 

PENSION DE SOBREVIVIENTES-Prueba calidad de 
hijo con el certificado de nacimiento (S. T-195/99) 	 750 

PENSION DE SOBREVIVIENTES-Reconocimiento su-
peditado arbitrariamente a la instauración de proceso judi-
cial (S. T-195/99) 	 750 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD CON DISMINU- 
ClON FISICA-Protección por el juez constitucional aun-
que no se presente a su favor (5. T-277/99) 	 1052 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Obligados a pro-
tegerlos (S. T-277199) 	 1052 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Protección cons-
titucional especial (5. T-277199) 	 1052 

PERSONERO ESTUDIANTIL-Operancia en el ámbito 
interno de la institución educativa (SU-256/99) 	 1095 

PODER DISCIPLINARIO DEL JUEZ-Límites (5. T-242/99) 938 

PODER DISCIPLINARIO DEL JUEZ-Sanción correc-
cional impuesta a particular debe respetar el debido proceso (5. T-242199) 	 939 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE DERECHOS PA- 
TRIMONIALES (S. C-198/99) 	 796 

PRESUNCION DE LA BUENA FE EN CARRERA 
DOCENTE-Posible falsedad en documentación (S. T-206/99) 	 796 

PRESUNCION DE MUERTE POR DESAPARECI- 
MIENTO-Improcedencia de declaración por juez de tutela (S. T-201/99) 	 758 

PREVARICATO POR ACCION DE JUEZ PENAL-Con-
dición del agente para tipificar la conducta y graduar la 
pena (5. T-260/99) 	 983 

PREVARICATO-Causal de agravación punitiva no se 
aplica a todo funcionario público (S. T-260/99) 	 983 
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PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL- 

PROVIDENCIA 
N° 
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Nivelación (5. T-245/99) 	 962 

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD EN EL SERVICIO DE 
SALUD-Inconvenientes de atención a beneficiarios por 
trámites internos (S. T-264/99) 	 1018 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD NORMATIVA EN 
MATERIA DE LICENCIA DE MATERNIDAD-Pago (5. T-205/99) 	 790 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD NORMATIVA EN 
MATERIA DE LICENCIA DE MATERNIDAD-Pago (5. T-210/99) 	 842 

PRINCIPIO DE IGUALDAD A PERSONAS DISCAPA- 
CITADAS-Trato especial que permita acceso a bienes, 
servicios o beneficios (S. T-207/99) 	 802 

PRINCIPIO DE IGUALDAD SUSTANCIAL-Informa-
ción al afiliado por ARS sobre posibilidad de atención de 
servicio no incluido en POS (S. T-261/99) 	 1006 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN CARRERA DO- 
CENTE-Nombramiento de quien obtuvo el primer puesto (S. T-206/99) 	 796 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN CONCURSO DE 
MER1TOS-Nombramiento de quien obtuvo el primer puesto (SU-257/99) 	 1114 

PRINCIPIO DE PRIMACIA DE REALIDAD SOBRE 
FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR SUJETOS 
DE RELACIONES LABORALES-Nivelación salarial (5. T-245/99) 	 962 

PRINCIPIO DE REMUNERACION PROPORCIONAL 
A LA CANTIDAD Y CALIDAD DE TRABAJO-Política 
estatal (S. T-259/99) 	 972 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL CON PER- 
SONAS DE LA TERCERA EDAD DISMINUIDA FISI- 
CAMENTE-Límites a la responsabilidad de quien no está 
obligado a suministrarla (5. T-277/99) 	 1053 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL CON PER- 
SONAS DE LA TERCERA EDAD-Protección constitu-
cional especial (S. T-277/99) 	 1053 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL PARA CON 
LOS ENFERMOS MENTALES-Alcance (5. T-209/99) 	 828 
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PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL-Alcance 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL-Exigible al 
sujeto que está en condiciones de afrontarlas 

PROVIDENCIA 
N° 

(5. T-277/99) 

(SU-256/99) 

PAGINAS 

1053 

 	1095 

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM-Alcance (5. T-260199) 983 

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM-No prohíbe dos o más 
sanciones diferentes (5. T-260/99) 	 983 

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM-No vulneración por 
inexistencia de jurisdicción y competencia para juzga-
miento de indígena (5. T-266/99) 	 1026 

PROCESO EDUCATIVO-Finalidad (5. T-243/99) 951 

PROTOCOLO DE GINEBRA II EN UN BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD-Protección especial a la po-
blación infantil (SU-256/99) 	 1095 

REGIMEN SUBSIDIADO DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD-Atención médica cuando se afecte un dere-
cho fundamental aunque se encuentre excluida (5. T-261/99) 	 1006 

REGIMEN SUBSIDIADO DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD-Exclusión del plan de beneficios de trata-
miento médico quirúrgico (5. T-261/99) 	 1006 

REGISTRADURJA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL- 
Cumplimiento de requisitos para la obtención de la cédula 
de ciudadanía (5. T-233199) 	 916 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Adecuación de proceso 
de admisión previsto en resolución de Secretaría de Educa-
ción (5. T-202199) 	 765 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Consagración expresa de 
obligaciones y facultades (5. T-243/99) 	 951 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Determinación de faltas 
y sanciones (5. T-243/99) 	 951 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Exigencias de reglas 
mínimas previstas expresamente (S. T-243/99) 	 951 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Imposición de sanción 
no consagrada expresamente (5. T-243/99) 	 951 
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REGLAMENTO EDUCATIVO-Observancia por los es-
tudiantes 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Racionalidad, razonabi-
lidad y proporcionalidad en limitaciones a las libertades 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Sujeción a la Constitu-
ción 

RELACION LABORAL-Al empleador corresponde des-
virtuar la presunción de existencia de contrato de trabajo 

RELACION LABORAL-Presunción existencia de con-
trato de trabajo 

REVIVIR-Asistencia de personas ancianas discapacitadas 
indigentes 

SALARIO-Cesación de pagos indefinidamente repercute 
en la familia 

SALARIO-Pago oportuno 

SALARIO-Pago previa disponibilidad presupuestal o ini-
cio de diligencias para su consecución 

SALARIO-Política estatal que provea mecanismos ágiles 
en caso de retardo o cese en pago 

SALARIO-Situación económica de entidad no impide 
pago oportuno 

SALARIO-Situación económica de entidad no impide 
pago oportuno 

SALUD-Protección por el Estado y los particulares 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO POR MEDICO 
DISCAPACITADO-Ajustes de las plazas que permitan 
desempeño de funciones realizables 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-In-
convenientes presupuestales o trámites internos no deben 
afectar atención médica de beneficiarios 

SUBCUENTA DEL FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
GARANTIA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURI-
DAD SOCIAL EN SALUD-Repetición de EPS por sobre-
costos 

PROVIDENCIA PAGINAS 
N° 

(S. T-243/99) 	 951 

(5. T-243/99) 	 951 

(S. T-243/99) 	 951 

(S. T-232/99) 906 

(S. T-232/99) 906 

(S. T-277/99)  	1053 

(5. T-259/99) 972 

(5. T-234/99) 920 

(S. T-280/99)  	1069 

(S. T-259/99) 972 

(S. T-284/99)  	1077 

(5. T-289/99)  	1087 

(S. T-209/99) 828 

(S. T-207/99) 802 

(S. T-264/99) 1018 

(S. T-231/99) 898 
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SUSTITUCION PENSIONAL POR DESAPARECIMIEN- 

PROVIDENCIA 
N° 

PAGINAS 

TO-Improcedencia de declaración por juez de tutela (S. T-201/99) 	 758 

SUSTITUCION PENSIONAL-Improcedencia de reco-
nocimiento por tutela (5. T-287/99) 	 1083 

TRIBUNAL DE ETICA MEDICA-No autorización en-
trega de medicamentos por galeno por razones diferentes 
a las médicas (S. T-230/99) 	 889 

TUTELA CONTRA PARTICULARES (S. T-277199) 1052 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES- 
Procedencia excepcional (S. T-242/99) 	 938 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES- 
Procedencia excepcional (S. T-266/99) 	 1026 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES- 
Procedencia excepcional por vía de hecho judicial (S. T-260/99) 	 981 

TUTELA PARA CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS- 
Alcance (S. T-211199) 	 849 

TUTELA PARA CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS- 
No reintegro (S. T-211/99) 	 849 

TUTELA PARA CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS- 
Obligación de hacer (5. T-211/99) 	 849 

TUTELA TEMERARIA-Contenido (5. T-276/99) 1047 

TUTELA TEMERARIA-Inexistencia en la actuación y 
procedencia de otra (S. T-266/99) 	 1026 

TUTELA TEMERARIA-Revisión sentencia proferida por 
la Corte Constitucional que había sido objeto de anulación (5. T-276/99) 	 1047 

TUTELA TRANSITORIA DEL DERECHO A LA ES- 
TABILIDAD LABORAL REFORZADA DE MUJER 
EMBARAZADA-Reintegro y vinculación a la seguridad 
social (S. T-232/99) 	 906 

TUTELA TRANSITORIA-Discriminación en reliquida-
ción pensional en persona de la tercera edad con enferme-
dad terminal (S. T-214/99) 	 877 

TUTELA TRANSITORIA-Improcedencia por no acredi-
tar relación de trabajo personal (S.V. T-2329) 	 913 
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TUTELA TRANSITORIA-Pago de mesadas pensionales 

PROVIDENCIA 
N° 

PAGINAS 

en lo que constituye el mínimo vital (S. T-238/99) 	 929 

VIA DE HECHO-Clases de defectos en la actuación (S. T-260/99) 981 

VIA DE HECHO-Defecto fáctico (S. T-260/99) 982 

VIA DE HECHO-Defecto sustantivo (S. T-260/99) 981 

VIA DE HECHO-Manifestación de existencia de meca-
nismo de defensa cuando ya ha sido resuelto negativamen-
te por la misma Sala (S. T-266/99) 	 1026 

VIA DE HECHO-Sanción correccional de arresto porjuez 
que vulneró los derechos al debido proceso y libertad (S. T-242/99) 	 939 

VIA DE HECHO-Vulneración de las formas propias de 
cada juicio (5. T-242/99) 	 938 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR-Improcedencia de tu-
tela (5. T-267/99) 	 1043 
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Él 
YPkEI 

NLAONA 

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

REALIZÓ EL DISEÑO GRÁFICO DE LA 

«GACETA CoNsTITucIoNAL, ABRIL DE 1999 Tomo 3 VOLUMEN II» 

Y TERMINÓ SU IMPRESIÓN EN DICIEMBRE DE 2000. 

IVSTITIA ET LITTERAE 


